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ompañeras y compañeros, co-
mienza un nuevo año y como es 
costumbre, el primer número de 
Escenarios llega a sus manos y 

esperamos que no solo esté a la altura de 
sus expectativas sino que, además, encuen-
tren en la revista, ideas, planteos, definicio-
nes que los lleven a reflexionar, analizar e 
incluso profundizar en la temática, y muy 
especialmente a hacerlo colectivamente 
en las presentaciones que haremos en las 
distintas delegaciones generales y filiales.

Esta vez hemos abordado una cuestión 
que no sólo atraviesa transversalmente a 
trabajadores de distintas áreas y organismos 
sino que debería estar presente en cualquier 
debate serio acerca del porvenir de la patria, 
la cuestión de las Islas Malvinas, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur. Constituyen una 
cuestión central, estratégica, capital, en una 
necesaria geopolítica nacional auténtica, 
seria y soberana, enmarcada además en 
la idea de la Patria Grande Sudamericana.

En tiempos en que la política atraviesa 
una seria crisis de superficialidad, banalidad, 
discusiones de bajo vuelo y que por lo ge-
neral no expresan los problemas reales de 
nuestro pueblo, los trabajadores estatales 
sentimos la necesidad de recordar a propios 
y extraños que no basta con el uso del mapa 
bicontinental, que es muy importante, que en 
el escenario del nuevo orden mundial, mul-
tipolar y en tensión, comprendamos cuánto 
se juega en esta zona del planeta y cuánto 
de nuestro destino se definirá ahí.

Por eso que nos hablen de Malvinas un 
compañero y ex combatiente y el actual 
Secretario de Malvinas, Antártida y Atlántico 

Sur, Embajador Guillermo Carmona, o de la 
Antártida, los trabajadores de la Dirección 
Nacional del Antártico nos va a iluminar un 
aspecto de la problemática nacional que 
no se encuentra presente, con la seriedad 
y profundidad que debiera ni en los medios 
de comunicación ni, lamentablemente, en el 
ámbito universitario.

Hace muchos años Perón nos explicaba 
muy sabiamente, que la política real es la 
política internacional, las políticas locales 
son una consecuencia o expresión de aqué-
llas, además hay una larga historia de la 
defensa decidida y valiente que tuvo frente 
a las apetencias inglesas en Antártida, a 
su regreso nos enseñó que en el siglo XXI 
los conflictos iban a nacer por las materias 
primas y los alimentos y además tenía tan 
claro la necesidad de la unidad de América 
del Sur, que en aquel memorable discurso 
de noviembre de 1953 en la Escuela Na-
cional de Guerra dijo sin temores que si 
hacía falta estaba dispuesto a eliminar las 
fronteras con Brasil y así se lo había dicho 
a Getulio Vargas.

Como decimos siempre, nadie ama lo 
que no conoce, hemos vivido siempre de 
espaldas al mar Argentino, a los temas de 
nuestra soberanía, hasta el ex presidente 
Macri afirmó que las Malvinas serían un pro-
blema presupuestario si las recuperáramos, 
y se escucharon voces con definiciones 
igualmente vergonzosas y colonizadas de 
otros dirigentes.

Estamos convencidos de que la causa de 
Malvinas está vigente porque vive en el alma 
del pueblo argentino que no ha olvidado ni a 
sus mártires ni a quienes nos acompañaron 
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en aquel conflicto bélico, tampoco a quienes 
defeccionaron o traicionaron ese grito lati-
noamericano de solidaridad con Argentina.

Hay una historia conmovedora de nues-
tros hombres y mujeres en la Antártida, 
civiles y militares, científicos, técnicos y 
personal de apoyo que no es conocida ni 
enseñada en nuestros establecimientos 
educativos, expediciones como la del Mayor 
(R) Gustavo Giró Tapper o el General Leal, 
el trabajo del General Hernán Pujato, funda-
dor de las primeras bases en el continente 
blanco, pero también de defensa de nuestra 
soberanía, en cada base, investigación, 
descubrimiento y en el trabajo cotidiano de 
cientos de compañeros.

Lejos estamos de poder mostrar toda la 
inmensa y fecunda labor que realizan, tam-
poco lo pretendemos, tan solo deseamos 
aguijonear el interés, la curiosidad, el ansia 
de saber de todos los que descubran a tra-
vés de estas páginas el trabajo cotidiano de 
estos hombres y estas mujeres. 

El año pasado pudimos volver a encon-
trarnos, decenas de militantes sindicales, 
profesionales de la Administración Pública 
Nacional, y vivimos la emoción y la alegría de 
estar nuevamente cara a cara, estrecharnos 
en un abrazo y debatir acerca del presente y 
el futuro. Eso se expresó también en el en-
cuentro anual que desarrollamos en nuestro 
camping de Ezeiza en el mes de noviembre, 
donde casi trescientos delegados de todas 
nuestras delegaciones y filiales retomamos 
ese intercambio democrático y creativo de 
construcción colectiva, el hecho de poder 
además desarrollar un largo intercambio, un 
diálogo mano a mano con nuestro Secretario 
General, Andrés Rodríguez, generó un entu-
siasmo contagioso, una alegría incontenible 
que seguramente se expresará este año en 
un trabajo intenso, compartido y bullicioso, 
ya que como decía Jauretche, los pueblos 
solo vencen cuando luchan con alegría.

Habrá nuevos números de Escenarios, 
plenarios, reuniones en las delegaciones y fi-

liales, jornadas universitarias, retomaremos 
las Charlas de Café junto a la Agrupación 
Peronista Blanca, este año en forma presen-
cial, en el Auditorio Azucena Maizani y por 
el canal virtual para los compañeros de todo 
el país. Vamos a reiniciar las charlas debate 
conjuntas con los compañeros y compañe-
ras de la Seccional Provincia de Buenos 
Aires de UPCN pero con un agregado, no 
solo serán presenciales sino que visitaremos 
distintas localidades de la Provincia para 
dialogar e intercambiar experiencias.

En ese mismo proceso llevaremos 
adelante las elecciones en las distintas 
seccionales de nuestro país para elegir las 
conducciones de nuestra querida organiza-
ción a lo largo y a lo ancho de la Argentina. 
Será otra fiesta, porque es una celebración 
cuando los trabajadores se movilizan a las 
urnas para expresar no sólo su voluntad de 
fortalecer la organización sino la decisión 
de seguir construyendo esta casa común 
de los trabajadores estatales.

Vamos a volver a estar en la Feria del 
Libro, llevando esta revista y las anteriores, 
junto a la rica y fértil producción de nuestra 
organización en materia cultural y educati-
va, con un carácter federal y participativo 
porque estaremos haciéndolo compañeras 
y compañeros de todas las provincias. 
Además de las acciones en los salones, 
nuestro stand se convertirá nuevamente 
en un faro de convocatoria para compartir, 
debatir y crecer juntos, en conjunto, que es 
como se crece.

Nos espera también un año muy intenso 
en lo gremial, en 2021 nuestros representan-
tes en la negociación colectiva desarrollaron 
una labor que no puede pasar inadvertida, 
por primera vez en estos últimos años 
pudimos, no solamente no perder salario 
frente a la inflación, sino recuperar parte de 
lo perdido y en algunos casos, como el de 
los compañeros del SiNEP, de una manera 
muy importante. Pero además se hicieron 
grandes avances como el de la promoción 
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para compañeros de planta permanente que 
llevaban años en el mismo nivel por la falta 
de concursos, se modernizó el régimen de 
licencias incorporando las nuevas demandas 
de género y el convenio 190 de la OIT, y 
podríamos seguir mencionando cuestiones, 
pero este año iremos por consolidar la recu-
peración del salario y seguir perfeccionando 
los convenios colectivos vigentes.

Los compañeros conocen y reconocen 
esta labor, por ello la nueva compulsa para 
determinar la representación de la parte 
sindical en la negociación colectiva concluyó 
en una rotunda ratificación de la mayoritaria 
afiliación a la UPCN, hemos asumido verda-
deramente aquello de “La Responsabilidad 
de ser Mayoría” la hemos ejercido y los tra-
bajadores lo expresan en esa pertenencia a 
la que saben es SU organización.

Cabe aquí reconocer la predisposición 
de las autoridades y la representación del 
gobierno en las paritarias para acompañar 
y dar respuestas adecuadas a las legítimas 
expectativas de los trabajadores, es común 
decir “Si uno no quiere dos no pelean” pero 
nos permitimos afirmar que si “Uno no quiere 
dos no progresan” esto es, no basta con la 
lucha y la organización de los trabajadores, 
si la parte empleadora, en este caso el 
gobierno, no comprende y/o carece de la 
sensibilidad necesaria para comprender 
que solamente con estatales dignificados 
y valorados se puede construir un Estado 
eficaz, eficiente y profesional, de lo contrario 
el camino se hace cuesta arriba y, a veces, 
una cuesta muy empinada.

Seguramente transcurriremos un año con 
muchos vaivenes y muchas tensiones, por 
un lado la derrota electoral de noviembre 
deja un Congreso sin mayorías claras y con 
muchos posibles sub-bloques, ello obligará 
a negociar cada proyecto y difícilmente el 
Ejecutivo pueda hacer progresar proyectos 
como el de la reforma judicial u otros irrita-
tivos para la oposición, que a su vez, enva-
lentonada, descuenta una supuesta victoria 
en las presidenciales del 2023.

Por otra parte el gobierno sigue exhibien-
do grandes dificultades de gestión, es ver-
dad que al arreglo con los bonistas privados 
de 2020 se sumaría ahora el acuerdo con 
el FMI, ello significaría un gran desahogo 
como para encarar cuestiones locales de 
fondo que siguen generando dolores de ca-
beza como la inflación o el cuello de botella 
permanente con las divisas lo que afecta la 
actividad industrial, ya que muchos insumos 
son importados.

El arreglo con el FMI dejó al descubierto 
mucho discurso de barricada, en los propios, 
carente de algún sostén en la realidad. En 
primer lugar se dijo que el acuerdo era ilegal 
porque no había pasado por el Congreso, 
ignorando u ocultando que la ley que obliga 
a ello no existía cuando se firmó el acuerdo 
entre Macri y el FMI. Asimismo se afirmaba 
que lo era porque el organismo de crédito 
había violado sus estatutos, desconociendo 
que esto no es oponible por la Argentina 
dado que es una cuestión interna del Fondo.

No faltan los que exigen el repudio y 
acudir a algún organismo internacional, 
¿alguien puede imaginar que la Corte de La 
Haya tomaría esta denuncia? Y si lo hiciera, 
¿por qué deberá fallar a favor nuestro cuan-
do es un acuerdo firmado por un gobierno 
constitucional en ejercicio de sus facultades 
y que ha tenido ejecución ya que el dinero 
ingresó al país más allá de cómo fue usado?

En resumen, estamos ante una deuda 
que nos genera indignación pero que debe 
ser afrontada y pagada, la hipótesis del de-
fault sólo cabe en algunos sectores a los que 
un compañero ha definido como “revolucio-
narios con las cuatro comidas aseguradas” 
y que son además los que recorren el país 
judicializando cualquier proyecto minero o 
sobre hidrocarburos en aras de la ecología.

Las únicas voces coherentes han sido, 
una vez más, las de la CGT, respaldando las 
negociaciones con el Fondo, y la dirigencia 
política con responsabilidades de gestión, 
intendentes y gobernadores. Esperemos 
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que en el Congreso prime la racionalidad y la 
responsabilidad necesaria en estos tiempos 
tan difíciles, en lugar de los individualismos 
que sólo piensan en posicionamientos y 
proyecciones personales.

Puede computarse a favor, la reciente 
gira por China y Rusia, de concretarse las 
importantes inversiones que se mencionan, 
especialmente en el terreno energético ya 
que el  mundo atraviesa una gravísima cri-
sis ante la decisión china de reconvertir sus 
plantas a carbón, reemplazándolas por las 
de gas lo que ha disparado a las nubes el 
precio de éste.

Todo ello estará en los titulares en los 
próximos meses y debemos estar muy 
atentos ya que de aprobarse todos estos 
acuerdos y proyectos, el gobierno tendrá 
oxígeno suficiente como para atacar temas 
centrales como el poder adquisitivo del sa-
lario, la reducción de la pobreza, el acceso 
a la canasta básica de alimentos, mejorar 
los haberes de los jubilados y pensionados, 
etc. Todo ello en la medida que se profundice 
y consolide la recuperación de la actividad 
económica exhibida a lo largo de 2021 y lo 
que prevén los especialistas para este año.

Por supuesto que esto además exige el 
definitivo fortalecimiento de la figura presi-
dencial, ni el país ni el peronismo tienen hoy 
una conducción, lo que hay son liderazgos 
o jefaturas de  sectores o corrientes, pero 
nadie demuestra capacidad y vocación para 
conducir al conjunto, por ello el fortalecimien-
to del rol de quienes tienen representatividad 
sectorial indiscutible (CGT, movimientos 
sociales, gobernadores) es lo que puede 
asegurar la gobernabilidad y la consolidación 
de la figura presidencial.

Esto es imprescindible si queremos 
llegar a 2023 con posibilidades de triunfar 
en las elecciones, la posibilidad de una 
nueva restauración conservadora pone los 
pelos de punta, porque lejos están de tener 
una fuerza ordenada, es más de ganar las 
elecciones muy rápidamente se generarían 

conflictos más grandes y profundos que 
los que vemos hoy en el oficialismo, pero 
lo claro es que desean volver al gobierno 
para concluir la obra de venta del patrimonio 
nacional, si hasta una de sus figuras prin-
cipales se enfureció con el FMI porque no 
exigía ajustes más violentos y les reclamaba 
“reforma laboral, despedir 120.000 emplea-
dos públicos, reforma previsional, reducir al 
mínimo el Estado y su intervención” y otros 
directamente proponen la dolarización de la 
economía eliminando la moneda nacional 
como en Ecuador.

Es por ello que debemos realizar todos 
los esfuerzos necesarios para fortalecer las 
organizaciones sindicales y nuestra CGT, 
es el único bastión para hacer valer los 
intereses de los trabajadores que además, 
como suele suceder, coinciden con los de la 
Nación. El proceso de unidad alcanzado es 
estratégico, ahora viene el tiempo, con cal-
ma, con paciencia, con una labor como la de 
la araña cuando teje sus redes, de traducir 
esto en poder real, institucional, y desde ahí 
en diálogo permanente con los gobiernos 
nacional y provinciales, los empresarios e 
incluso la Iglesia, que ha exhibido un perfil 
mesurado pero claro, sin caer en la tenta-
ción del declaracionismo permanente pero 
haciendo oír su voz cuando lo considere 
necesario, avanzar en un diálogo nacional 
que ofrezca un camino, una esperanza.

Cuando hablamos de “todos los es-
fuerzos necesarios”, por supuesto que nos 
referimos a todo aquello que hemos venido 
haciendo, y bastante bien por cierto, per-
manentemente, desde la muerte de Perón. 
Nuestra patria, nuestro pueblo, carece de 
una conducción, de una persona que tenga 
la capacidad necesaria para encarnar la his-
toria del movimiento nacional, la experiencia 
de nuestro pueblo y sus luchas y desde ahí 
concebir la estrategia necesaria, adecuada 
a la realidad de los tiempos y del mundo; 
por ende es necesario que como él nos dijo, 
cada uno saque su bastón de mariscal de 
la mochila y asuma sus responsabilidades 
en el destino común.

Editorial
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Tenemos una vasta experiencia en 
la construcción de poder colectivo, los 
plenarios, reuniones, asambleas con los 
trabajadores, el diálogo oficina por oficina, 
las charlas, los debates, nos han enseñado 
a establecer los caminos, las prioridades, a 
partir de escuchar a todos y hacer los es-
fuerzos para encontrar los denominadores 
comunes. De eso se trata también ahora, la 
pandemia y el aislamiento han hecho mella 
en la conciencia de muchos compañeros, 
encerrados en sus casas, sólo accediendo 
a la realidad de todos a través de los medios 
de comunicación, se pierde la riqueza de la 
diversidad de opiniones, miradas e incluso 
fuentes de información.

Es necesario entonces, retomar el cami-
no iniciado a mediados del año pasado de 
la acción presencial permanente, del cara 
a cara cotidiano, en poco tiempo dimos 
pasos gigantescos en este sentido, la idea 
de organización, de solidaridad, de unión no 
está perdida ni mucho menos, enseguida se 
recupera el valor central de lo comunitario, 
de lo colectivo, por eso la inmensa alegría 
de cada reencuentro.

Ante la confusión y desinformación 
provocada por los monopolios mediáticos, 
los compañeros miran a su alrededor, para 
escuchar otra voz, ahí nos deben encontrar 
a nosotros, siempre.

Tenemos una conducción que dado so-
bradas muestras de su capacidad y visión 
estratégica, que a lo largo de los últimos 36 
años ha llevado a nuestra UPCN de estar 
casi quebrada, fruto del odio gorila de las 
intervenciones, a ser un sindicato referencia 
del movimiento obrero, a que dejemos de 
ser trabajadores de segunda y tengamos 
Convenios Colectivos de Trabajo, una Obra 
Social modelo y ser parte principalísima en 
nuestra CGT y su reunificación.

Tenemos militantes comprometidos y 
esforzados, miles de trabajadores que nos 
acompañan y confían en SU sindicato, una 
conducción capaz y probada, todo ello en-
cuadrado en la Confederación General del 
Trabajo, razones de sobra para preocupar-
nos y militar con fervor, pero para no tener 
temor ante el futuro.

Las elecciones generales para la confor-
mación de la conducción de las diferentes 
seccionales y el Consejo Directivo Nacional 
serán, como lo dijimos al comienzo, un acto 
de alegría, pero nos brindarán una excelente 
oportunidad para producir una gran movili-
zación de todos los trabajadores, a lo largo 
y a lo ancho del país, para fortalecernos 
aún más hacia adentro a través del diálogo 
y participación democrática, pero debemos 
además hacer una demostración contunden-
te de fuerza colectiva, de decisión militante 
hacia adentro del Estado pero también, muy 
especialmente, hacia afuera del mismo, 
hacia aquéllos que insisten en convertirnos 
en variable de ajuste, que les quede claro 
que, como dijera el General San Martín, no 
somos empanadas que se comen con solo 
abrir la boca.

A retemplar los ánimos, a arrancar un 
año que, seguramente, será decisivo en 
el destino de nuestra patria, ya que nada 
nos apartará de la lucha por esa definición 
maravillosa que nos enseñara el General 
Perón: “La felicidad del Pueblo y la grandeza 
de la Nación”.

Hasta el próximo número 

                                          La Dirección

Editorial
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a última celebración del Día de la 
Soberanía Nacional, en conmemo-
ración de la Batalla de la Vuelta 
de Obligado de 1945, constituyó 

una oportuna ocasión para reafirmar nues-
tras políticas soberanas en  las diversas 
dimensiones de la vida nacional, pero muy 
especialmente en la territorial. En las víspe-
ras de esa celebración, el 19 de noviembre 
pasado, el presidente Alberto Fernández 
junto a su gabinete lanzó la Agenda Malvi-
nas 40 Años en un acto en el Palacio San 
Martín, que contó con la presencia de ex 
combatientes y familiares de caídos en el 
Conflicto del Atlántico Sur. Además hubo una 
nutrida representación de los trabajadores 
de la Cancillería que fue destacada muy 
especialmente.   

La disputa de soberanía por las Islas Malvi-
nas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y 
los espacios marítimos e insulares corres-

pondientes, es el asunto pendiente más 
antiguo y, sin duda alguna, uno de los más 
importantes de nuestra política exterior. Si 
bien es cierto que ningún gobierno, jamás, 
bajo ningún color político desde 1833 a la 
fecha consintió la usurpación británica en 
más de 188 años, no es menos cierto que no 
todos lo han hecho con la misma intensidad 
y persistencia.

Desde el 10 de diciembre de 2019 el presi-
dente Alberto Fernández ha vuelto a otorgar 
a Malvinas la más alta importancia en agen-
da exterior de la Argentina. Desde entonces, 
el trabajo encomendado por el presidente 
fue, a partir de la política de Estado que 
consagra nuestra Constitución Nacional en 
la Disposición Transitoria Primera, promo-
ver y ampliar los consensos en torno a los 
lineamientos para su concreción. En ese 
sentido volvió a elevar al rango de Secretaría 
al área de la Cancillería encargada de las 

Guillermo Carmona*

Malvinas 
nos une

L

* Secretario de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur
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Islas Malvinas, otorgándole 
además competencias en 
dos ámbitos que están íntima 
e indisolublemente asocia-
dos a la Cuestión Malvinas: 
Antártida y Atlántico Sur. 
El trabajo de Daniel Filmus 
como responsable del área, 
a quien hoy tengo el honor de suceder, ha 
sido de gran  importancia y ha sentado las 
bases para avanzar en la tarea encomenda-
da por el presidente.

La aprobación por unanimidad de la Ley 
27.558 que creó en forma plural y multidis-
ciplinaria el Consejo Nacional Asesor Presi-
dencial sobre Malvinas; de la Ley 27.557 que 
demarca el límite exterior de la Plataforma 
Continental Argentina y permite dar seguri-
dad jurídica y defender nuestros intereses en 
el Atlántico Sur y de la Ley 27.564 que eleva 
sustantivamente los montos de las multas a 
la pesca ilegal que no se actualizaban desde 
hace dos décadas son claros ejemplos de 
la prioridad otorgada a la Cuestión Malvi-
nas. Estas leyes dotarán de una fortaleza 
sin precedentes en la historia nacional a la 
posición argentina. 

El Consejo Nacional de Asuntos Relativos 
a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 
Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos 
e Insulares correspondientes, lo integra el 
propio Presidente de la Nación, junto al 
Canciller, el Secretario y un amplio abanico 
de representantes de las principales fuerzas 
políticas, del ámbito académico y científico, 
del campo del derecho internacional, de 
los ex combatientes de Malvinas, y cuenta 
como miembro honorario al Premio Nobel 
de la Paz, Adolfo Pérez Esquivel. De ese 
ámbito están surgiendo los consensos bá-

sicos, representados pluralmente, para la 
consolidación de una verdadera y necesaria 
política de Estado. 

En esa misma línea continuaremos con 
la recomposición de los históricos apoyos 
procurando obtener nuevos, que permitan 
fortalecer la posición nacional. Contamos, 
y agradecemos, el respaldo de la CELAC, 
el Mercosur, la OEA, el SICA, el Parlasur, el 
Parlatino, el Parlamento Centroamericano, 
la Cumbre de Presidentes Iberoamericanos, 
del Grupo de los 77 más China, entre otros. 
Esto ha sido puesto de manifiesto en la úl-
tima sesión del Comité de Descolonización 
de las Naciones Unidas (Comité de los 24) 
y en las recientes sesiones de la Cuarta 
Comisión de la Asamblea General, ámbito 
donde, como pocas veces en la historia, 
la concurrencia y el apoyo explícito de sus 
miembros y de otros Estados a la posición 
argentina y a la solución de la disputa ha 
sido abrumador.

Seguiremos trabajando para potenciarlos 
en el ámbito global. Así, continuaremos 
manifestando al Secretario General de las 
Naciones Unidas nuestro firme apoyo a su 
misión de buenos oficios encomendada por 
la Asamblea General, para lograr la reanu-
dación de las negociaciones de soberanía 
respecto de la Cuestión Malvinas, a lo que 
el Reino Unido se niega sistemáticamente.

El reconocimiento a quienes lucharon con 
honor y coraje por nuestra causa nacional 
será siempre motivo de atención y preocu-

“Si bien es cierto que ningún gobierno, jamás, 
bajo ningún color político desde 1833 a la fecha 
consintió la usurpación británica en más de 188 
años, no es menos cierto que no todos lo han 
hecho con la misma intensidad y persistencia.”
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pación permanente para nuestra gestión. 
Los ex combatientes y familiares de caídos, 
y las organizaciones que los nuclean, serán 
siempre actores protagónicos de la agenda 
de nuestra Secretaría y del Gobierno Nacio-
nal. Por ello, junto al presidente de la Nación 
y el Canciller, hemos lanzado la Mesa de 
Trabajo Interministerial “Agenda Malvinas 40 
Años”, la que tiene como objeto elaborar una 
estrategia conjunta de difusión y concientiza-
ción en relación con la soberanía argentina 
sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 
Sandwich del Sur y los espacios marítimos 
circundantes y rendir homenaje a nuestros 
héroes de Malvinas, de cara a los 40 años 
del conflicto del Atlántico Sur que se cum-
plirán en el 2022. 

El lema “Malvinas nos une” será el concepto 
integrador de toda la “Agenda Malvinas 40 
años”, y tendrá como ejes centrales la rea-
firmación de soberanía argentina sobre los 
archipiélagos, el llamado a la reanudación 
del diálogo y las negociaciones con el Reino 
Unido por la soberanía, la ratificación del 
compromiso de la democracia argentina 
con los medios pacíficos de la resolución de 
controversias y el respeto al derecho inter-
nacional, y el homenaje y reconocimiento a 
los caídos y a sus familias, y a los veteranos 
y veteranas de Malvinas.  

Por otra parte, seguimos trabajando junto 
con el Comité Internacional de la Cruz Roja 
para la identificación de los soldados caídos 
en Malvinas, un claro ejemplo de una política 
de Estado iniciada en el año 2012 por la ex 
Presidenta Cristina Fernández y continuada 
en las siguientes gestiones que con el primer 
Plan de Proyecto Humanitario –primera  ini-
ciativa forense de este tipo bajo un mandato 
específico de dos Estados que sostuvieron 

en el pasado un conflicto armado- permitió 
la identificación de 115 ex combatientes ar-
gentinos. La segunda etapa del Plan resultó 
en la identificación exitosa de los restos de 
6 ex combatientes argentinos caídos en las 
Malvinas que se encontraban en la tumba 
C.1.10 del Cementerio de Darwin. Así, el 
resultado del análisis genético determinó 
cuatro nuevas identidades que se encon-
traban inhumados en la sepultura C.1.10.

Malvinas es un asunto que aglutina al pueblo 
argentino en su conjunto y toca las fibras 
más profundas de todos y todas. Conocer 
los sustentos históricos, jurídicos y políticos 
de nuestro legítimo reclamo, saber cuáles 
son los verdaderos intereses en juego en 
el Atlántico Sur y por quienes miles de 
compatriotas valerosamente lucharon para 
que allí vuelva a flamear nuestra bandera, 
son condiciones fundamentales para toda 
política de Estado. 

La República Argentina apela a los medios 
pacíficos de solución de controversias para 
dirimir sus disputas internacionales. Tene-
mos el derecho y la voluntad inquebrantable 
a vivir en una región de paz. El Reino Unido 
mantiene en las Islas una injustificada e 
inmensa presencia militar, realizando regu-
larmente maniobras y ejercicios militares 
contrarios a las resoluciones de la Asamblea 
General, en especial aquellas que estable-
cen una Zona de Paz y Cooperación en el 
Atlántico Sur. En ese sentido, continuare-
mos trabajado junto a Brasil, Uruguay y los 
demás Estados de la Región por preservarla 
de la militarización y los intereses de las 
grandes potencias y mantenerla como zona 
de paz y cooperación.

La defensa y protección de los recursos na-
turales que corresponden a los 45 millones 
de argentinos es un elemento de primordial 
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importancia. Haremos uso de todas las he-
rramientas disponibles, las fortaleceremos y 
seguiremos llevando adelante las acciones 
legales que resulten necesarias para su de-
fensa frente a la explotación ilegal por parte 
del Reino Unido en flagrante violación a la 
Resolución 31/49 de las Naciones Unidas. 

Nuestro marco de referencia debe ser el de 
una Argentina marítima y bicontinental. En 
ese sentido, a su vez, entendemos la necesi-
dad de que el Atlántico Sur sea incorporado 
a un proyecto de desarrollo productivo para 
un mejor aprovechamiento de los recursos 
naturales con un fuerte compromiso am-
biental. 

Habiendo ingresado en 
el cuarto decenio interna-
cional para la eliminación 
del colonialismo, el Reino 
Unido debe cumplir con 
sus obligaciones inter-
nacionales y reanudar 
las negociaciones de 
soberanía. Debemos po-
ner fin, de una vez y para 
siempre, al anacronismo 

del colonialismo en pleno siglo XXI. 

Los desafíos futuros son varios y variados. 
Pero también lo son las oportunidades. 
No dejaremos de apelar al diálogo, la ne-
gociación y a todas las herramientas que 
las relaciones internacionales nos ofrecen 
para cumplir con el objetivo permanente e 
irrenunciable que la Constitución Nacional 
pone en cabeza de todo el pueblo argentino: 
la recuperación del ejercicio de la soberanía. 
Pero lo haremos con firmeza, confiando en 
la justeza de nuestros derechos, con el apo-
yo internacional y de forma pacífica. Ese es 
el objetivo común por el que decimos que la 
causa nacional Malvinas nos une

“Conocer los sustentos históricos, jurídicos y 
políticos de nuestro legítimo reclamo, saber cuáles 
son los verdaderos intereses en juego en el 
Atlántico Sur y por quienes miles de compatriotas 
valerosamente lucharon para que allí vuelva 
a flamear nuestra bandera, son condiciones 
fundamentales para toda política de Estado.”
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a construcción de  
una política de Estado

Nuestro país cumplirá el 22 de 
febrero de 2022, 118 años de presencia 
ininterrumpida en la Antártida, en coinciden-
cia con el inicio de actividades y presencia 
permanente gubernamental en la base 
Orcadas. A lo largo de todo este tiempo, e 
incluso desde algunas décadas antes, se 
han sucedido hechos trascendentes para la 
historia antártica argentina e internacional.

Sin pretender dar una descripción completa 
de estos hechos, no pueden dejar de men-
cionarse algunos de ellos para comprender 
los ejes que fueron guiando la política na-
cional antártica. 

La fundación de nuestras bases antárticas, 

iniciando por base Orcadas en 1904, conti-
nuó con un fuerte impulso entre las décadas 
del 40, 50 y 60 concentrando gran parte de 
los esfuerzos de la actividad antártica ar-
gentina, en el marco de la premisa vigente 
de presencia y ocupación territorial. Esto 
estuvo acompañado del establecimiento de 
refugios, designación de topónimos, balizas, 
entre otras actividades.

La creación de instituciones que acompa-
ñaron y orientaron las actividades antárticas 
argentinas también resultó fundamental. Así, 
el Instituto Antártico Argentino, que en 2021 
cumplió 70 años, es otro hecho fundamental 
de nuestra historia antártica, instituto pio-
nero a nivel internacional, al ser el primero 
creado para dedicarse exclusivamente a la 
investigación antártica. Esto demuestra el 

Lic. Patricia Ortúzar*

La Antártida Argentina. 
Una política de Estado 
en tiempos de pandemia
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* Directora Nacional del Antártico
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rol que desde temprano tuvo la ciencia, que 
desde entonces, se constituyó en uno de los 
principales ejes de nuestra política nacional 
antártica. La creación de la Comisión Nacio-
nal del Antártico en 1939 y su sucesora la 
Dirección Nacional del Antártico, junto con 
las instituciones vinculadas al sostén logís-
tico fueron dando forma a una estructura 
organizacional antártica específica. 

Nuestro país formalizó sus reclamaciones 
territoriales sobre sectores de la península 
antártica en 1942, fijando en 1957 los límites 
definitivos del Sector Antártico Argentino, 
estableciendo que el mismo se extendería 
entre los 25° y 74° de longitud oeste y entre 
los 60° y 90° de latitud Sur. Actualmente, el 
Sector Antártico Argentino forma parte del 
territorio de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, tal como 
lo establece la Ley de Provincialización N° 
23.775 y está sujeto al régimen del Tratado 
Antártico desde su firma, con participación 
de nuestro país, en 1959.

Dicho Tratado, tiene gran parte de su ori-
gen en los hechos sucedidos durante el 
año Geofísico Internacional desarrollado 
entre los años 1957 y 1958. Este evento 
que implicó un enorme esfuerzo de inves-
tigación en la Antártida entre numerosos 

países, entre los que se 
encontraban la Argen-
tina y otros países con 
reclamos territoriales, 
concluyó evidenciando 
pujas entre las principa-
les potencias mundiales 
en torno a la presencia y 
gobernanza en la Antár-
tida, que podían arrojar 
al continente a ingresar 

dentro del conflicto de la Guerra Fría. Esta 
situación terminó derivando en la firma de un 
acuerdo sin parangón en la historia, el Tra-
tado Antártico, en el cual doce países acor-
daron el manejo conjunto de un continente 
completo, el más austral, indómito y extremo 
del planeta, pero valioso desde el punto de 
vista geopolítico, ambiental, científico y eco-
nómico: el continente antártico. Argentina 
integró este grupo de países e imprimió su 
sello en el articulado del acuerdo, siendo 
clave la participación de sus diplomáticos en 
la redacción del artículo IV, que resguarda 
los reclamamos territoriales hasta entonces 
hechos valer y en el artículo V, que prohibió 
las explosiones nucleares en el continente.

La firma en 1991 del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Am-
biente, también conocido como Protocolo de 
Madrid, que contó también con el acuerdo 
y trabajo de nuestro país, designó a la An-
tártida como reserva natural dedicada a la 
paz y a la ciencia. 

A través de estos hechos destacados que 
contaron siempre con un rol activo y protagó-
nico de nuestro país, podemos ver reflejados 
los ejes de una política de Estado que, si 
bien ha ido variando en el esfuerzo y ejes 
principales que fueron guiando las activi-

“Esta situación terminó derivando en la firma de 
un acuerdo sin parangón en la historia, el Tratado 
Antártico, en el cual doce países acordaron el 
manejo conjunto de un continente completo, el más 
austral, indómito y extremo del planeta, pero valioso 
desde el punto de vista geopolítico, ambiental, 
científico y económico: el continente antártico.”



16

Debate

dades antárticas a lo largo de las décadas, 
se ha sostenido bajo el objetivo principal de 
nuestra política nacional antártica, tal como 
lo indica el Decreto 2316/90 “Política Nacio-
nal Antártica”: “Afianzar nuestro derechos 
de soberanía en la región”. Si bien en un 
principio, y como se describía más arriba, 
esto se sostuvo poniendo los esfuerzos en la 
presencia y ocupación territorial, necesaria 
en un continente vasto, inexplorado y pre-
tendido por otras naciones, fue la ciencia, 
la cooperación internacional, la protección 
ambiental y el fortalecimiento del Sistema 
del Tratado Antártico los ejes que con el 
tiempo fueron tomando protagonismo y 
constituyéndose en lo que hoy guía y sos-
tiene nuestras tarea en el continente blanco. 

Estos ejes, objetivos y prioridades se ven 
actualmente a cada año reflejados en la 
planificación de las tareas anuales, que en 
Antártida se traduce en la elaboración de 
Plan Anual Antártico, a cargo de la Dirección 
Nacional del Antártico, y en el trabajo vin-
culado a los foros multilaterales antárticos. 

El año 2020 y el inicio de desafíos 
sin parangón

La segunda década del siglo XXI nos en-
contraba iniciando una nueva gestión, pero 
en el marco de una dinámica de trabajo es-
tablecida que, aunque intensa no exenta de 
desafíos o posibilidades de mejora, poseía 
una rutina bastante clara. Para la Dirección 
Nacional del Antártico y el Instituto Antárti-
co Argentino transcurría en relación con el 
trabajo en varios ejes principales:

a) La planificación y ejecución de las Cam-
pañas Antárticas 

b) El trabajo continuo del Instituto Antár-
tico Argentino y la Dirección Nacional del 
Antártico

c) La preparación y participación en reunio-
nes internacionales del Sistema del Tratado 
Antártico.

d) La ejecución de tareas de implementación 
y control ambiental, siendo la Dirección 
Nacional del Antártico la autoridad de apli-
cación del Protocolo de Madrid.

La irrupción de la pandemia por el virus 
SARS-COV 2 en marzo de 2020, pandemia 
cuya extensión en el tiempo hasta nuestros 
días nadie imaginó en un principio, ha teni-
do y aún tiene, consecuencias importantes 
para nuestras actividades en la Antártida 
que han afectado a cada uno de los ejes 
mencionados.

a) La planificación y ejecución de las 
Campañas Antárticas 

El 11 de marzo de 2020 la Organización 
Mundial de la Salud declaraba la situación 
de pandemia. Ese día encontró al Rompe-
hielos ARA Almirante Irizar, principal medio 
logístico antártico argentino, a sólo pocas 
horas de amarrar en el Puerto de Buenos 
Aires, en lo que constituyó el cierre de la 
Campaña Antártica de Verano 2019/2020. 
Así, la Campaña había podido transcurrir 
casi por completo, aún ajena a lo que ven-
dría sólo unos días después. 

Los proyectos científicos habían concluido 
sus tareas de verano, las dotaciones de in-
vernada habían sido relevadas y las bases 
antárticas permanentes habían quedado 
completamente abastecidas con víveres, 
combustible y demás insumos para afrontar 
el año 2020.

Pero en Antártida aún se desarrollaba una 
actividad que generó preocupación: el turis-
mo antártico. Ya durante el mes de febrero, 
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la enfermedad había comenzado a causar 
preocupación. El nuevo virus comenzaba 
a dispersarse a nivel mundial y la posible 
llegada de turistas infectados a la Antártida 
disparó las primeras alarmas. Siendo que el 
turismo antártico suele mantenerse activo 
hasta el mes de abril en la zona de las islas 
Shetland del sur y la península antártica, y 
que usualmente los operadores incluyen 
alguna base antártica en su itinerario, la 
posibilidad de contagiar al personal de las 
bases y la posterior imposibilidad de eva-
cuación en un momento del año en que ya 
no se contaba con medios logísticos propios 
en zona, originaron la toma de las primeras 
medidas vinculadas con la pandemia. Estas 
medidas se tomaron luego de reuniones 
entre expertos del Ministerio de Salud y las 

áreas competentes antárticas del Ministerio 
de Defensa y la Cancillería. El turismo, que 
se recibe a modo de cortesía cuando no 
afecta el normal desarrollo de las activida-
des científicas y logísticas de las base como 
forma de difundir nuestras actividades, no 
podría desembarcar en lo que restaba del 
verano. Y el objetivo se cumplió, todas las 
bases antárticas argentinas iniciaron sus 
invernadas libres de COVID

En lo que restó de ese verano, esta medida 
no debió ser aplicada por mucho tiempo, ya 
que en marzo de 2020 todo se desencadenó 
rápidamente una vez que la OMS declaró 
la pandemia, cancelándose el resto de los 
viajes turísticos por esa temporada.

Luego, el inicio de la cuarentena estricta 
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en nuestro país y en gran parte del globo, 
cambió radicalmente las actividades en todo 
el mundo. Sin embargo, la Antártida fue, 
durante el periodo entre la Campaña Antár-
tica de verano 2020 y 2021, el único lugar 
del planeta en donde las rutinas pudieron 
mantenerse. El aislamiento de las bases 
antárticas del resto del mundo mantuvo a 
sus habitantes seguros. La ciencia y las 
actividades de apoyo logístico de invierno 
continuaron. Incluso, tal como se destacó 
en diversos medios, la escuela de la base 
Esperanza, única base que alberga familias 
durante un año, fue la única que dictó clases 
presenciales durante el ciclo lectivo 2020.

Fue durante los meses siguientes a la fina-
lización de la Campaña Antártica de verano 
2019/2020 cuando comenzó el principal 
desafío: la planificación de la siguiente 
campaña, en el marco de una pandemia y 
una cuarentena estricta que comenzaba a 
extenderse. 

En este contexto, la planificación debía 
replantearse, así como sus prioridades. 
Se sumaron las consideraciones propias 
vinculadas con la salud de personal como 
prioridad sosteniendo la premisa de no in-
troducción del virus al continente antártico. 
Para ello, uno de los cambios más profundos 
introducidos fue la minimización de las activi-
dades logísticas y científicas como forma de 

limitar las vías posibles 
de ingreso del virus.

Esta decisión, comple-
tamente necesaria a los 
fines de priorizar la salud 
del personal no estuvo 
sin embargo exenta de 
causar consecuencias 
para el cumplimiento de 
los objetivos que cada 
año se plantean para las 
actividades antárticas. 

Se inició así un proceso de planificación 
que incluyó fuertes restricciones, priorizan-
do particularmente aquellas actividades 
indispensables para mantener operativas 
las bases antárticas.

La actividad que sufrió la mayor reducción 
fue la científica, eje principal de nuestra polí-
tica antártica. A través de la ciencia, nuestro 
país no sólo contribuye a incrementar el 
conocimiento que tenemos del ambiente 
antártico, sino que es clave para nuestra 
posición  en el contexto internacional antár-
tico. Así, nuestra ciencia nos permite influir 
en la toma de decisiones que se realiza en 
los distintos foros del Tratado Antártico, 
como el Comité de Protección Ambiental 
y la Convención para la Conservación de 
los Recursos Vivos Marinos Antárticos. En 
estos foros, se debaten y se deciden las 
medidas, muchas de ellas vinculantes, que 
luego regulan el accionar de los países en la 
Antártida. Medidas para la mitigación de los 
efectos del cambio climático en la Antártida 
o la determinación de los límites de captura 
de especies pesqueras clave, se deciden 
utilizando evidencia científica basada en la 
mejor ciencia disponible. Argentina es uno 
de los países que realiza grandes aportes 
en este sentido, gracias a sus sólidos pro-

“En definitiva, el rol protagónico de nuestro país 
en cuanto a desarrollo científico contribuye de 
manera directa a nuestro principal objetivo Antártico 
centrado en afianzar nuestros derechos de 
soberanía en la región, mediante el desarrollo de la 
ciencia, el fortalecimiento del Sistema del Tratado 
Antártico y la protección ambiental principalmente.”
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yectos de investigación en diversas ramas 
de la ciencia y a sus proyectos de monitoreo 
de larga data. En definitiva, el rol protagó-
nico de nuestro país en cuanto a desarrollo 
científico contribuye de manera directa a 
nuestro principal objetivo Antártico centrado 
en afianzar nuestros derechos de soberanía 
en la región, mediante el desarrollo de la 
ciencia, el fortalecimiento del Sistema del 
Tratado Antártico y la protección ambiental 
principalmente. 

Es por esta razón, que resultó fundamental, 
las consecuencias para el desarrollo de la 
ciencia durante la pandemia, si bien inevi-
tables, se minimizaran en la mayor medida 
posible. Así, el personal científico y técnico 
de invernada no se redujo y se recambió 
junto con las dotaciones logísticas, de modo 
de continuar las mediciones que se desarro-
llan en las bases permanentes. Proyectos 
vinculados a ozono sondeo, geodesia y 
sismicidad, estudios de alta atmósfera y se-
guimiento de parámetros biológicos tuvieron 
continuidad durante el año, pero el resto de 
las actividades científicas tuvieron grandes 
recortes. La denominada precampaña An-
tártica, que implica el desplazamiento de los 
primeros científicos del año, generalmente 
vinculados con la biología, durante los me-
ses de septiembre, octubre y noviembre, 
fue cancelada. Por su parte, la actividad 
científica de verano se redujo a su mínima 
expresión, siendo que sólo alrededor del 
10% del personal científico previsto inicial-
mente se trasladó al continente Antártico. 

La decisión de qué ciencia priorizar se basó 
en diferentes criterios y necesidades:

- Necesidad de no discontinuar proyectos de 
monitoreo a largo plazo, que permiten a la 
Argentina mantener un lugar de relevancia 
en la toma de decisiones en los foros inter-
nacionales. 

- Necesidad de cumplir con compromisos 
internacionales en proyectos de investiga-
ción conjuntos.

- Necesidad de cumplir plazos vinculados 
con becas de investigación y compromisos 
institucionales. 

Estos ejes orientaron la selección de los 
proyectos y personal científico y técnico que 
se desempeñó ese verano. 

Párrafo aparte merecen las actividades 
científicas desarrolladas en la base Carlini, 
en el verano 2020/2021. Fueron los mismos 
científicos del Instituto Antártico Argentino, 
que, con un cupo reducido de no más de 
doce investigadores y técnicos, decidió crear 
el denominado “Grupo Multidisciplinario Car-
lini”, rompiendo con el tradicional esquema 
de Grupos de Trabajo divididos por proyec-
tos específicos en temáticas especializadas. 
De esta manera, el Grupo Multidisciplinario 
se comprometió a trabajar conjuntamente 
y a apoyarse mutuamente para realizar la 
mayor cantidad de muestreos, mediciones y 
experimentos como fuera posible, aún para 
aquellos proyectos que no hubiesen podido 
designar investigadores para trasladarse al 
terreno. Esta decisión permitió minimizar 
el impacto de la reducción en el desplie-
gue científico y sólo fue posible gracias al 
enorme compromiso, solidaridad y trabajo 
profesional de los integrantes de ese Grupo, 
demostrando la calidad no sólo profesional 
sino humana del personal del Instituto Antár-
tico Argentino. Debemos destacar y valorar 
este hecho, aunque sin dejar de reconocer 
que implicó un enorme esfuerzo y que sólo 
una situación tan delicada como la de pan-
demia en un mundo que aún no contaba con 
vacunas lo ameritó, no debiendo tomarse 
como un antecedente a repetir, sino como 
una excepción de emergencia. 
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También se sumaron medidas como la no 
apertura de las bases de verano, las cuales 
poseen menor capacidad para la atención 
médica y el no despliegue de los campamen-
tos científicos que no cuentan con posibilidad 
de atención médica. 

Esta situación se repitió en la mayoría de 
los países que desarrollan actividades en 
la Antártida. Incluso, algunos Programas 
Nacionales Antárticos optaron directamen-
te por cancelar sus actividades durante el 
verano 2020/2021. Tal fue el impacto, que 
tanto el Comité Científico de Investigaciones 
Antárticas (SCAR), como diferentes autores 
de diversas partes del mundo, analizaron 
las consecuencias que la pandemia traía y 
traería en la ciencia antártica. 

La llegada de las vacunas y un escenario 
de baja de casos permitió planificar para 
2021/2022 una Campaña Antártica, con 
regreso pleno de personal, tanto científico 
como logístico. Sin embargo, la permanencia 
de la pandemia requirió que se mantuvieran 
los protocolos sanitarios implementados en 
la campaña anterior, sumados al requisito 
de contar con el esquema de vacunación 
completo para todo el personal con destino 
a Antártida.  Así, pudo cumplirse sin incon-
venientes la denominada Pre Campaña 
Antártica, entre los meses de septiembre 
y noviembre. Sin embargo, la Campaña 
Antártica de Verano, coincidente con el alto 
crecimiento de casos por la variante Ómi-
cron, se encuentra, a fin de diciembre de 
2021, generando inconvenientes debido a 
la detección de casos positivos en el ingre-
so a las cuarentenas, haciendo vislumbrar 
que será una campaña delicada, donde los 
cuidados deberán extremarse. 

Y a futuro ya queda claro que, si la pandemia 
perdura durante todo el año 2022, debere-

mos tomar nota de las lecciones aprendidas 
y de la experiencia de estas dos Campañas 
Antárticas e instrumentar, en conjunto con el 
Ministerio de Defensa a cargo de la logística 
Antártica, la mejor manera de cumplir con 
nuestros objetivos en la Antártida, preser-
vando la salud del personal.

b) El trabajo continuo del Instituto An-
tártico Argentino y la Dirección Nacional 
del Antártico

Sin dudas, la cuarentena estricta y la pro-
longada no presencialidad en los diferen-
tes ámbitos de la Administración Pública 
Nacional tuvo consecuencias. Así, para la 
continuidad de distintas tareas se debieron 
implementar diferentes estrategias para 
poder llevar adelante el trabajo de la mejor 
manera posible. Teletrabajo, correo elec-
trónico, utilización de “nubes” y  reuniones 
por video llamadas fueron algunas de las 
formar que se generalizaron en múltiples 
ámbitos laborales. 

Sin embargo, para algunas actividades, la 
presencialidad no tiene reemplazo. Una de 
ellas es el trabajo científico en laboratorios. 
Así, el mantenimiento y/o procesamiento 
de muestras de las campañas antárticas 
y el seguimiento de determinadas pruebas 
de laboratorio requirieron de la designación 
de personal científico clave del IAA como 
esencial, de modo que pudiera concurrir 
periódicamente a los laboratorios del IAA. 
De no haberlo hecho, las consecuencias 
para determinados proyectos científicos 
habrían sido aún más considerables que las 
que inevitablemente causaron la pandemia. 
Se destaca aquí nuevamente el compromiso 
del personal científico y técnico que con su 
esfuerzo mantuvo las actividades presencia-
les indispensables para evitar mayor pérdida 
de información científica.  

Debate
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Otro desafío lo constituyeron las actividades 
de capacitación. Cursos obligatorios, previos 
a la partida hacia el continente Antártico, 
como el curso de “Política Antártica” y “Pau-
tas de Protección Ambiental en la Antártida” 
cambiaron su formato presencial por uno 
virtual. Esto, como en todo ámbito de capaci-
tación y educación tuvo sus pro y sus contra. 
En todo caso, garantizar la capacitación 
del personal en temas sensibles a nuestra 
política antártica  resulta fundamental a los 
fines de que el personal comprenda el rol de 
su trabajo en el marco de nuestros objetivos 
nacionales y pueda trabajar en consecuen-
cia, y los desafíos de la pandemia no deben 
llevarnos a perder calidad y exigencia en las 
capacitaciones. 

c) La preparación y participación en re-
uniones internacionales del Sistema del 
Tratado Antártico.

Una de las grandes consecuencias a nivel 
internacional que trajo la pandemia para 
la actividad antártica es la pérdida de pre-
sencialidad en las distintas reuniones del 
Sistema del Tratado Antártico. 

La primera de las reuniones que sufrió 
consecuencias fue la Reunión Consultiva 
del Tratado Antártico (RCTA) y Comité de 
Protección Ambiental (CPA) de 2020, la 
cual se encontraba prevista para mayo de 
2020 en Helsinki, Finlandia. En esta reunión 
los miembros del Tratado Antártico deciden 
cada año las nuevas Medidas, Resoluciones 
y Decisiones que se suman al cuerpo nor-
mativo antártico. Su organización implica por 
un lado, varios años de preparación para el 
país sede. Por su parte, implica para todos, 
una preparación y trabajo prácticamente 
constantes, mediante la participación en 
los foros de discusiones intersesionales y 

mediante la elaboración de los Documentos 
de Trabajo y Documentos Informativos que 
presentarán ese año. De acuerdo con las 
normas de procedimientos vigentes, los 
documentos de trabajo se deben remitir 
45 y 30 días antes del inicio de la reunión, 
respectivamente. 

Quedaba claro en marzo de 2020, en el mo-
mento en que los países se encontraban en 
el final del proceso de elaboración y remisión 
de documentos, que no había certezas so-
bre la posibilidad de que delegados de más 
de 50 países pudieran reunirse de manera 
presencial en Helsinki. Finalmente, luego de 
unas semanas de deliberaciones, la reunión 
fue cancelada. Algunos debates intersesio-
nales se continuaron durante el siguiente 
año y otros documentos fueron compartidos 
de manera virtual a través de la página web 
de la Secretaría del Tratado Antártico (ats.
aq). Pero, a pesar de estos esfuerzos, la 
falta de avance en temas sensibles como 
la gestión de las consecuencias del cam-
bio climático, o la generación de medidas 
que generen sinergias con las medidas de 
conservación que toma el otro gran foro 
de decisión en la Antártida, la Convención 
para la Conservación de los Recursos Vivos 
Marinos Antárticos (CCRVMA), no tuvieron 
avances. 

En 2021, la RCTA/CPA estaba prevista con 
París, Francia. Nuevamente, la pandemia 
obligaría a la cancelación de la reunión 
de manera presencial, pero esta vez, la 
opción de cancelación total no era viable. 
Había debate que mantener y decisiones 
que tomar. Así, Francia, con el apoyo de la 
Secretaría del Tratado Antártico y luego de 
largos debates virtuales entre los Jefes de 
todas las Delegaciones, decidieron migrar, 
por primera vez en la historia, hacia una re-

Debate
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unión virtual. Para ello, las partes acordaron 
Directrices ad hoc para establecer las reglas 
de procedimiento que permitieran organizar 
el trabajo virtual. La reunión se realizó en-
tonces de manera virtual y, si realizamos 
una evaluación de sus resultados, podemos 
decir que el balance fue positivo. Muchos de 
los debates pudieron realizarse y se arribó 
a consensos en la mayoría de los temas. 
En cuanto a nuestro país, las propuestas 
de Argentina, largamente trabajadas los 
meses previos, fueron todas aceptadas. 
Fue en los temas sensibles como cambio 
climático, en donde el mecanismo virtual 
demostró sus puntos débiles. Los debates 
sensibles suelen tener en las reuniones 
presenciales debates bilaterales o multila-
terales que se dan en los márgenes de las 
sesiones presenciales. Esto permite arribar 
a las sesiones plenarias ya con posiciones 
aceptables para las Partes, en aquellos te-
mas en donde en principio no hay acuerdo. 
La falta de esa dinámica intensa es una de 
las fallas del sistema virtual. Por otro lado, la 
ventaja de la virtualidad fue sin dudas la po-
sibilidad de contar con delegaciones mucho 
más nutridas. En el caso de nuestro país, la 
Delegación fue la mayor con la que contó 
nuestro país en su historia, habiéndose 
podido incorporar numeroso científicos del 
IAA que realizaron sus aportes específicos 
durante el desarrollo de las sesiones. 

Una situación similar se dio con respecto a 
las Reuniones de la Convención para la Con-
servación de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos (CCRVMA). En este caso, ya en 
2020 se acordó la realización de una sesión 
virtual, siendo que la pandemia llevaba ya 
varios meses y las herramientas virtuales ya 
se habían vuelto moneda corriente en todos 
los ámbitos. Los beneficios y las desventajas 
se repitieron en relación con lo que sucedió 
en la RCTA/CPA. Avances en determinados 

temas, bloqueo en otros y, como ventaja, 
una mayor participación de los Delegados.

Por último, se destaca que en 2020 Argenti-
na fue el país organizador de la Reunión de 
Administradores de Programas Antárticos 
Latinoamericanos (RAPAL) y lo hizo de 
manera virtual, por primera vez en sus 31 
años de historia. La decisión de sugerir la no 
cancelación y el pasaje a formato virtual se 
tomó precisamente teniendo en cuenta que 
para nuestro país, la cooperación latinoame-
ricana es una parte importante de nuestra 
política exterior antártica. Esto, sumado a 
que Argentina fue el país impulsor de la 
RAPAL, llevó a proponer esta reunión vir-
tual que tuvo como foco y objetivo principal, 
poder brindar a los Administradores de los 
Programas Nacionales Latinoamericanos 
(APAL) un espacio para el intercambio de 
información con respecto a cómo encararía 
cada uno sus Campañas Antárticas en un 
contexto de inédito de pandemia y generar 
lazos de cooperación y coordinación en lo 
que sería una de las temporadas más difí-
ciles. El objetivo se logró y sentó las bases 
para que en 2021, Uruguay alojara virtual-
mente la reunión RAPAL de 2021. 

Es muy posible que de ahora en más las 
reuniones de los distintos foros antárticos 
migren hacia un formato mixto, que permi-
ta a las Partes el intercambio presencial, 
irremplazable en algunos casos, con el se-
guimiento de las sesiones por parte de una 
cantidad mayor de asesores, enriqueciendo 
las reuniones y generando mayor equidad 
entre las delegaciones. 

d) La implementación de las normas 
ambientales y su seguimiento y control 

La protección del medio ambiente antártico 
es, desde la firma del Protocolo de Madrid, 
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uno de los tres ejes del Tratado Antártico, 
junto con la paz y la cooperación interna-
cional. 

Firmado en 1991 y en vigencia desde 1998, 
tiene a la Dirección Nacional del Antártico 
como Autoridad de Aplicación a nivel na-
cional. Esto implica que la DNA tiene como 
función y bajo su responsabilidad, entre 
otras, el control del cumplimiento de las nor-
mas ambientales emanadas del Protocolo 
en nuestro país. La pandemia no afectó la 
etapa de planificación ambiental, en la que 
se realiza la evaluación de impacto am-
biental de las actividades previstas para la 
campaña siguiente, se extienden permisos 
y autorizaciones y se capacita al personal. 
Sin embargo, las limitaciones para el tras-
lado de personal en la Campaña 2020/2021 
obligaron a poner una pausa en los controles 
en el terreno que realiza el personal de la 
DNA. Esta situación se está revirtiendo en la 
Campaña 2021/2022, sobre todo por el inicio 
de las tareas de relevamiento de información 
ambiental de base que se espera permita, en 
los próximos dos años elaborar y elevar al 
Comité de Protección Ambiental del Tratado 
Antártico, la Evaluación de Impacto Ambien-
tal Global para el proyecto de ampliación de 
las capacidades de la base antártica Petrel. 

En síntesis

Nuestro país ha realizado grandes esfuerzos 
durante los dos últimos años para mantener 

las actividades esencia-
les que nos permitieran 
continuar cumpliendo 
con nuestros objetivos 
nacionales antárticos. 
Las restricciones, por 
ejemplo, en el despliegue 

de personal científico, consecuencia de las 
grandes restricciones impuestas en la Cam-
paña 2020/2021, serán evidentes por varios 
años. Asimismo, las consecuencias de las 
dificultades para alcanzar consensos en 
temas sensibles en los foros del Sistema del 
Tratado Antártico, se verán traducidas en la 
demora de la toma de decisiones. Esto, en lo 
que respecta, por ejemplo, a la conservación 
de recursos, podrían redundar en impactos 
ambientales, siendo esto contrario a nuestra 
política de conservación de recursos de un 
ambiente que priorizamos para la ciencia, 
como laboratorio natural dedicado a la paz 
y la ciencia. 

El año 2022 se vislumbra como incierto en 
cuanto al fin de la pandemia, pero los dos 
años de pandemia nos deben servir para 
aprender la experiencia y repensar nuestras 
actividades de manera de adelantarnos a los 
desafíos y prever alternativas que permitan 
continuar con las actividades que coadyu-
van al cumplir con nuestros objetivos en el 
marco de nuestra política nacional antártica. 
Debemos ver así  a todas las actividades 
vinculadas al quehacer antártico, desde 
de planificación, el trabajo de campo en 
Antártida y trabajo en el ámbito multilateral, 
como un todo que debe funcionar de manera 
conjunta y coordinada, en pos de nuestro 
objetivo común

“La protección del medio ambiente antártico es, 
desde la firma del Protocolo de Madrid, uno de los 
tres ejes del Tratado Antártico, junto con la paz y la 
cooperación internacional.”
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omo muchos conocen, en la na-
turaleza hay muchas especies 
de animales, vegetales, como así 
virus, bacterias, etc. y también hay 

minerales. Cada región del planeta tiene 
especies que le son características que 
muchas veces son distintivas de  esa  área.

Acerca del  krill  quizás llegaron a escuchar, 
en el colegio, en la universidad o en medios   
masivos de comunicación, es una especie 
clave en la Antártida como leerán a conti-
nuación, se desarrolla por medio de estadios 
larvales hasta llegar a adulto, por mi parte 
uno de los estudios que realizo es la investi-
gación de las poblaciones de krill adulto, en 
temas relacionados con pesquerías desde 
la hidroacústica y  por medio de redes de 
muestreo. ¿Cómo se muestrea? ¿Cómo 
trabajamos? Quizás sea otro capítulo.

Para saber, hace falta conocer que especie 
es: el krill, es el nombre vulgar o común, de 
muchas especies de este crustáceo, donde 
la más nombrada es el Euphausia  super-
ba, el cual es semejante a un langostino, 
cuya longitud máxima es de aproximada-
mente  60 mm; su cuerpo está formado por  
el cefalotórax (cabeza y la región torácica) 
y el abdomen. Próximos a la boca posee 
apéndices torácicos que producen corrien-
tes de agua que llevan en suspensión par-
tículas alimenticias (fitoplancton, partículas 
orgánicas, etc.). El abdomen se encuentra 
formado por 6 segmentos, de los cuales los 
primeros 5 poseen apéndices que les permi-
ten la movilidad, son  pelágicos, de natación 
libre, se mueven gracias a las corrientes 
marinas, olas y vientos. Generalmente  su 
disposición espacial en el océano es en 
grandes concentraciones denominadas 
“SWARMS”.

Sandra María Vivequin*

Leer de la Antártida,
saber de KRILL

C

* Mgter. Recursos Naturales, Lic. en Cs Biológicas  (UBA), Investigadora del Departamento Ecosistemas de Recursos Marinos 
(Coordinación de Cs de la Vida) IAA (DNA) Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio Internacional  y Culto, Docente e 
Investigadora Científica Directora de Proyectos
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La época principal de reproducción del krill 
antártico abarca aproximadamente desde 
enero hasta marzo. Su edad promedio es 
de 3 años, se desarrolla por medio de larvas 
hasta adquirir las características de adulto, 
en acuarios pueden llegar a vivir de 6 hasta 
8 años, y se conoce que  realiza migracio-
nes verticales, durante la noche llega a la 
superficie.

Es una especie clave en el ecosistema an-
tártico, dado que es la dieta de una cantidad 
importante de predadores, es el principal 
alimento de aves (pingüinos, albatros y 
otras),  mamíferos marinos 
(ballenas, foca de Weddell, 
foca cangrejera, lobo de 
un pelo, etc.), calamares 
y peces. Algunos de estos 
animales tienen como prin-
cipal presa el krill, a veces 
más del 80 y 90 %  del total 
ingerido, por consiguiente 
si el krill, sumado a las 
incertidumbres asociadas 
a los cambios ambientales, 

entre ellos el cambio climático, dejara de 
existir ¿qué sucedería? Es una pregunta  
útil que nos podríamos hacer todos, es una 
cuestión para la humanidad, como así de 
tantas especies.

Una  cuestión que está unida a esta pre-
gunta que es importante responder es ¿por 
qué la conservación  debe ser de una forma 
sustentable? o simplemente ¿por qué con-
servar? Si se observa el esquema  haciendo, 
un juego quizás aparentemente simple, si se 
va extrayendo el krill primero u otra de  las 
especies uno puede darse cuenta cómo se 

“La vida animal y vegetal del Mar Antártico es 
de gran riqueza, el krill se puede considerar 
como el eslabón más importante del ecosistema, 
constituye una fuente alimentaria fundamental para 
numerosas especies explotadas por el hombre, 
y también para otras no explotadas e igualmente 
importantes por su papel ecológico.”

Debate
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ven perjudicadas todas las demás especies, 
por ende todo el ecosistema antártico, y así 
sucede en otros ecosistemas que tienen 
otros integrantes en consideración. La vida 
animal y vegetal del Mar Antártico es de gran 
riqueza, el krill se puede considerar como 
el eslabón más importante del ecosistema, 
constituye una fuente alimentaria fundamen-
tal para numerosas especies explotadas por 
el hombre, y también para otras no explota-
das e igualmente importantes por su papel 
ecológico (aves, peces, ballenas y focas). Se 
alimenta casi exclusivamente de fitoplanc-
ton, su consumo directo por el hombre per-
mitiría acortar la cadena alimenticia y ser el  
intermediario entre el hombre y el plancton. 
La posibilidad de utilizar estados inferiores 
al pescado en la cadena alimentaria, han 
sido buscados con gran interés debido a 
que los organismos fotosintéticos primarios 
son pequeños, son costosos y difícil de 
industrializar; algunos componentes  del 
zooplancton,  en gran número como el krill, 
posibilitarían ser capturados más fácilmente. 
Después de la pesca, el krill podría entrar en 
el sistema de alimentación humana a través 
de un primer consumidor animal, en forma 
de alimento balanceado, o por el consumo 
humano directo, luego del  procesamien-
to del mismo. Esta última opción es más 
conveniente energéticamente por el factor  
alimenticio y por la  importancia que es ser  
el primer  organismo en forma directa  que 
se alimenta de las algas (alimento orgánico, 
absorben energía del sol directamente). Es 
decir  cuando  nos alejamos  de las fuentes 
energéticas, más energía perdemos en 
cada paso (recuerden como ejemplo  nues-
tra cadena trófica, poniendo al hombre, la 
vaca, etc.)

La  utilidad del krill en la industria pesquera 
luego de ser  procesado en  buques facto-
ría,  puede ser  consumido como pasta en 
lata, también se come en forma semejante 
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a como se ingiere el langostino, en peso 
en gramos, se utiliza también la harina de 
krill para consumo agroalimentario, para 
cultivo de truchas y salmónidos, también 
varios laboratorios lo procesan para utilizar 
el aceite de krill. Sus propiedades entre otras  
consiste en el alto valor proteico, rico en 
aminoácidos en la cantidad de ácidos grasos 
y fosfolípidos que posee, de considerable 
valor elevado son los minerales que posee, 
su contenido en vitaminas  liposolubles A y 
D  y vitaminas hidrosolubles del complejo B 
que es significativo, también es importante 
aclarar que posee grandes cantidades de 
flúor en su exoesqueleto perjudiciales para 
la ingesta humana, en forma directa y sin 
procesar.

En el siglo XIX fue Japón uno de los mayores 
países en pesca, luego la Unión Soviética 
tras su disolución Rusia y Ucrania; la CCR-
VMA definió un límite de captura máximo 
para garantizar una explotación sostenible. 
La pesca en general se realiza en los meses 
de diciembre a febrero, dado que el krill es 
una especie pelágica, se emplean redes de 
arrastre por medio de buques  que tienen 
procesadores de gran porte, en aguas de 
profundidad media .Los países que lo pes-
can son Chile, China, República de Corea,  
Japón, Noruega, Polonia, Federación Rusa, 
Ucrania. Los barcos de pesca que utilizan 
redes de arrastre pelágico tienen permitido 
utilizar, en áreas y profundidades acorda-
das por la CCRVMA, un sistema de pesca 
continua que acarrea el krill desde el copo 
de la red a la cubierta mientras se realiza el 
arrastre. También es posible utilizar bombas  
a los costados de los barcos. En cuanto a la 
ordenación de la pesquería de krill la CCR-
VMA tiene el  enfoque de lograr minimizar 
ese efecto sobre el ecosistema. El Comité 
Científico ha establecido varios grupos de 
trabajo que se reúnen durante el año y par-
ticipan en la formulación del asesoramiento 
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científico relativo a los temas de relevancia. 
El análisis de las pesquería se realiza con 
información a la CCRVMA en tiempo real, 
con períodos cortos en la extensión de 
la temporada de pesca, el estado de las  
mismas son examinados anualmente por el 
Comité Científico, y los grupos de trabajo con 
los datos disponibles obtenidos de las pes-
querías y de las prospecciones pesqueras 
como del Sistema de Observación Científica 
Internacional de la CCRVMA. Toda empresa 
pesquera que desee  pescar  en la Antártida 
está regida  por las medidas de Conserva-
ción de la CCRVMA,  que es es la Comisión 
para la Conservación de Recursos Vivos 
Marinos Antárticos fundada en 1982,  para 
la conservación de la flora  y fauna  marina 
de la Antártida.

La Convención sobre la Conservación de los 
Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRV-
MA) (CCAMLR en inglés), como parte del 
Sistema del Tratado Antártico, tiene dife-
rentes responsabilidades, para  proteger la 
fauna y flora de la Antártida, administración 
de pesquerías, establecer “áreas marinas 
protegidas” (AMPs). Las decisiones políticas 
principalmente  con base científica regulan 
las actividades en el área, se realizan por 
consenso de todos sus  miembros, en el 
mes de octubre de cada año en Hobart 
(Australia).

En  cuanto a las AMP (áreas marinas pro-
tegidas) han  tomado una creciente prepon-
derancia en los últimos años. ¿Por qué es 
importante una AMP?  Es importante  desde 
mi punto  de vista,  que  se realice un análisis 
técnico -científico del ecosistema del área a 
proteger, de las especies afectadas en todo 
su ciclo de vida en la interacción hombre- 
ecosistema y otros factores que puedan 
incidir (medio ambientales, etc.). Hay que 
recordar que el hombre invade, hay que 
olvidar los egoísmos económico - políticos 

y que  lo mejor es poder convivir con lo que 
la naturaleza nos brinda, sin extinguir.

La CCRVMA está formada por 25 países 
miembros, la Argentina es uno de ellos, 
con otros 11 países que se han adherido 
a la Convención. Al ser responsable de la 
conservación de los ecosistemas marinos 
antárticos, su enfoque de ordenación está 
centrado en el ecosistema, sin excluir la 
explotación de los recursos, con la consigna 
de encarar dicho manejo de una manera 
sostenible, considerando los efectos de las 
pesquerías en los componentes del ecosis-
tema, basándose en la mejor información 
científica disponible, adopta un conjunto de 
medidas de conservación.

Para  determinan los límites de captura de 
krill, se basa en modelos matemáticos que 
se utilizan para simular la población de krill 
y realizar su proyección futura a lo largo de 
un período de 30 años. Estas proyecciones 
se repiten miles de veces y en cada ins-
tancia se van cambiando ciertos factores. 
Estos cálculos simulan una serie de posibles 
escenarios futuros para la población de krill  
con diferentes  niveles de captura da la 
posibilidad de saber cuánto krill se podría 
pescar sin ocasionar un impacto insostenible 
sobre la población de la especie. Aunque 
siempre existe el factor humano, que influye 
cómo, cuándo y dónde se debe pescar en 
las toneladas permitidas

Para analizar el estado de la población de 
krill, la forma adecuada es mediante cam-
pañas de investigación científica anuales o 
bianuales realizadas en diferentes áreas de 
la Antártida por medio de redes de diferente 
tipo y complementándolas con herramientas 
como la hidroacústica que  permite detectar 
“blancos” u “objetivos” en este caso krill,  
y así tratar de estimar la biomasa  de la 
población. Este método es útil y se utiliza 
también con otras especies por ejemplo con 
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los  peces, es decir por medio de campañas 
continuas, métodos de muestreo con  redes; 
sumando  datos  meteorológicos, oceanográ-
ficos, franjas horarias y  zonas de ubicación.

Todos esos datos de  investigación, son 
analizados en laboratorio y por medio de 
programas son los que deben brindarse para 
el análisis del estado de la población de krill 
y compararse con los datos de pesquerías 
junto con los obtenidos por otros países  con 
el fin de tomar conocimiento de la población 
y medidas en su mayoría precautorias. 

Existen distintos estudios que muestran que 
existen años en que en la estación 
de verano proliferan las salpas (tu-
nicados pequeños gelatinosos en 
forma de barrilito de libre movimien-
to), en esos años se evidencia una 
disminución del krill. Hay  autores  
que  proponen que esos cambios 
son originados por el cambio climá-
tico,  por el  fenómeno del Niño, se 
suman datos como  las variaciones 
estacionales, con temperaturas muy 
bajas, la radiación solar e  influyen 
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en la cobertura de hielos,  también 
corrientes oceánicas, y factores 
que intervienen en los organismos 
de diferente forma, tanto en el 
desarrollo como en los compor-
tamientos. Los individuos podrán 
nacer, crecer y desarrollarse de-
pendiendo de su tolerancia y su 
capacidad de adaptación al medio.

El krill está relacionado con el hielo 
marino, una futura reducción del 
mismo podría afectar  la pobla-
ción. Potencialmente el cambio 
climático podría cambiar el hábitat 
al variar  la temperatura del agua 
marina, la especie necesitaría 
mayor energía, por lo tanto tendría 
problemas en su crecimiento, se 

cree que los cambios ambientales en con-
junto podrían modificar la población de krill, 
por eso resulta imprescindible el seguimien-
to del ecosistema y programa de monitoreo.

Desarrollar el tema de las pesquerías de 
krill en la Antártida, como de las de otras 
especies   requeriría de unos cuantos más 
espacios de nota, sólo puedo agregar que 
la importancia de la ciencia en los intere-
ses marítimos, en las prospecciones de 
investigación continua con  plataformas 
de muestreo y tecnología de avanzada , 
administrada  racionalmente en las zonas a 
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“El krill está relacionado con el hielo marino, una 
futura reducción del mismo podría afectar  la 
población. Potencialmente el cambio climático podría 
cambiar el hábitat al variar  la temperatura del agua 
marina, la especie necesitaría mayor energía, por lo 
tanto tendría problemas en su crecimiento.”
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estudiar son de relevancia para conocer lo 
que se tiene, saber que se  protege, desde 
todos  los puntos de vista (social, político, 
económico, su  uso sostenible, los riesgos 
implicados, evaluar  los impactos del cambio 

climático, etc.)  para  po-
der dar  la información 
necesaria  por medio de 
los científicos de cada 
país, acerca de estos 
recursos y  a los deciso-
res  para poder efectivi-
zar su manejo racional. 
Toda esta información  
depende de la coopera-

ción de científicos de los países implicados, 
pescadores comerciales, decisores políticos 
- económicos, administradores pesqueros y 
organizaciones no gubernamentales en un 
consenso adecuado
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a Antártida es el continente más frío, 
seco y ventoso del planeta debido a 
su ubicación alrededor del Polo Sur. 
Allí los niveles de radiación solar 

entrante son extremadamente bajos. Pero, 
además, debido a que es un continente com-
pletamente rodeado por océanos, se genera 
a su alrededor una circulación atmosférica y, 
en especial, oceánica que limita notablemente 
el ingreso de masas de agua y de aire más 
templadas de otras latitudes. Esto favorece 
aún más las condiciones climáticas muy frías 
sobre el continente. En consecuencia, y como 
se puede ver en la figura 1, se ha ido formando 
un enorme casquete polar sobre el continente 
como resultado de la acumulación de cubiertas 
de nieve a lo largo de cientos de miles de años. 
De este modo, la Antártida es el continente 
que tiene la altura promedio más elevada del 
mundo, con lugares que pueden alcanzar hasta 
los 4.800 m sobre el nivel del mar.

Este casquete polar o mantos de hielo se en-
cuentran “contenidos” gracias a la presencia de 

barreras de hielo a lo largo de toda la Antártida, 
como se puede apreciar en la figura 2. Sin estas 
barreras, una inimaginable cantidad de hielo 
terminaría en el océano elevando en el mundo 
el nivel medio del mar más de 60 metros.

La Antártida se encuentra rodeada por mar 
pero debido a las bajas temperaturas del aire 
y del agua, el mar se encuentra congelado. A 
esto se lo conoce como hielo marino, el cual 
no desaparece en verano pero aumenta hasta 
4 ó 5 veces su extensión durante el invierno. 
La Antártida, además, es el gran sumidero de 
calor del hemisferio sur. Es decir, recibe calor 
excedente de los trópicos, permitiendo, así, que 
se alcance un delicado equilibrio.

¿Cuál es la temperatura más fría que se midió 
alguna vez en nuestro planeta?

La Antártida es el continente más frío debido, 
principalmente, a su ubicación. Pero, como 
dijimos, esta característica se acentúa debido 
a la presencia de una circulación oceánica 
y atmosférica alrededor de la Antártida, que 

* Departamento Ciencias de la Atmósfera - Instituto Antártico Argentino/Dirección Nacional del Antártico, Fundación Sustentabilidad 
Sin Fronteras, Facultad de Ciencias Astronómicas y Geofísicas - Universidad Nacional de La Plata

Lic. Alfredo Costa*

Antártida 
continente extremo

L
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figura 1

figura 2
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figura 3

figura 4
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la aísla, provocando temperaturas aún más 
bajas. Esto ha generado una enorme acumu-
lación de nieve durante miles y miles de años 
resultando en un casquete polar de miles de 
metros de altura sobre el continente y, por lo 
tanto, convirtiéndolo en el continente más alto 
del planeta. De este modo, no es de extrañar 
que la Antártida ostente, por lejos, el récord 
mundial de temperatura más baja alguna vez 
visto. Registrado en la base rusa Vostok, el 21 
de julio de 1983, se alcanzó a medir en super-
ficie unos inéditos -89,2°C.

¿Por qué la Antártida es un continente tan 
ventoso?

La presencia de una superficie de hielo en 
la Antártida hace que el aire en los primeros 
centímetros o metros se enfríe más rápido. Es 
aire que al estar más frío se torna más denso 
y, por lo tanto, comienza a descender por las 
pendientes del enorme casquete polar que se 
ubica sobre el continente antártico. De este 
modo, se generan vientos muy persistentes y 
fríos en superficie, denominados vientos cata-
báticos, como se puede observar en la figura 3, 
los cuales se dirigen desde las zonas más altas 
en el interior del continente hacia las zonas más 
bajas en las costas. 

Cambio climático

A pesar de ser el continente más frío del 
planeta, la Antártida no ha estado exenta del 
calentamiento global. El continente blanco 
ha mostrado un gran contraste en el cambio 

observado en los últimos 
50 años. Mientras que 
en Antártida Oriental se 
observan señales muy 
débiles de calentamiento, e 
inclusive, algunos lugares 
han mostrado un enfria-

miento, Antártida Occidental evidencia un 
notable calentamiento, como se puede ver en 
la figura 4. La península antártica, de hecho, 
muestra el mayor aumento de temperatura del 
mundo después de la región Ártica. La tem-
peratura promedio ha subido casi 3°C en 50 
años, triplicando, e inclusive más, el aumento 
observado a nivel global. De este modo, la 
península antártica se convierte en una región 
crítica, estudiada por investigadores de todo el 
mundo, entre ellos, del Instituto Antártico Ar-
gentino, perteneciente a la Dirección Nacional 
del Antártico.

Estos cambios tienen un gran impacto sobre 
la biósfera y la criósfera, ya que afectan nota-
blemente los ecosistemas antárticos y tienen 
un impacto directo sobre el balance natural 
de los glaciares. Un rápido aumento de la 
temperatura global, como está ocurriendo de-
bido a la emisión humana de gases de efecto 
invernadero, puede acelerar el derretimiento 
del casquete polar en Antártida Occidental. 
De hecho, este es uno de los 8 puntos de 
no retorno del Cambio Climático Global que 
esperemos no se lleguen nunca a alcanzar
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“La Antártida, además, es el gran sumidero de 
calor del hemisferio sur. Es decir, recibe calor 
excedente de los trópicos, permitiendo, así, que se 
alcance un delicado equilibrio.”
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odos los veranos nos preparamos 
para vivir dos meses en medio del 
hielo. Buscamos un buen lugar 
al reparo de los vientos, con una 

fuente de agua cercana, armamos nuestras 
carpas, colocamos la bandera argentina 
y así nuestro campamento en la Antártida 
se transforma en nuestro hogar. Nos con-
centramos en recuperar restos de plantas 
o animales del pasado que fosilizaron y se 
encuentran preservados en las rocas. Estos 
restos pueden ser de organismos grandes 
o de un tamaño observable a simple vista, 
o bien, ser microscópicos. 

Una vez finalizada la campaña antártica, 
los restos fósiles y las rocas que los con-

tienen, son llevados a los laboratorios para 
ser limpiados, preparados y en el caso de 
los fósiles microscópicos, ser extraídos de 
las rocas. Luego, los estudiamos utilizando 
lupas, microscopios y comparándolos con 
bibliografía de todo el mundo. 

La Antártida no siempre tuvo la posición que 
presenta en la actualidad. Hace aproxima-
damente 200 millones de años, la Antártida 
estaba unida a América del Sur, África, India, 
Australia y Nueva Zelanda, constituyendo un 
único continente denominado Gondwana. 
Hacia los 140 millones de años, este su-
percontinente comenzó a fragmentarse, y 
así Antártida se fue separando adquiriendo 
una posición polar. El último distanciamiento 

Cecilia Amenábar*
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Hace 80 millones de años 
en la Península Antártica 
había bosques similares 
a los de Bariloche

* Jefa del Dpto. de Paleontología, Área de Ciencias de la Tierra, Instituto Antártico Argentino UBA-CONICET



35

ocurrió entre América del Sur y Antártida 
cerca de los 34 a 30 millones de años y la 
separación definitiva generó el Pasaje de 
Drake. Este pasaje posibilitó la formación 
de la Corriente Circumpolar Antártica (CCA), 
una corriente fría que gira alrededor del 
continente antártico e impide el acceso de 
corrientes cálidas del norte facilitando su 
aislamiento térmico, su enfriamiento y la 
estabilización de los glaciares antárticos La 
CCA distribuye el calor, nutrientes, sales y 
carbono a todo el planeta, y actúa en el en el 
intercambio de gases entre la atmósfera y el 
océano; por lo tanto tiene una gran influencia 
en el clima de la Tierra.

Esta modificación en la posición de los con-
tinentes y los cambios climáticos que suce-
dieron en los últimos 140 millones de años, 
influyeron en los organismos que vivían en 
tiempos remotos, tanto los habitantes del  
mar como de los continentes. Por eso, los 
fósiles se estudian para conocer las condi-
ciones climáticas del pasado, los cambios 
evolutivos que se fueron dando entre los 
grupos de organismos, las migraciones, 
entre otros.

Uno de los mejores lugares para analizar 
los cambios climáticos sucedidos a lo largo 
del tiempo y la evolución de la fauna y la 

flora del Hemisferio 
Sur es el noreste de 
la Península Antártica, 
en particular el archi-
piélago James Ross, 
que es un conjunto de 
islas (siendo las prin-
cipales las islas Vega, 
Cockburn, Marambio 
y Cerro Nevado) que 
rodean la isla homóni-
ma de mayor tamaño. 

Esta área está ubicada en el Sector Antártico 
Argentino, y se encuentra allí la Base Ma-
rambio que brinda la logística necesaria para 
acceder a la zona de estudio y establecer los 
campamentos científicos de verano. Ade-
más de la cercanía de la Península Antártica 
a nuestro país, esta región posee un gran 
valor geológico y paleontológico, porque 
allí se encuentran rocas y fósiles, muy bien 
preservados, de 140 a 30 millones de años. 
Se trata de uno de los lugares más fosilíferos 
de toda la Antártida, por eso es de mucho 
interés para los científicos de todo el mundo. 

La isla Vega es una de las localidades que 
estudiamos, y en ella afloran rocas de alre-
dedor de 80 millones de años de antigüedad. 
De allí recuperamos algunos fragmentos 
de hojas semejantes a las de la Familia 
Nothofagaceaea, unas plantas arbóreas de-
nominadas Nothofagus (conocidas común-
mente como lenga, coihue y ñire) que hoy 
viven en regiones húmedas de la Patagonia 
de Argentina y de Chile, en el sudeste de 
Australia, Tasmania, Nueva Zelanda, Nueva 
Guinea y Nueva Caledonia. Asociadas a es-
tas hojas, hallamos granos de polen fósiles 
de estas plantas de tamaño microscópico 
que se recuperaron luego de ser extraídos 
de las rocas. Las hojas fósiles se hallaron 
cercanas a estratos con numerosos fósiles 

Debate

“Una vez finalizada la campaña antártica, los restos 
fósiles y las rocas que los contienen, son llevados a 
los laboratorios para ser limpiados, preparados y en 
el caso de los fósiles microscópicos, ser extraídos 
de las rocas. Luego, los estudiamos utilizando lupas, 
microscopios y comparándolos con bibliografía de 
todo el mundo.”
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de moluscos (amonites, nautiloideos, bival-
vos, gastrópodos), crustáceos, dientes de 
tiburón, reptiles marinos y dinosaurios. La 
presencia de estas hojas de Nothofagus 
junto a sus granos de polen nos indicó que 
para ese entonces, en esta región, donde 
hoy hay glaciares y espesas capas de hielo, 
existió un bosque de Nothofagus y otras 
plantas como las coníferas formando los 
estratos superiores del bosque, y helechos, 
licopodios y musgos creciendo debajo de 

las extensas copas de los árboles. También 
encontrarnos restos de hongos indicadores 
de alta humedad ambiental. El bosque se 
habría desarrollado bajo condiciones tem-
pladas y húmedas y habría sido semejante 
al bosque templado lluvioso como los que 
hoy se desarrollan en el sur de Argentina 
y Chile, conocido como bosque valdiviano 
o bosque andino patagónico. Es decir, hoy 
tenemos en la Patagonia los bosques anti-
guos o bosques gondwánicos, heredados 
de la Antártida. 

Ubicación del archipiélago James Ross, con las bases argentinas: Base Esperanza y Base 
Marambio, ubicadas en la bahía Esperanza y en la isla Marambio respectivamente. Fotos de 
campamentos de verano de científicos argentinos en la isla James Ross.  
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Resulta muy interesante el hecho de que 
entre los granos de polen de Nothofagus 
se reconocieron especies ancestrales, hoy 
extintas, pero con semejanzas con especies 
vivientes. Esto indica que la Antártida fue un 
centro de origen para Nothofagus y luego 
se fue dispersando hacia otros continentes 
cuando aún formaban parte de Gondwana. 
La dispersión y llegada a América del Sur 
de este grupo de plantas fue posiblemente 
a través de un puente terrestre que se formó 
como consecuencia del descenso en el nivel 
del mar hace aproximadamente 70 millones 
de años y que permitió la conexión entre am-

bos continentes. En particular, el norte de la 
Península Antártica fue el lugar desde donde 
evolucionó este grupo de plantas, porque es 
allí donde se registra su polen más antiguo. 

Al producirse la fragmentación de Gond-
wana y el consecuente aislamiento del 
continente antártico, la corriente marina 
fría (CCA) rodeó la Antártida y comenzó a 
descender paulatinamente el clima provo-
cando la extinción de estos bosques. Así, 
la antigua vegetación de origen gondwánico 
solo pudo sobrevivir en ciertas regiones del 
mundo donde se combina una temperatura 
templada con un alto grado de humedad. 

 

Hojas (izquierda arriba) y granos de polen (izquierda abajo) fósiles de Nothofagus. Los resulta-
dos de este trabajo fueron publicados en una revista científica (Romero, Amenábar, Zamaloa 
y Concheyro, 2019. Nothofagus and the associated palynoflora from the Late Cretaceous of 
Vega Island, Antarctic Peninsula. Polish Polar Research 40 (3): 227–253). Los fósiles se hallan 
alojados en el Repositorio Antártico de Colecciones Paleontológicas y Geológicas del Instituto 
Antártico Argentino.  
Bosque valdiviano de la Patagonia argentina (derecha). Fuente Dra. Verónica Arana, Instituto 
de Investigaciones Forestales y Agropecuarias Bariloche, Argentina Instituto de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias Bariloche, CONICET. 
Disponible en: https://fibamdp.wordpress.com/2021/05/29/seminario-virtual-respuestas-de-es-
pecies-de-nothofagus-a-senales-ambientales-historias-entre-relojes-y-el-calor/
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Trabajos de campo, recorriendo el área de estudio y recolectando fósiles y dentro de la carpa, 
seleccionando y realizando una limpieza preliminar para su posterior estudio. 
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Estos estudios, como otros tantos, se llevan 
a cabo a través del Instituto Antártico Argen-
tino y la Dirección Nacional del Antártico. La 
investigación científica nos permite conocer 
la historia geológica y riqueza natural de la 
Antártida y su relación con nuestro país, 
respaldando así los intereses soberanos 
argentinos en este continente

Los hallazgos de fósiles de Nothofagus 
constituyen una de las evidencias de la re-
lación existente entre el continente antártico 
y América del Sur cuando formaban parte 
de Gondwana, revelando esa larga historia 
geológica y paleontológica que tienen en 
común la Patagonia argentina y la Península 
Antártica.  

Debate



40

l Continente Antártico es usual-
mente llamado el “Continente 
Blanco”. Esto es claramente de-
bido a que casi la totalidad del 

continente está cubierto por hielo o por 
nieve. Esto corresponde a más del 98 % de 
la superficie de los 14.000.000 de km2 que 
tiene el Continente Antártico. Entonces el 
hielo y la nieve y su dinámica de comporta-
miento son objeto fundamental de estudio 
dada la gran extensión y la relación entre 
estos y todos los eventos y componentes del 
medio ambiente antártico, y por extensión, 
del medio ambiente global.

Esta gran extensión representa un desafío 
para la comunidad científica internacional y 
en particular para la del Instituto Antártico 
Argentino, ya que las condiciones de acceso, 
climáticas y logísticas, son muy adversas a 
lo largo del año, principalmente durante el in-

vierno austral. Es por esto que las investiga-
ciones tiene un largo recorrido de ejecución. 
Todo empieza a partir de una propuesta de 
investigación que se diseña y se presenta 
para su evaluación y aprobación, si es que 
es considerada de interés y que tiene capa-
cidad de ser realizada a pesar de todas las 
circunstancias mencionadas. A partir de la 
aprobación, se comienza la organización de 
las actividades y coordinaciones necesarias 
para ejecutar el proyecto de investigación.

Para las investigaciones glaciológicias, los 
objetos de estudio son los glaciares o cuer-
pos de hielo de la zona de interés, que ge-
neralmente se encuentran lejos de las bases 
antárticas permanentes que tenemos en el 
país. Es por esto que, además del traslado 
necesario para llegar a la Antártida mediante 
un avión o un barco, luego de arribar a la 
base será necesario realizar otro traslado 
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* Jefe del Departamento de Glaciología, dirige y participa en proyectos de investigación nacionales e internacionales referidos 
al estudio de los glaciares, el clima relacionado con ellos y el monitoreo y seguimiento de los cambios dinámicos observados.
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desde la base permanente hasta el glaciar 
o a las cercanías del  mismo, dependiendo 
las actividades que se deben realizar.

Uno de los principales objetivos de las actua-
les investigaciones glaciológicas en la Penín-
sula Antártica es la de obtener y monitorear 
el balance de masa anual del glaciar Bahía 
del Diablo, ubicado en la Isla Vega. Obtener 
o calcular el balance de masa de un glaciar 
consiste en determinar las zonas donde la 
nieve o hielo se acumuló durante el año, y 
determinar las zonas donde la nieve o hielo 
se perdió durante el mismo tiempo. Luego, 
para cada sector determinado es necesario 
obtener la cantidad de nieve o hielo ganada 
o perdida. Finalmente, sumando o restando 
cada sector de acuerdo al área que repre-
senta, se puede determinar como resultado 
final si el glaciar ganó o perdió masa de hielo 
o nieve durante el año anterior. La cantidad 
resultante se convierte en su equivalente 
en agua, midiendo previamente cuál es la 

Debate

densidad del hielo y la de la nieve en cada 
punto observado. De esta manera, siempre 
es posible comparar con resultados de años 
anteriores, y será posible de comparar con 
los resultados de años posteriores.

Como se podrá deducir, las actividades 
necesarias para determinar el balance de 
masa de un glaciar, requieren de un gran 
esfuerzo y tiempo de trabajo de campo en 
el glaciar bajo estudio. En particular, este 
trabajo consiste en instalar en forma distri-
buidas sobre toda la superficie del glaciar 
una red de balizas o estacas que quedarán 
fijas a la superficie del glaciar y serán utiliza-
das como punto de comparación de un año a 
otro. Para ello, se requiere recorrer la totali-
dad de la superficie del glaciar, para acceder 
a todas las balizas instaladas en campañas 
anteriores, y poder medir cada una junto con 
la determinación de la densidad de nieve o 
hielo de cada punto. En los glaciares que se 
encuentran en las cercanías de ciudades o 

Foto del glaciar Bahía del Diablo.
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poblaciones, o que son accesibles de mane-
ra simple mediante algún tipo de transporte, 
las tareas para llevar a cabo un proyecto 
de balance de masa de un glaciar son más 
sencillas que en los casos donde no existen 
estas posibilidades o cuando las distancias 
son mucho más grandes. En el Continente 
Antártico no ocurre esto. Son muy pocos los 
sitios en las cercanías a las bases antárticas 
donde puede llegarse, como es el caso del 
glaciar Bahía del Diablo. En las cercanías del 
mismo, cada verano desde el Departamento 
de Glaciología del Instituto Antártico Argen-
tino realizamos un pequeño campamento 
durante unas semanas para poder realizar 
todas las tareas necesarias. El campamento 
requiere emplazarse en una zona segura y 
para esto es necesario llevar en helicóptero 
desde la Base Marambio todo el material 
necesario para el emplazamiento y la su-

pervivencia, junto con víveres, combustible 
y material científico que será requerido du-
rante el tiempo que durará el mismo. 

Además de determinar el balance de masa 
del glaciar, y teniendo la ventaja del empla-
zamiento temporario de un campamento en 
las cercanías, resulta sumamente interesan-
te y útil realizar actividades complementarias 
para las investigaciones. Es posible instalar 
una estación meteorológica automática, 
realizar mediciones de caudales en los 
cursos de agua que provienen del deshielo 
del glaciar, se pueden realizar mediciones 
topográficas y de espesores de hielo con 
sistemas de medición específicos, instalar 
dispositivos automáticos de medición o 
toma de fotografías, que registraran datos 
a lo largo del año luego del desarmado del 
campamento.

Foto del glaciar Bahía del Diablo, campamento y trabajos.
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En este punto podemos ver que hasta el 
momento solamente nos dedicamos al 
estudio de un solo glaciar, que de hecho 
tiene una superficie de solo 12,9 km2, muy 
pequeña en comparación con los 14.000.000 
Km2 aproximados que tiene todo el Conti-
nente Antártico. Y claramente debido a la 
gran extensión de la Península Antártica 
y de la distribución de las bases antárticas 
argentinas, es posible extender el área de 
investigación, pero no con el mismo detalle 
que ya hemos descripto. No solamente 
porque el trabajo requiere de tiempo y per-
sonal dedicado e instalado por un periodo 
de tiempo en las cercanías de un glaciar, si 
no porque los cuerpos de hielo existentes en 
toda la Península Antártica son en general 
de grandes extensiones, cientos o miles de 
km2, con la superficie muy agrietada debido 
a la dinámica de los mismos, imposibilitando 
el recorrido en toda su superficie durante 
unos pocos días que puedan ser accesibles 
logísticamente durante el verano.

Es por esto, que para la gran mayoría de los 
glaciares de la Península Antártica una ma-
nera eficiente de realizar investigaciones y 
monitoreo de su comportamiento dinámico a 
lo largo del tiempo es mediante la utilización 
de sensores remotos, como lo son por ejem-
plo las imágenes satelitales. Poder abarcar 
glaciares de gran superficie o grandes exten-
siones como lo son las barreras de hielo, es 
solamente posible a través del uso de imá-

genes satelitales 
de distintos tipos, 
pero que tienen 
la capacidad de 
cubrir toda el área 
de interés.

De todos modos, 
de acuerdo con 

las condiciones de accesibilidad y a las 
distancias a diferentes glaciares, se trata 
de acceder para realizar algún tipo de me-
dición puntal, o para instalar algún sistema 
de medición autónoma. Es así que en las 
cercanías de distintos glaciares, como por 
ejemplo las barreras de hielo Larsen, en 
la Base Matienzo o en la isla James Ross, 
cercana a la Base Marambio, se han instala-
do estaciones meteorológicas automáticas, 
sensores autónomos, sistemas de cámaras 
fotográficas, o simplemente balizas de medi-
ción de acumulación. Así, es posible obtener 
información climática en una gran área de 
cobertura y con alcance o relacionados con 
distintos cuerpos de hielo de la región.

Estas instalaciones o mediciones puntuales, 
son realizadas en el mismo día de trabajo, 
aprovechando las capacidades logísticas 
existentes en la Base Marambio. Es así que 
para varios sitios de los mencionados, se 
realiza un vuelo en avión o helicóptero desde 
la Base Marambio hasta el sitio de interés, 
donde luego de aterrizar quedamos en el 
sitio un periodo breve de tiempo mientras 
se realizan las mediciones e instalaciones. 
Luego de terminadas, retornamos a la 
Base Marambio. Es así que al utilizar esta 
metodología, no es necesario realizar un 
campamento con todos los elementos de 
seguridad requeridos, y se pueden acceder 
a más sitios durante una misma campaña 
de verano, aprovechando los días de buen 
clima que así lo permitan.

Debate

“Poder abarcar glaciares de gran superficie o grandes 
extensiones como lo son las barreras de hielo, es 
solamente posible a través del uso de imágenes 
satelitales de distintos tipos, pero que tienen la capacidad 
de cubrir toda el área de interés.”
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Durante cada campaña de verano, se 
recuperan todos los datos que se van al-
macenando a lo largo del año, se realizan 
mediciones directas del estado los glaciares 
y se reacondicionan todos los dispositivos 
para que continúen su funcionamiento 
durante el año siguiente. Reunimos toda 
la información posible antes de regresar 
del Continente Antártico, la que luego será 
procesada durante el resto del año en el 
Instituto Antártico Argentino. Lejos de los 
glaciares, solamente es posible acceder a 
datos que se obtienen mediante sensores 
remotos. Se procesan, comparan con datos 

previos, se determinan  los cambios y se 
vinculan con los datos de terreno obtenidos 
en las campañas antárticas. En primer lugar 
obtenemos el resultado de lo ocurrido en el 
último año, el comportamiento del clima, y 
otras variables de interés.

Así, continuamos las investigaciones de los 
glaciares en la Antártida el resto del año, 
continuando los análisis, recopilando datos, 
realizando publicaciones y presentaciones 
de los resultados que vayan obteniéndose. 
A lo largo del año se realizan intercambios 
con otros investigadores tanto del país como 

Foto de trabajos con el radar de hielo, en James Ross y en Larsen C.
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de otros países, lo que permite comparar 
los datos obtenidos con aquellos de otros 
equipos de investigación que realizan traba-
jos similares en otros glaciares. Se pueden 
obtener patrones de comportamiento relacio-
nados, zonas de interés en común, objetivos 
similares, etc. Esto puede llevar a concretar 
nuevos proyectos en común. Ya sea con 

estas propuestas de colaboración, como 
así también con nuevas propuestas propias, 
se comienza a planificar nuevamente una 
campaña antártica para el siguiente verano. 
Se mantiene de esta manera el objetivo 
principal, que es investigar y monitorear 
el comportamiento de los glaciares de la 
Antártida y las relaciones y consecuencias 
con el medioambiente

Foto de trabajos con el radar de hielo, en James Ross y en Larsen C.
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l Frente Polar (convergencia an-
tártica) constituye una barrera 
oceanográfica circumpolar que 
encierra el continente antártico y 

delimita un área y un ecosistema con ca-
racterísticas muy marcadas. La circulación 
está dominada por dos corrientes marinas 
circumpolares: la deriva del viento Oeste, al 
Norte y la deriva del viento Este, que baña 
la costa del continente. Esta última es afec-
tada por la topografía, formando remolinos 
de gran amplitud, que juegan un papel muy 
importante en la distribución de las especies 
planctónicas.  La vida en la Antártida se 
encuentra fuertemente condicionada por 
el clima y prácticamente limitada al mar y 
a las zonas costeras que son utilizadas en 
el período reproductivo mientras que las 
especies estrictamente terrestres se limitan 
a musgos, líquenes, unas pocas gramíneas 
y algunas especies de artrópodos.

Los organismos marinos dependen en forma 
directa o indirecta de la producción del fito-
plancton (algas microscópicas), fuertemente 
influenciada por la alta estacionalidad del 
ambiente antártico. Tiene su máximo desa-
rrollo en las regiones septentrionales a fines 
de primavera y un progresivo desarrollo 
hacia el sur a medida que avanza el verano.

El zooplancton comprende desde animales 
microscópicos hasta especies relativamente 
grandes con cierta movilidad (eufausiáceos) 
y algunas mayores pero relativamente pa-
sivas como el plancton gelatinoso. Además 
de aquéllos que viven continuamente en 
la columna de agua se encuentra también 
larvas de otros organismos: peces, equino-
dermos, gasterópodos, etc.

Una característica particular del ecosistema 
planctónico es la dominancia alternativa de 
dos tipos de  herbívoros: salpas y krill. Las 
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primeras forman aglomeraciones de gran 
tamaño, capaces de una muy rápida repro-
ducción, mientras que el krill también se pre-
senta en grandes aglomeraciones pero su 
ciclo de vida implica una reproducción anual.

Además de salpas y krill otros herbívoros 
de importancia son los copépodos y va-
rias especies de eufausiáceos. Entre los 
predadores planctónicos se encuentra una 
especie de pez (Pleurogramma antarcticum), 
calamares, anfípodos, etc.

 Se pueden identificar varias cadenas trófi-
cas entre ellas la dependiente del krill donde 
se encuentran las especies que son o han 
sido explotadas comercialmente: focas, 
ballenas, peces y krill (Fig. 1). 

La presencia humana en los mares australes 
y su interacción con la fauna se desarrolla a 
partir del siglo XVI cuando, en 1515, se inicia 
la explotación de focas desde Montevideo. 

Figura 1. Representación esquemática de las 
relaciones entre las principales especies vincu-
ladas al krill

La actividad se concentró en la explotación 
de recursos vivos: las focas patagónicas en 
la década de 1780, las focas antárticas en 
la de 1810, la caza pelágica de ballenas en 
la de 1870 cuando se introdujeron el cañón 
arponero y la inyección de aire en las ba-
llenas muertas lo que hizo accesibles a la 
explotación comercial a todas las especies 
de cetáceos (la mayoría se hunde rápida-
mente al morir). 

Cuando no existe un sistema regulatorio 
de la extracción para el pescador individual 
existen dos alternativas: conservar o depre-
dar. Si se elige conservar y el resto depreda 
quien conserva pierde. Esto significa que en 
ausencia de un sistema regulatorio aceptado 
por todos los participantes la depredación 
es inevitable y conduce a una situación co-
nocida como equilibrio bioeconómico en la 
que el recurso se explota hasta que decae 
a un nivel en el que el costo de extraerlo 
equilibra el valor económico de lo extraído. 
Históricamente esta era la situación de los 
recursos en la alta mar, esto es a más de 
tres millas de las costas. 

La regulación requiere la existencia de 
una autoridad que establezca las normas 
a seguir en la explotación y la capacidad 
para hacerlas cumplir. Los objetivos de la 
regulación no necesariamente atienden a 
la conservación sino que son fijados por los 
intereses del regulador. Como ejemplos po-
demos citar el cobro de impuestos, el entre-
namiento de marinos para luego reclutarlos 
en las armadas, negar el uso del recurso a 
otros, proveer empleo, etc. 

En la década de 1820 las focas patagónicas 
desaparecieron como recurso comercial-
mente viable; las antárticas en la década 
de 1840 y, para comienzos del siglo XX 
solamente se explotaban ballenas desde 
estaciones costeras (la Compañía Argentina 
de Pesca instaló la primera en la isla San 
Pedro, Georgias del Sur en 1904).
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Los gobiernos con costas en los mares aus-
trales intentaron varias medidas orientadas 
a la conservación de los recursos. En 1822 
Argentina exigió de los foqueros obtener 
licencias y luego, en 1829 prohibió la captura 
de anfibios en las costas patagónicas (que 
en esa época incluían las islas Shetland 
del Sur y Georgias del Sur) e instruyó al 
Gobernador de las islas Malvinas para que 
aplicara estas disposiciones. La respuesta 
de los foqueros fue lograr el envío de una 
fuerza naval que destruyó las instalaciones 
en Malvinas seguida por la ocupación britá-
nica en 1833. 

En 1884 Brasil protestó la presencia de ba-
lleneros de los EEUU cerca de sus costas; 
en 1889 Argentina, Bolivia, Paraguay, Perú 
y Uruguay extendieron a cinco millas su 
jurisdicción marítima que no fue reconocida 
por las potencias pesqueras. En 1913 Chile 
propuso reglamentar conjuntamente con 
Argentina y Brasil la captura en los mares 
australes que no llegó a formalizarse puesto 
que fue evidente que, al no ser aceptada 
por las potencias pesqueras, la reglamen-
tación redundaría en beneficio de los no 
participantes.

Alrededor de 1920 se introdujo el buque 
factoría en la caza de ballenas. Se trata de 
un buque de mayor porte con una rampa en 
popa que permite subir a bordo las ballenas 
capturadas por una pequeña flotilla de bu-
ques menores encargados de arponear las 
ballenas, con lo que la eficiencia de la indus-
tria ballenera se incrementó en gran medida.

En esa década la Liga de las Naciones 
inició un proceso mediante el cual se buscó 
codificar el derecho internacional. En ese 
marco el delegado argentino, Dr. José León 
Suárez presentó en abril de 1924 al “Comité 
de Expertos para la Codificación Progresiva 
del Derecho Internacional” de la Liga de las 
Naciones una propuesta para el inmediato 

establecimiento de regulaciones uniformes 
para la explotación de las industrias mari-
nas. Sugirió la convocatoria de una comisión 
de expertos (de todos los gobiernos intere-
sados) para redactar estas regulaciones a 
través de “consultas sucesivas”. El Comité 
designó una Sub-Comisión (cuyo único 
miembro fue el Dr. Suárez) encargada de 
analizar e informar sobre “la viabilidad de 
establecer, por acuerdo internacional, reglas 
sobre la explotación de las riquezas mari-
nas” introduciendo la necesidad adicional 
de “tomar en cuenta los tratados y otros 
instrumentos internacionales existentes”.

En la preparación de su informe el Dr. 
Suárez consultó expertos de varios países 
y analizó los acuerdos existentes sobre el 
tema. Su informe fue presentado al Comité 
en diciembre de 1925 y contenía, además de 
un descripción de la preocupante situación 
de los recursos en la alta mar, un análisis de 
los principales puntos que debían tratarse. 
En enero de 1926 fue presentado a la Liga 
de las Naciones por el Comité de Expertos 
que recalcó la urgente necesidad de tomar 
medidas para asegurar la conservación de 
los recursos en alta mar. De este modo el 
principio conservacionista, independien-
temente de los resultados inmediatos del 
mismo, fue oficialmente reconocido como 
una necesidad y una responsabilidad inter-
nacional.

En su informe el Dr. Suárez identificó cla-
ramente los problemas involucrados en la 
regulación de la explotación de recursos en 
la alta mar (en ese entonces, más allá de 
las tres millas de la costa):

- Ante la creciente necesidad de recursos 
alimenticios, en particular marinos, y en 
ausencia de regulación las compañías 
comerciales son arrastradas a la sobreca-
pitalización con riesgo de extinción para las 
especies marinas valiosas. 
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- La extinción de una especie involucra el 
riesgo de extinción de otras al perderse el 
equilibrio entre ellas.

- Las mejoras tecnológicas rompen el equi-
librio entre producción y consumo de las 
especies marinas al alterarse la curva de 
costos.

- La autoridad derivada de la existencia de 
jurisdicciones marítimas (tres millas de la 
costa en ese momento) aún cuando fuera 
expandida no es suficiente para el tipo de 
marco regulatorio necesario. La existencia 
de dueño no asegura la conservación.

- Es necesario establecer un marco regu-
latorio uniforme para las industrias marinas 
que son “una reserva alimenticia de la hu-
manidad”, en particular en las plataformas 
continentales y en aguas antárticas. La ne-
cesidad de conservar implica una obligación 
para el dueño.

- Los tratados internacionales existentes 
son insuficientes porque la mayoría de 
ellos se limitan en membresía y enfoque, 
tomando en cuenta “intereses comerciales 
y reciprocidades políticas” y dejando fuera 
el “interés biológico”. Se orientan a regular 
la apropiación estableciendo una función 
objetivo común acorde con su definición de 
uso racional.

- La innegable necesidad de establecer una 
regulación internacional es un hecho nuevo 
para los juristas aunque la necesidad es re-
conocida por todos los que tienen un interés 
(científico o comercial) en la fauna marina.

Lamentablemente el Dr. Suárez murió en 
1929 y no pudo tomar parte en el paulatino 
desarrollo de instrumentos internacionales 
que comenzó casi de inmediato. A lo largo 
de este proceso cada acuerdo se construyó 
sobre la experiencia anterior incorporando 
nuevos elementos orientados a la conser-
vación de los recursos.

El primer acuerdo ballenero se logró en 1931 
atendiendo algunos de los puntos resalta-
dos por la Liga de las Naciones. Se aplicó 
a “todas las aguas del mundo, incluyendo 
tanto la alta mar como las aguas territoriales 
y nacionales” y fue abierto a la adhesión 
por todos los estados que lo desearan, 
reconociendo que si sus determinaciones 
iban a ser efectivas debían ser aplicadas 
universalmente. Entre ellas se incluía:

- prohibición de capturar adultos de ciertas 
especies y juveniles de todas.

- la necesidad de una licencia específica 
para practicar la caza de ballenas

- completa utilización de los animales cap-
turados

- toma de datos

- estímulo a las tripulaciones (a través de 
su remuneración) para reducir el número 
de animales capturados e incrementar el 
tamaño y valor de las capturas

- responsabilidad del estado de bandera en 
la aplicación

En la Convención Ballenera de 1931 no se 
incluyó una declaración formal de objetivo y 
propósito. Sin embargo, un acuerdo subsi-
guiente (1937) estableció como su objetivo: 
“...asegurar la prosperidad de la industria 
ballenera y, para este propósito, mantener 
la reserva de ballenas,...”

La Convención Internacional para la Re-
gulación de la Caza de Ballenas de 1946 
indicó su deseo de “establecer un sistema 
de regulación internacional para la caza 
de ballenas para asegurar la efectiva y 
adecuada conservación y desarrollo de las 
reservas de ballenas sobre la base de los 
principios contenidos en...” y hace referen-
cia al acuerdo de 1937. A fin de lograr sus 
propósitos y objetivos estableció un cuerpo 
intergubernamental, la Comisión Ballenera 
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Internacional, donde los representantes 
de los gobiernos contratantes tratarían la 
investigación científica, estadísticas, dis-
tribución de la información y adoptarían 
regulaciones que serían obligatorias para las 
partes contratantes que no las objetaran. Se 
le otorgó a la Comisión la facultad de esta-
blecer una Secretaría y de conectarse con 
otras agencias y organizaciones. Mientras 
que el estado de bandera continuó siendo 
totalmente responsable por la aplicación - 
debían designar inspectores en sus buques 
- los procedimientos y sanciones debían ser 
informados a la Comisión.

El Tratado Antártico, suscripto en 1959, 
estaba dirigido a asegurar que todas las 
actividades desarrolladas en Antártida tu-
vieran propósitos pacíficos y para facilitar 
la investigación científica. Desde el punto 
de vista de la conservación su mandato 
estaba restringido a las colonias de aves y 
mamíferos y a la biota terrestre que recibió 
protección completa. Introdujo una serie de 
elementos muy valiosos que luego fueron 
aplicados en la conservación de los recursos 
marinos vivos.

Hacia mediados de los años 1970 los pro-
blemas de sobreexplotación de los peces 
antárticos eran evidentes: luego de un pe-
ríodo de rápida expansión en la década de 
1960 y principios de los 70 las capturas en 
aguas antárticas disminuyeron rápidamente. 
Este hecho, juntamente con el creciente 
interés de la industria pesquera por el krill 
(Euphausia superba, fig. 2) sugirieron la 
conveniencia de celebrar una conferencia 
técnica en 1976. Esta conferencia conside-
ró como dificultoso lograr la administración 
de las pesquerías exclusivamente sobre la 
base del Tratado Antártico exclusivamente. 
En esta ocasión se llamó la atención sobre 
la necesidad de un marco legal, político 
y científico específico donde se pudieran 

desarrollar y aplicar medidas. En 1977, en 
el marco del Tratado Antártico se inició un 
proceso de negociación que condujo a la 
adopción en 1980 de la Convención  para 
la Conservación de los Recursos Marinos 
Vivos Antárticos (CCRVMA) por la que se 
crea una Comisión que es el órgano donde 
se toman las decisiones de manejo de los 
recurso y un Comité Científico a cargo del 
asesoramiento a la Comisión.

La Convención elaboró y consolidó muchos 
de los principios y conceptos que habían 
evolucionado durante los cincuenta a sesen-
ta años previos; muchos de ellos pueden ser 
hallados en los esfuerzos de Suárez en la 
Liga de las Naciones:

- estableció un área geográfica que sigue 

Figura 2. Euphausia superba
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sabilidad del estado de bandera como parte 
del sistema, ya que - de acuerdo con la 
Convención - la responsabilidad para pro-
ceder y sancionar es retenida por el estado 
de bandera.

- estableció los elementos básicos a ser 
incluidos en un sistema internacional de 
observación e inspección dirigido a “pro-
mover el objetivo y asegurar el respeto por 
las determinaciones de esta Convención”, 
proveyendo efectivamente para el abordaje 
de buques en la alta mar. Estos principios 
incluyeron:

- los observadores e inspectores son desig-
nados por los miembros e informan a ellos.

- distinguió dos componentes en las contri-
buciones de los miembros al presupuesto 
anual: una parte calculada sobre la base de 
compartir igualmente los costos y una parte 
calculada sobre la base de la cantidad de 
recursos vivos extraídos.

el concepto de unidad biológica y oceano-
gráfica, 

- aplicación de un conjunto uniforme de 
reglas para el área total, para “lograr los 
objetivos y principios establecidos en el Art. 
II de esta Convención”. A este fin, la Comi-
sión “debe tomar completamente en cuenta 
las recomendaciones y asesoramiento del 
Comité Científico”.

- a los fines de la Convención el concepto 
de conservación incluye “el uso racional”.

- reguló (Art. II) la “extracción y actividades 
asociadas” de acuerdo con principios de 
conservación.

- estableció un mecanismo para la toma de 
decisiones basado en la regla del consenso

- Los miembros deben proveer los datos e 
información requeridos por la Comisión y el 
Comité.

- Las actividades de extrac-
ción deben brindar la opor-
tunidad para tomar los datos 
necesarios para determinar el 
impacto de la extracción.

- La Comisión debe compilar 
los datos y registrar el estado 
y cambios en las poblaciones

- El Comité Científico deberá 
analizar los datos concer-
nientes a los efectos directos 
e indirectos de la extracción.

- la membresía en la Comi-
sión para la Conservación de 
los Recursos Marinos Vivos 
Antárticos - el cuerpo inter-
gubernamental creado por la 
Convención - estará abierta a 
todos los países interesados 
en la pesca o en la investiga-
ción en el área de la Convención.

- se incluyó la regla de la especial respon-
Fig. 3. Área de aplicación de la Convención (rojo) 
y traza aproximada del Frente Polar (azul)
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El área de aplicación de la Convención es 
la mayor extensión marina bajo una única 
administración (Fig. 3) y abarca, según su 
art. I “…las poblaciones de peces con aletas, 
moluscos, crustáceos y todas las demás 
especies de organismos vivos, incluidas las 
aves…”

El objetivo que se propone lograr la Con-
vención está plasmado en el Art. II y es la 
conservación que incluye “el uso racional” 
y define “principios de conservación” que 
incluyen: 

- Prevención de la disminución del tama-
ño de la población de cualquier especie 
recolectada a niveles inferiores a aquéllos 
que aseguren su restablecimiento a niveles 
estables,

- Mantenimiento de las relaciones ecológicas 
entre poblaciones recolectadas, dependien-
tes y afines de los recursos vivos marinos 
antárticos,

- Prevención de cambios o minimización del 
riesgo de cambios 
en el ecosistema 
marino que no sean 
potencialmente re-
versibles en el lap-
so de dos o tres 
decenios.

Este objetivo de 
conservación, tal 
como está plasma-
do en la Conven-
ción es una idea 
que no es recogida 
por prácticamente 
ningún otro instru-
mento internacional 
relativo a recursos 
naturales. Incluso 
la FAO, que toma 
muchos de los con-
ceptos de la CCRV-

MA (ej: el Código de Pesca Responsable) 
no se plantea la conservación como un 
objetivo en sí mismo sino que se busca el 
“uso sustentable”. 

En el marco de la Convención la con-
servación implica no sólo la protección 
de especies icónicas tales como focas y 
ballenas (Fig. 4), pingüinos (Fig. 5) y aves 
sino también especies menos conocidas 
como crinoideos, pterópodos e incluso las 
particulares relaciones que se establecen 
entre ellas tales como peces que se refugian 
dentro de esponjas (fig. 6).

A lo largo de su operación en el marco de la 
CCRVMA se desarrollaron importantes con-
ceptos luego adoptados por otros sistemas 
de administración de recursos nacionales 
e internacionales, tales como los enfoques 
ecosistémico y precautorio, la noción de 
pesca exploratoria, etc.

Figura 4 Focas y ballenas
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Figura 5 Pingüinos

El bacalao antártico (Notothenia rossii, fig 7) 
ya fue explotado en 1907 cuando la Compa-
ñía Argentina de Pesca lo enviaba salado a 
Buenos Aires. Se trata de una especie con 
ciclo de vida relativamente largo y no muy 
alta fecundidad. La población en la platafor-
ma de las islas Georgias del Sur era muy alta 
y comenzó a ser explotada en la década de 
1970. Las capturas alcanzaron inicialmente 
cientos de miles de toneladas pero comen-
zaron a disminuir muy rápidamente. En 1985, 
a poco de comenzar a regir la Convención, 
se estableció la prohibición de pesca de 
esta especie limitándose también la pesca 
incidental. Otra especie capturada inicial-
mente, la “nototenia verde” (Gobionotothen 
gibberifrons), fue objeto de pesca incidental 
ya que nunca existió en concentraciones que 
permitieran su captura directa. Sin embargo 

también disminuyó rápidamente y también 
fue objeto de protección a partir de 1985. 

Estas dos especies (N. rossii y G. gibbe-
rifrons) fueron también capturadas en la 
región de la Península Antártica. Sus juve-
niles se desarrollan durante los primeros 
seis años en aguas costeras dentro de 
fiordos, lo que los protegió de las capturas 
comerciales que tuvieron lugar en la región 
de las islas Shetland del Sur a fines de la 
década de 1970

A medida que las dos especies menciona-
das disminuían, las capturas comerciales se 
orientaron hacia el pez de hielo (Champso-
cephalus gunnari, fig 7). Es de crecimiento 
más rápido que otras especies antárticas; 
su principal alimento es el krill aunque en 
épocas de escasez de este último utiliza 
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también otros organismos, lo que afecta su 
crecimiento y reproducción. Forma cardú-
menes que, a diferencia de los formados por 
el bacalao antártico, se mantienen a media 
agua, cerca del fondo y se lo ha capturado 
con redes de arrastre alrededor de las islas 
Georgias del Sur, Shetland del Sur y Orca-
das del Sur. La evolución de las capturas 
sigue un patrón similar de altos rendimientos 
iniciales seguidos por una etapa de declina-
ción más o menos rápida hasta 1990 cuando 
debió prohibirse su captura. Actualmente se 

autoriza su captura en cantidades limitadas 
pero no a vuelto a su nivel original.

Alrededor de 1989 comienza la captura di-
recta de la merluza negra (Dissostichus ele-
ginoides más al norte y D. mawsoni al sur). 
Se encuentran en aguas profundas en todo 
el hemisferio sur. Como todas las especies 
de aguas muy frías tienen un ciclo de vida 
más largo que especies comparables de 
aguas templadas. En el caso de la merluza 
negra llegan a vivir más de sesenta años; 
su crecimiento es muy lento y se sabe muy 

Figura 6 Crinoideo, serólido, pez con ascidia colonial, pez dentro de esponja
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poco sobre su reproducción, mortalidad na-
tural, fecundidad, etc. La captura se realiza 
mediante palangres (espineles) de alrededor 
de 10.000 anzuelos (varios kilómetros de 
largo) que se calan en fondos profundos, por 
lo general más de ochocientos metros. La 
operación de pesca es sumamente compli-
cada y riesgosa pero muy rentable ya que a 
partir de aproximadamente cuatro toneladas 
de captura diarias se compensan los costos 
operativos.

El alto valor del producto y lo remoto de los 
caladeros atraen operadores irregulares 
que realizan lo que se conoce como pesca 
ilegal, no declarada o no regulada (INDNR). 
Resulta muy buen negocio enviar un buque 
que, si tiene éxito, en dos mareas puede 
llegar a recuperar el valor del buque. (Fig 2)

Por su volumen, el krill es el recurso de 
mayor importancia. Forma enormes cardú-
menes de gran densidad lo que los hace un 
buen blanco para la pesca con redes pelá-

Figura 7 Pez de hielo, merluza negra, bacalao antártico, Patagonotothen sp.
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César González Trejo*

gicas de arrastre. La formación de cardú-
menes es muy frecuente en la naturaleza y 
constituye un mecanismo de defensa frente 
a sus predadores naturales. En la actualidad 
las capturas de krill rondan las 100.000 tone-

“El Tratado Antártico, suscripto en 1959, estaba dirigido 
a asegurar que todas las actividades desarrolladas en 
Antártida tuvieran propósitos pacíficos y para facilitar 
la investigación científica. Desde el punto de vista de 
la conservación su mandato estaba restringido a las 
colonias de aves y mamíferos y a la biota terrestre que 
recibió protección completa. Introdujo una serie de 
elementos muy valiosos que luego fueron aplicados en la 
conservación de los recursos marinos vivos.”

ladas anuales ha-
biendo llegado en 
la década de 1980 
a las 400.000. 

Actualmente se 
encuentra en de-
sarrollo un Sis-
tema de Áreas 
Marinas Protegi-
das que se espe-
ra cumpla con el 
objetivo de brin-
dar protección a 
los ecosistemas 

frente a la actividad humana y el cambio 
climático, independiente de los límites de 
captura que se establezcan para las espe-
cies comerciales.....
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a Constitución de la Nación Argen-
tina, en su Disposición Transitoria 
Primera, no deja lugar a dudas 
sobre el espíritu que anida en 

la mayor parte de la comunidad argentina 
sobre la Causa de recuperación de los te-

rritorios del Atlántico Sur, ni de las políticas 
que el Estado Nacional debiera instituir para 
su cumplimiento.1

Sin embargo, habiendo transcurrido cua-
renta años del enfrentamiento bélico entre 
nuestra Nación y el usurpador colonial, y 
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L

César González Trejo*

En la conmemoración 
del 40º aniversario de la 
recuperación transitoria 
de nuestras Islas Malvinas 
y demás territorios 
del Atlántico Sur, 
necesitamos más hechos, 
y menos palabras

* Ex soldado combatiente en Malvinas. Secretario de Cultura de la Delegación General UPCN-Cancillería. Responsable del 
Observatorio Malvinas de la UNLa.
1 https://www.congreso.gob.ar/constitucionDispTransitorias.php 



58

veintiocho años de la unánime aprobación 
de esa cláusula constitucional, no sólo 
comprobamos conductas pendulares de los 
sucesivos Gobiernos – es decir, ausencia de 
políticas de Estado-, sino groseros desafíos 
y abiertas rebeldías por parte de amplios 
sectores de nuestras élites, a lo prescripto 
por nuestra Carta Magna.

Más allá de la evaluación pendiente sobre 
las causas del conflicto armado de 1982, y 
sobre la evidente ausencia de pensamiento 
político estratégico por parte de los con-
ductores circunstanciales de nuestro país 
durante la guerra, es innegable que la única 
potencia agresora y que amenaza la paz en 
el Atlántico Sur, es el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

En la inmediata postguerra de Malvinas, la 
potencia colonialista construyó bases milita-
res de la OTAN en el Atlántico Sur, amplió 
sus pretensiones territoriales proyectándose 
a la Antártida, otorgó licencias de pesca 
ilegales a terceras potencias, se encuentra 
construyendo un gran puerto y proyecta a 
mediano y largo plazo, el saqueo de nues-

tros recursos hidrocarburíferos, 
mientras recompuso su “carte-
ra de negocios” en la Argentina 
continental suramericana.  

Para desarrollar esta estrate-
gia, aplicó lo que mejor saben 
hacer en su larga experiencia 
imperial: el ejercicio de su 
“poder blando”, consistente 
en la ejecución permanente, 
sucesiva y consistente de ma-
niobras políticas, culturales, de 
inteligencia, comunicacionales, 

diplomáticas y jurídicas, -pergeñadas por 
unas élites de altísima formación-, para per-
petuar su dominación colonial sin oposición 
de nuestras dirigencias. 

El conjunto de esas maniobras son las 
que genéricamente podemos denominar 
como “desmalvinización”2, neologismo que 
podemos extender no sólo a la confusión 
deliberada sobre las causas, desarrollo y 
consecuencias del conflicto específico en 
el Atlántico Sur, sino al proceso de someti-
miento general de nuestro país.

¿Qué hemos hecho los argentinos frente a 
esos avances?  O mejor dicho… ¿Qué han 
hecho nuestras clases dirigentes frente a la 
inteligente política británica?

A pesar del enorme grado de conciencia 
que la inmensa mayoría de nuestro pueblo 
expresa sobre la Causa de recuperación de 
Malvinas y demás territorios ocupados por 
una potencia extranjera, la mayor parte de 
nuestras dirigencias políticas, intelectuales, 
empresariales y académicas, han posibi-
litado el desarme material y espiritual de 
nuestra Nación, con algunas excepciones 
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“Frente a la creciente y sostenida política 
armamentista británica en el Atlántico Sur, 
nuestras “clases dirigentes” decidieron en 
forma casi unánime la desarticulación del 
Sistema de Defensa Nacional, ignorando que 
la capacidad disuasiva de un país es una de 
las herramientas importantes para el desarrollo 
de su política internacional.”

2 https://es.wikipedia.org/wiki/Desmalvinizaci%C3%B3n
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basadas en esporádicas, parciales y dis-
continuas políticas adoptadas por el Estado 
Nacional.

Frente a la creciente y sostenida política 
armamentista británica en el Atlántico Sur, 
nuestras “clases dirigentes” decidieron en 
forma casi unánime la desarticulación del 
Sistema de Defensa Nacional, ignorando 
que la capacidad disuasiva de un país es 
una de las herramientas importantes para el 
desarrollo de su política internacional.

Nuestra diplomacia sostuvo el reclamo for-
mal ante los organismos internacionales y 
multilaterales, con distinta intensidad según 
los sucesivos gobiernos, pero fluctuó entre 
la construcción de apoyos regionales y de 
potencias emergentes, y el alineamiento 
automático con las potencias occidentales, 
entre la amenaza de sanciones a quienes 
participen en el saqueo de nuestros recursos 
y la cooperación para destrabar el “desarrollo 
económico” de los ocupantes coloniales.  

En lugar de honrar los hechos heroicos pro-
tagonizados por los jóvenes combatientes 
de nuestro pueblo en el Atlántico Sur, se 
nos expulsó al campo de las víctimas, sin 
derecho a voz ni a protagonismo alguno de 
nuestra historia presente. 

A contramano de la mirada mayoritaria de 
nuestro pueblo, que puso a Malvinas como 
su principal bandera de afirmación identi-
taria, nuestras élites adoptaron el punto de 
vista de los invasores, consolidando esa 
visión en el sistema educativo argentino.

Lejos de reforzar las herramientas que el 
Estado Nacional disponía para la construc-

ción de mayores grados de autonomía, se 
enajenaron las mismas, favoreciendo la 
apropiación de nuestras riquezas por parte 
de capitales vinculados directa o indirecta-
mente al usurpador de nuestra Soberanía 
en el Atlántico Sur.

Malvinas “parte visible, de un sistema 
de dominación invisible” 3

Un somero repaso por los principales ya-
cimientos minerales en nuestro país (y por 
toda Latinoamérica, excepción hecha de 
Venezuela), da cuenta que su explotación 
está en manos de empresas canadienses, 
sudafricanas, australianas o inglesas, todas 
integrantes de la Comunidad Británica de 
Naciones, encabezadas por la monarca 
británica. 

Igual panorama encontramos en la explo-
tación de nuestras reservas petroleras, sea 
a través de compañías dominadas por ma-
yoría accionaria británica en forma directa, 
sea a través de falsas banderas, como en el 
caso de la “española” Repsol en el proceso 
de privatización de YPF, cuyo accionista 
mayoritario es la British Petroleum. El caso 
más incongruente es la concesión de cuen-
cas petrolíferas en los mares patagónicos 
no disputados a empresas ligadas a la ex-
plotación ilegal de hidrocarburos en aguas 
adyacentes a Malvinas

Mientras se sostuvieron los reclamos for-
males o retóricos en la Cuenca Malvinas 
Norte, en 2019 –al final de la presidencia 
de Mauricio Macri-, se otorgaron licencias 
de exploración y explotación petrolera a 

3 https://rephip.unr.edu.ar/bitstream/handle/2133/20845/CONFERENCIA%20GULLO%20DEL%20COLLAR%20VISIBLE%20
BORBON%20AL%20COLLAR%20INVISIBLE%20INGLES.pdf?sequence=4
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empresas ligadas directa o indirectamente 
a la explotación ilegal británica, en las cuen-
cas Malvinas Oeste y la Austral Marina (la 
primera en aguas de la Provincia de Tierra 
del Fuego, la segunda en aguas de Santa 
Cruz).4

En enero de 2021, YPF suscribió un acuerdo 
con las empresas Equinor (Noruega, cuyo 
CEO Anne Drinkwater, es la misma que 
elaboró una hoja de ruta para la explotación 
petrolera a solicitud del gobierno ilegal de las 
Malvinas), y la anglo-holandesa Shell, que 
traspasó toda la información prospectiva a la 
Rockhopper Exploration, principal empresa 
petrolera que bajo licencia pirata se apresta 
a robar nuestro petróleo en la Cuenca Mal-
vinas Norte. A fines de diciembre pasado, el 
Gobierno Nacional otorgó nueva concesión 
a Equinor, para explotar la cuenca ribereña 
a Mar del Plata.5

La concentración y extranjerización econó-
mica y financiera no han cesado de crecer 
en todos estos años de democracia, redu-
ciendo nuestras capacidades autónomas 
hasta el punto de no poder controlar los 
precios, limitando la puja distributiva a la 
renta agroexportadora y dejando en manos 
extranjeras el resto de la renta nacional, que 
se fuga inexorablemente. Como dijimos, 
la mayor parte de los beneficiarios de ese 
saqueo, son capitales anglosajones. Este 
modelo extractivista empuja a la pobreza, la 
miseria y la indigencia a la inmensa mayoría 
de nuestra población. 

Necesitamos, imperiosamente, hacer visi-
bles esos mecanismos del despojo y sus 
responsables, para revertir la decadencia 

argentina. Sin ese diagnóstico certero, no 
hay Proyecto Nacional posible. 

No es una tarea que pueda realizar ningún 
gobierno en soledad, por más lúcido y pa-
triota que sea. Esa tarea sólo se puede rea-
lizar a través de la Comunidad Organizada, 
reconstruyendo paulatinamente (sin prisa, 
y sin pausa), nuestras capacidades nacio-
nales y el entramado político y comunitario 
del campo popular.

Tampoco es una tarea que la Argentina, en 
soledad, pueda concretar; se requiere la 
reconstrucción de las Provincias Unidas de 
Suramérica, la Patria Grande o, como se la 
denomina actualmente, “Nuestra América”. 
Ninguna pequeña república, por separado, 
podrá afrontar los desafíos que suponen la 
voracidad de las corporaciones financieras 
globales, ni la complejidad geopolítica de un 
mundo en disputa entre las grandes super-
potencias económicas y militares. 

La necesidad de formarse para dar 
las batallas

Como se desprende de nuestro análisis ini-
cial, la principal asimetría entre la potencia 
colonial británica y nosotros, consiste en 
la formación de nuestras élites. Cualquier 
cambio en ese sentido, lleva décadas de 
trabajo sostenido. ¿Debemos resignarnos, 
entonces, a un destino de miseria, de des-
ocupación, de sometimiento y entrega? 
Estamos convencidos de que no, porque 
existen fuerzas espirituales y morales en 
nuestro pueblo, una enorme tradición de 
lucha, una Doctrina que nos legara el más 

4 https://www.oetec.org/nota.php?id=3977&area=1
5  https://www.ambito.com/economia/ypf/el-gobierno-autorizo-la-exploracion-offshore-hidrocarburos-la-costa-bonaerense-n5344254
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grande conductor político de nuestra His-
toria, y un Movimiento Obrero que fue –y 
puede volver a ser-, la columna vertebral de 
la Comunidad Organizada.

En estos cuarenta años de posguerra, 
junto a las organizaciones de ex soldados 
combatientes y los familiares de los Héroes 
caídos en Malvinas, fueron muchas orga-
nizaciones sindicales las que resistieron la 
desmalvinización. 

La Unión del Personal Civil de la Nación ha 
sido una de las organizaciones sindicales 
más activas en la defensa de la Causa de 
Malvinas, tanto en sus diversas publicacio-
nes, como en el dictado de cursos, semina-
rios y talleres dirigidos a sus delegadas/os 
como a las trabajadoras/es.

En vísperas de conmemorarse el 40º ani-
versario de la guerra, el Secretariado de la 
Seccional Trabajadores Públicos Naciona-
les y del GCBA aprobó la realización de la 
Diplomatura “Islas Malvinas y sus espacios 
correspondientes: una Política de Estado”, a 
implementarse a través del FOPECAP bajo 
la coordinación de la Secretaría de Cultura 
y Capacitación, dirigidas a las/los trabajado-

ras/es de la APN, mientras 
que desde la Secretaría de 
Formación Sindical se orga-
nizarán jornadas de capaci-
tación “malvinera”, dirigidas 
a delegadas/os que integran 
la UPCN.6

Estos nuevos esfuerzos se 
enmarcan en la contundente 
y vigente definición del Se-

cretario General de la UPCN, compañero 
Andrés Rodríguez: “En esta guerra se 
vence con inteligencia y organización, 
no con violencia” 7

Sin lugar a dudas, las acciones adoptadas 
por la conducción de la UPCN, posibilitarán 
a las/os trabajadoras/es de la Administración 
Pública Nacional, contar con las herramien-
tas esenciales para defender con inteligen-
cia y organización los intereses  nacionales 
en el Atlántico Sur. 

Una oportunidad histórica

La conmemoración de los 40 años de la 
recuperación transitoria de nuestros terri-
torios, significan una oportunidad histórica 
para definir una auténtica política de Estado. 
La designación de Guillermo Carmona al 
frente de la Secretaría de Malvinas, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, significa un 
paso importante en esa dirección. No sólo 
por su trayectoria en la gestión pública y su 
disposición a dialogar con los más variados 
sectores –lo que concretó en poco tiempo de 
gestión de manera ostensible-, sino porque 

“La Unión del Personal Civil de la Nación ha sido 
una de las organizaciones sindicales más activas 
en la defensa de la Causa de Malvinas, tanto en 
sus diversas publicaciones, como en el dictado 
de cursos, seminarios y talleres dirigidos a sus 
delegadas/os como a las trabajadoras/es.”

6 https://capacitacion.inap.gob.ar/beca/diplomatura-islas-malvinas-atlantico-sur-antartida-una-politica-de-estado/
7  http://www.unla.edu.ar/observatorios/observatorio-malvinas/publicaciones-observatorio-malvinas/primer-congreso-latinoameri-
cano-malvinas-una-causa-de-la-patria-grande
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sus declaraciones públicas sobre la necesi-
dad de encarecer los costos de la ocupación 
colonial, son las más acertadas definiciones 
que algún funcionario pronunciara en estas 
cuatro décadas de postguerra.8

Descartado el uso de la fuerza –tanto por 
decisión política, como por la situación de 
desarme unilateral de nuestro país-, la única 
respuesta posible es fortalecer nuestro recla-
mo diplomático, con una homogénea y ma-
yoritaria movilización popular y adecuadas 
medidas políticas desde el Estado Nacional 
para encarecer de todas las maneras posi-
bles, los costos de la ocupación colonial. En 
primer lugar, afectando los ingresos británi-
cos por el otorgamiento ilegal de licencias de 
pesca a terceros países, lo que demanda la 
estructuración de una auténtica política pes-
quera nacional y una perseverante política 

exterior para que los países suramericanos 
rechacen la pretensión británica de convertir 
sus puertos en bases logísticas de apoyo a 
la pesca ilegal.

La tarea de desmontar el enorme cerco 
construido por los británicos y sus aliados 
en el Atlántico Sur, plagado de trampas 
y amenazas jurídico-diplomáticas y políti-
co-culturales, debe ser tarea del esfuerzo 
colectivo, superador de toda grieta artificial y 
donde las argentinas y argentinos podamos 
hacer realidad la “Cultura del Encuentro”, la 
felicidad de nuestro Pueblo y la grandeza 
de la Nación. 

Si somos capaces, ello constituirá el más 
auténtico homenaje a nuestros Héroes 
caídos en la defensa de nuestra Soberanía 
Nacional

8 https://elgritodelsur.com.ar/2022/01/carmona-malvinas-causa-que-nos-une-lucha-contra-ultimos-vestigios-colonialismo.html
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n abril de 1984, cuando estrenaba mi 
segundo título secundario en electró-
nica, encontré un aviso clasificado del 
Instituto Antártico Argentino (IAA) so-

licitando ingenieros y técnicos con experiencia 
para participar de una Campaña Antártica de 
Invierno (CAI), en ese momento dije: ¡Me voy 
a la Antártida!.

Siempre había pensado que era una posibili-
dad solo para personal militar, así que levanté 
el clasificado del piso y me fui a mi casa para 
avisarles a mi madre y a quien hoy es mi 
compañera de vida, que el año venidero iba a 
estar trabajando en Antártida. La pregunta… 
automática en ambos casos fue: ¿Y con quién 
hablaste? Mi respuesta fue, “aún con nadie, 
pero el viernes hay una reunión”. 

Era tal mi convencimiento, que no dudaba de 
que viajaría. 

El día de la reunión en la biblioteca del IAA 
había 30 personas, quien hablaba era un 
Geomagnetista, Don Jorge Gómez, que había 
invernado en Belgrano I registrando actividad 
auroral, quien nos daba una vista general de 
lo que se necesitaba para viajar. Del esfuerzo 
físico que se realizaría fuera de las actividades 
de laboratorio y la condición de operarnos del 
apéndice antes de viajar. Finalmente, luego 
de varias entrevistas y examen psicofísico 
exhaustivo, dado que ese año se había in-
cendiado la base Brown y se informaba que 
el incendio lo había hecho el médico asignado 
con alguna patología psiquiátrica, tuvimos que 
realizar exámenes extras. Luego de eso quedé 
seleccionado y fui el único técnico del IAA que 
iba a invernar realizando trabajos para el Dpto. 
Ciencias de la Atmósfera junto al Ing. Pablo G. 
Recabarren, con quien realizamos las inverna-

* Jefe de Laboratorio de Electrónica del Instituto Antártico Argentino

Héctor A. Ochoa*

Experiencia 
de un trabajador 
en Antártida y su logística 
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das en Base Belgrano II en las CAI de 1985 y 
1989 y forjamos una muy linda amistad al igual 
que con la mayoría de nuestros compañeros, 
y a raíz de eso, cinco invernamos juntos por 
segunda vez en la misma base.

Ya van 37 años de experiencia antártica traba-
jando en las líneas de investigación de Magne-
tósfera, Ozono, CO2 y algunos trabajos para 
todas las áreas del IAA, Glaciología, Biología, 
Ciencias del mar, de las cuales hablaré si hay 
oportunidad en otros artículos. En esta ocasión 
se me solicitó escribir sobre mi experiencia con 
la logística antártica y como podrán pensar, hay 
mucho para hablar y contar sobre la misma en 
tantos años de actividad antártica.

El día 8 de enero de 1985 embarqué por pri-
mera vez en el Rompehielos Almirante Irizar 
(RHAI) rumbo a base Belgrano II para realizar 
mis tareas en el laboratorio LABEL. Se me 
ocurrió pensar que el rompehielos era un hotel 
flotante, con muchas comodidades y quizás 
chico para la cantidad de gente que transporta, 
en esa ocasión el dormitorio asignado era la 
sala de internación del RHAI, camas cuchetas y 
me tocó la cama de arriba. Desde allí podía ver 
como los bolsos iban y venían cuando el mar 
estaba movido. Desde el puente de mando se 
podía ver como las olas cubrían el rompehielos 
en medio de la tormenta.  Muy poca gente suele 
deambular por el buque y en el puente se en-
contraban los oficiales de turno, el Capitán, el 
timonel y alguna que otra autoridad. A todos se 
los veía con un gran profesionalismo comandar 
tremenda embarcación, especialmente en mo-
mentos de tormentas, donde en las camaretas 
podíamos ver como volaban los platos cuando 
nos sorprendía una nueva ola.

Base Orcadas fue la primera base antártica que 
conocí. Ver los escombros de hielo antes de 
arribar a la misma con un cielo gris, fue sentir 
que estaba en otro planeta. Allí recuerdo haber 
bajado del Rompehielos (RHAI) en helicóptero, 

este tiene la posibilidad de llevar dos helicópte-
ros embarcados con su grupo operativo, estos 
solían ser en aquellos años Super Pumas y 
el personal del Ejército Argentino que habían 
tenido participación en la guerra de Malvinas, 
tuve la oportunidad de escuchar sus anécdo-
tas y con el correr del tiempo se me consideró 
parte del grupo, pues con mis conocimientos 
de electrónica, pude ayudar en más de una 
oportunidad a reparar algún instrumental.

La logística antártica argentina es realizada 
por las fuerzas armadas a través del Comando 
Conjunto Antártico (COCOANTAR) y todos 
los años ponen las aeronaves, buques y do-
taciones de base al servicio de cumplimentar 
las tareas fijadas por el Plan Anual Antártico 
desarrollado por la Dirección Nacional del 
Antártico (DNA), el cual contiene todos los 
proyectos que desarrollará el Instituto Antártico 
Argentino y las diferentes instituciones que 
investigan en el antártico dentro del Programa 
Antártico Argentino.

La historia de nuestra actividad antártica lleva 
ya 117 años ininterrumpidos de permanencia 
en el continente, en ese periodo hubo varios 
hitos, entre ellos la creación de la DNA, la cual 
adquiere en 1979 el Rompehielos Alte. Irizar 
y aeronaves que fueron operadas por las dife-
rentes fuerzas. Actualmente las mismas fueron 
pasadas al COCOANTAR para su operación.

Tuvimos accidentes lamentables en los cuales 
hemos perdido embarcaciones y aeronaves 
muy importantes para nuestra actividad, el 
buque Polar Bahía Paraíso encalló y luego 
se hundió frente a la base estadounidense 
Palmer el 28 de enero de 1989. Recuerdo que 
nos dirigíamos con el (RHAI) a base Belgrano 
para mi segunda invernada. En el citado nau-
fragio se perdieron dos helicópteros nuevos. 
Este buque, al igual que él (RHAI) tenía un 
hangar con dos helicópteros que no pudieron 
ser evacuados.
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El incendio del (RHAI)) en  2007, fue algo muy 
penoso para nuestra actividad. Reacondicio-
narlo nos llevó diez años y durante ese tiempo 
hubo que chartear logística privada para poder 
aprovisionar nuestras bases antárticas, buques 
rusos para ingresar a base Belgrano, un buque 
de carga y un rompehielos que le abriera ca-
mino. El reaprovisionamiento aéreo para base 
Belgrano II, algo maravilloso, con avión ruso y 
lanzamiento de carga en paracaídas. Tuve la 
posibilidad de participar en ese tipo de relevos 
por aire en la base más austral que posee nues-
tro país, coordiné actividades con la logística 
privada contratada por el estado argentino. 
Para los relevos de personal y lanzamientos 
se salía del aeropuerto de Ushuaia en un 
avión Ilyushin 76-TD hasta Unión Glacier, lugar 
donde se encontraba el campamento privado 
de Antarctic Logistic Expedition (ALE) y luego 
volábamos a Belgrano II en aviones Basler BT-
67 y DHC-6 Twin Otter realizando el regreso 
por la misma ruta a Ushuaia. El alojamiento 
en el campamento era en carpas montadas 
sobre hielo, se llegó a tener -30°C en el lugar 
durante el mes de febrero. Fue una muy linda 
experiencia y por sobre todo se mostró que se 

podía aprovisionar la base por aire, tal cual lo 
propusiera en la CAV 97/98 cuando tuvimos 
que dejar una dotación de emergencia en base 
Belgrano II por no poder acercarnos demasia-
do a la base.

En el año 2017 regresa nuestro querido 
Rompehielos Almirante Irizar a la actividad 
antártica, un hecho notable, completamente 
renovado y remozado con tecnología de control 
que permitiría reducir la cantidad de personal 
para su operación. Al (RHAI) se le redujeron 
sus bodegas para tener laboratorios a bordo 
ya que el IAA realiza proyectos de envergadura 
como el proyecto ARGAU (Argentina Austral 
2000-2005) realizado con el Laboratorio de 
Física y Química Marinas (LPCM), Universi-
dad Pierre et Marie Curie, de París, y otras  
instituciones argentinas, los lugares de trabajo 
eran escasos.

Hoy se dispone de mucho espacio de laborato-
rios para trabajar y los mismos se encuentran 
a la espera de proyectos y fundamentalmente 
de instrumental.

Los aviones Hércules DC130 operados por el 
personal de la Fuerza Aérea Argentina, son 
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utilizado fundamentalmente para aprovisionar 
base Marambio y movimientos de grupos de 
investigación durante las campañas antárticas 
de verano (CAV). Cuando arriban a la base, 
los grupos eran distribuidos a otros lugares con 
aviones Twin Otter, lamentablemente en agosto 
de 2019 uno de los aviones sufrió un accidente 
en Isla Ross y fue dado de baja, en febrero de 
2021 vuelve a perderse otro avión por accidente 
en la barrera de Larsen, lo cual obliga a dejar 
los helicópteros Bel 212 en base Marambio.

La logística antártica no es algo trivial, es muy 

compleja, lo cual requiere de una inver-
sión enorme por parte de nuestro país y 
de muy buenos profesionales para llevar-
la a cabo. El clima, el cambio climático 
generan nuevos escenarios y eso hace 
que se deba incrementar la inversión.

En dos oportunidades propuse a dife-
rentes Directores Nacionales, adquirir 
dos aviones DC3 para realizar relevos 
de dotaciones en base Belgrano II y no 
tuve éxito en la propuesta. Con la pérdida 
de los Twin Otter, quizás ya sea tiempo 
de pensar en esa inversión y actualizar 

las aeronaves. También se debería invertir 
en un buque polar similar al buque polar ruso 
Vasily Golovnin que fuera rentado para realizar 
el aprovisionamiento de las bases cuando el 
(RHAI) se encontraba fuera de servicio. 

Esto permitiría reducir los tiempos de campaña, 
trasladar material sin realizar el recorte de los 
mismos por el espacio de bodega y proveer 
de helicópteros que puedan transportar más 
peso para el traslado de contenedores y carga 
pesada.

Las comunicaciones son una parte importante 

“La logística antártica no es algo trivial, 
es muy compleja, lo cual requiere de una 
inversión enorme por parte de nuestro 
país y de muy buenos profesionales 
para llevarla a cabo. El clima, el cambio 
climático generan nuevos escenarios y 
eso hace que se deba incrementar la 
inversión.”
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de la logística antártica. Cuando ingresé a la 
actividad, las mismas se desarrollaban con 
equipos de radio en la frecuencia de HF y la 
comunicación podía desarrollarse si había 
buena propagación de ondas en la ionosfera, 
caso contrario nos quedábamos sin hablar. 
Habiendo sufrido la carencia de una buena 
comunicación y la falta de privacidad en las 
mismas, -todo salía al aire y era escuchado 
por radioescuchas-, me propuse mejorar las 
comunicaciones antárticas y por esa razón con-
vencí a mis autoridades para poder contactar 
empresas de comunicaciones. 

En 1993 conseguimos la primera inversión de 
Telintar en base Belgrano II, tuvimos telefonía, 
luego TV digital en base Jubany (hoy Carlini), 
base Orcadas, Marambio y a partir de 1999 con 

otras empresas e inversión extranjera, Internet 
en base Belgrano II, San Martín, base Jubany 
y Orcadas. La satisfacción por haber aportado 
mi granito de arena en dicha actividad, fue 
enorme, el agradecimiento de algunos inver-
nantes que realizaron la primer experiencia 
con Internet en una base antártica pudiendo 
ver a sus bebés recién nacidos, a sus hijos y 
familias en fotos.

La emoción y las lágrimas de aquellos que 
agradecieron las gestiones cuando arribaba 
a alguna base, aún me acompañan y me dan 
fuerzas para seguir trabajando en pro del bien 
común en la comunidad antártica.

Finalmente en el (RHAI), asesoré a las au-
toridades para tener Internet en el buque y 
se instaló, este servicio en el mismo. Este 
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asesoramiento no fue casual, ya había vivido 
la experiencia en el buque estadounidense 
Laurence M. Gould en el año 2002, cuando 
fuimos invitados por la embajada de Estados 
Unidos en Buenos Aires a participar de una 
campaña de medición de CO2. En ella, visité 
la base Palmer y compartí una experiencia muy 
enriquecedora, especialmente en lo logístico, 
pues al llegar tenía mi cuenta de correo habi-
litada y tenía envío gratis de emails y toda la 
actividad coordinada.

Luego de la experiencia citada, fui invitado a 
una reunión de comunicaciones satelitales que 
se desarrolló en las instalaciones de Hidrografía 
Naval, donde participaron todos los referentes 
en comunicaciones de las tres fuerzas y donde 
tuve una activa participación. Por esta razón me 
contactaron las autoridades para dar asesora-
miento. El Segundo Comandante del (RHAI), 
Capitán de Fragata Valentín Sanz Rodríguez, 
me solicita asesoramiento para tener televi-
sión en el buque. Viendo el equipamiento que 
tenían, propuse tener Internet, averigüé por el 
tipo de sistema, costos y les dije como podían 
hacerlo realizable. En poco tiempo compraron 
el equipamiento y a partir de allí tuvimos Inter-
net en navegación. Fue una gran alegría poder 
tener acceso a Internet en el buque, nos cambió 
la vida a todos los que navegamos.

Las velocidades en ese entonces eran de 64 

Kbps y 32 Kbps. Con los avances de Internet, 
se necesita mucho más ancho de banda y 
actualmente las nuevas autoridades de CO-
COANTAR se encuentran trabajando en am-
pliar el ancho de banda de manera sustancial 
para todas las bases antárticas. 

Actualmente se espera realizar CAI en 2022, 
en base Petrel. Ésta es una base que alguna 
vez tuvo una pista de aterrizaje, dicen los 
que saben que se mejorarían los tiempos de 
relevos y que desde allí se podría brindar un 
servicio logístico a la comunidad internacional. 
Es un lindo proyecto y espero se pueda llevar a 
cabo. Lógicamente sin inversión se hará cuesta 
arriba, y un buque Polar y nuevas aeronaves 
deben ser una prioridad para la logística antár-
tica y en particular para este proyecto. 

Podría escribir un libro sobre mi experiencia 
antártica en varios rubros, la logística que co-
nocí es uno de ellos y si pudiera, si estuviera 
en mis manos, aplicaría calidad de servicio a 
la misma para reducir la cantidad de personal, 
mejorar los procesos y optimizar el servicio en 
pro de toda la actividad antártica
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Suena el gong! Tomándonos por 
sorpresa con su estruendoso sonido 
y generando una vibración en nuestro 
pecho y en nuestros corazones, todos 

alerta, se puede ver el brillo y hasta algunas 
lágrimas en los ojos de los tripulantes mientras 
los Chafas (marineros de cubierta) cubren el 
rol de maniobra de amarras liberándonos a la 
suerte de los remolcadores que nos arrancan 
del muelle como a una fiera encadenada. Hay 
mucho entusiasmo, caras nuevas, la moral es 
alta y es mucha la expectativa. Detrás van que-
dando los brazos en alto de los seres queridos 
que no dejan de agitar sus manos, Por delante 
en la oscuridad de la noche las luces rojas y 
verdes del canal nos marcan el principio de 
una travesía y de una aventura en la que 250 
almas provenientes de distintas partes del país 
incluso del exterior también de organismos e 
instituciones diferentes, vivirán en los siguien-

tes meses lo que será la segunda y tercera 
etapa de la Campaña Antártica de verano. En 
los pasillos y escaleras un tanto desorientados 
nos cruzamos con una variedad llamativa de 
uniformes, Infantes de Marina, Meteorólogos 
de Fuerza Aérea, Marinos, Científicos, Inge-
nieros, Técnicos, Corresponsales, Logísticos 
como en mi caso y también las Dotaciones de 
las Bases que relevaran a sus camaradas que 
cumplieron ya con la misión de ser los Centine-
las de los confines de la Patria. Pasada Rada 
La Plata y una vez desembarcado el Práctico, 
la tripulación comienza a moverse con suma 
organización tanto en los turnos de rancho 
como en las guardias, la lavandería, los deta-
les y todos los departamentos y servicios del 
buque, la memoria juega un papel primordial 
al intentar recordar los nombres, funciones y/o 
jerarquías del personal con quien debemos 
manejarnos abordo, incluso encontrarlos si es 

* Responsable del Departamento de Navegación de la Dirección Nacional del Antártico. 

Víctor Manuel Massuh*
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curiosos en vuelos rasantes y 
acercándose casi al alcance 
de las manos mientras algún 
delfín austral juega entre la 
roda del buque  dando mucho 
entusiasmo a los observadores 
de aves del grupo de biólogos 
del Instituto Antártico y al 
grupo Cethus observadores 
de mamíferos e incansables 

buscadores de ballenas que nos acompañan 
abordo realizando censos. Cabe destacar el 
sorprendente e incansable trabajo que realizan 
estos profesionales día y noche sin importar 
los días, durmiendo pocas horas para cubrir 
sus guardias sin dejar ni un minuto una mi-
rada en el horizonte ansiosa por gritar fuerte 
¡un soplido! Y allí todo es alegría las cámaras 
fotográficas los celulares y todo tipo de equi-
pamiento surgen como por arte de magia, para 
capturar con sus sofisticados lentes  estas 
maravillosas criaturas que se dejan ver solo 
como premiando a los que no se cansaron de 
buscarlas, a los que no dejaron de observar el 
mar, tan solo una pequeña aparición, tan solo 
unos breves segundos. En algunas cámaras 
quedaran grabadas imágenes sorprendentes 
y para los otros quedaran escondidas en algún 
lugar de la memoria como un recuerdo más de 
la inagotable colección de anécdotas. 

Sin darnos cuenta el frío comienza lentamente 
a adueñarse de nosotros recordándonos las 
latitudes en las que navegamos y a las que 
aspiramos alcanzar. Ya avistando la Isla de 
los Estados a babor y la mítica e inconfundible 
Tierra del Fuego por nuestra banda de estri-
bor, mientras el estrecho de Le Maire intenta 
advertirnos arbolando sus aguas, con fuertes 
vientos por osar navegar los misteriosos y 
bravos mares del sur poniéndonos a prueba 
durante varias millas para luego dejarnos pasar 
reconociendo nuestro ímpetu, abriéndonos las 

necesario preguntar algo o tener que evacuar 
alguna duda, esto va formando poco a poco las 
normas y el orden necesario para la conviven-
cia mientras el rompehielos a 13 nudos sigue 
abriendo las aguas que ya empiezan a cambiar 
su color y sus matices, para definitivamente 
bañar las amuras con el azul del Atlántico Sur 
y poner proa a Bahía Blanca en las cercanías 
de la base Espora donde se embarcaran dos 
helicópteros Sea King de la Armada Argentina, 
los cuales jugaran un papel crucial en lo que 
nos espera.

A la mañana siguiente los murmullos y los 
pasos acelerados por los corredores nos anun-
cian la llegada de los HELOS (helicópteros) y 
todos nos dirigimos a la cubierta 05 para poder 
contemplar a los dos poderosos Sea King 
agitar las aguas y hasta sacarnos alguna que 
otra lágrima de nuestros ojos.  Mediante una 
maniobra temeraria descienden hasta apoyar 
sus ruedas sobre la cubierta, mientras los se-
ñaleros y asistentes ayudan a hacer firme las 
naves y adentrarlas en las entrañas del coloso 
naranja que pone proa al sur dotado por sus 
cuatro motores diesel generadores de 4.500 
kw. y sus dos motores eléctricos de 6.500 kw. 
Energía suficiente para darle luz a un poblado 
y desplazar sus 14.400 toneladas alcanzando 
una velocidad máxima de hasta 17.2 nudos. 

Con el correr de los días petreles gigantes, 
dameros, y gaviotas ceja negra nos acompañan 

“¡Suena el gong! una otra y otra vez, zarpamos 
y las aves vienen en bandadas por la popa a 
darse un banquete, pescando sobre las aguas 
revueltas por las hélices que nos impulsan 
lentamente a nuestra misión, nos espera por 
delante el temible y misterioso Drake.”
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puertas de las tranquilas aguas del Canal de 
Beagle que nos reciben con el esplendor de los 
Canales Fueguinos rodeados de silenciosas 
montañas que acarician un cielo gris plomo, 
escenario que alguna vez fue testigo de  tribus 
onas, selk´nams y yamanes. Mientras bajamos 
por sus aguas como en un túnel del tiempo, 
de repente avistamos el inconfundible Faro de 
Les Eclaireurs construido en 1920 y conocido 
turísticamente como el faro del fin del Mundo, 
junto a la Isla de los Lobos entre las cuales 
descansan los restos del crucero Monte Cer-
vantes que zozobró en 1930 sin cobrar vidas, 
salvo su capitán Teodoro Dreyer cuyo cuerpo 
nunca apareció. 

¡Ushuaia a la vista! El buque es un hormiguero, 
una revolución de rumores con la finalidad de 
saber si habrá permiso para desembarcar al-
gunas horas mientras el rompehielos comienza 

la delicada maniobra de carga de combustible 
en el muelle Orión, dejando detrás a la vista 
la Base Naval y el famoso Presidio del Fin 
del Mundo. A las 10 de la noche sería nuestra 
presentación abordo y en la guardia, listos para 
levantar la escala real, soltar amarras y comen-
zar una nueva singladura después de un buen 
estirón de piernas y un buen aprovisionamiento 
en tierra. ¡Suena el gong! una otra y otra vez, 
zarpamos y las aves vienen en bandadas por 
la popa a darse un banquete, pescando sobre 
las aguas revueltas por las hélices que nos im-
pulsan lentamente a nuestra misión, nos espera 
por delante el temible y misterioso Drake. ...
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ace tan sólo poco más de un año, 
nunca me hubiese imaginado lo 
que me iba a tocar vivir. Emociones 
y sensaciones difíciles de explicar 

porque me eran (hasta el día de hoy) difíciles 
de comprender. Me iba a ir un año a Antártida 
con todo lo que eso significaba: alejarse de mi 
familia, de mis seres queridos, de mis masco-
tas, rutinas etc. 

Si bien desde 2016  viajo constantemente a es-
tas latitudes, nunca fue por más de unos pocos 
meses, en verano y en diferentes destinos con 
diferentes tareas: Base Antártica Marambio, 
embarcado en diferentes avisos, Rompehie-
lo, Motovelero oceanográfico. Esta campaña 
tendría un condimento especial y era que me 
quedaba nada más y nada menos que un año. 

Cuando me confirmaron que me quedaría a 
invernar como logístico de la Dirección Na-
cional del Antártico en la Base Carlini, quede 
totalmente paralizado. Me senté en un poste de 
luz tirado en un jardín y lo primero que pensé 
es ¿estoy seguro de que quiero quedarme un 
año allá? Hoy en día puedo contestar que fue 
la mejor decisión que pude haber tomado. 

Todo arrancó dentro del famoso e icónico Rom-
pehielos ARA Almirante Irízar, con cuarentena 
de por medio y con una emotiva despedida de 
familiares que sabían que no te iban a poder 
abrazar por un largo tiempo. Entre bocinas de 
todos los buques aledaños y muchas lucecitas 
de celulares que te iluminaban en una hermo-
sa noche, con los pies temblorosos y llenos 
de emoción, logré entender que me iba, que 

* Trabajador del Área Logística de la Dirección Nacional del Antártico dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
de la Nación

Lucas Cammilleri*

Un año 
en Antártida

H
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la aventura comenzaba. Siempre rodeado de 
gente del ambiente antártico, con esa gente 
tan querida que sabe lo que estás a punto de 
vivir, que te apoya en esa decisión tan difícil, 
llenándome de energía para que luego de 13 
días de navegación, al bajar del barco, con un 
bote que te esperaba al finalizar las escaleras 
del mismo, poder ver la base y con lágrimas 
en los ojos decir “Éste va a ser mi hogar por 
un largo periodo”. 

Una vez ya estando en mi nuevo hogar, solo 
me quedaba disfrutar de todo lo que tiene este 
maravilloso continente blanco para ofrecernos: 
naturaleza extrema. La tranquilidad que reina 
de manera absoluta, rodeada de diferentes 
tipos de animalitos que siempre tienen algún 
gesto divertido para mostrarte. Verlos nacer, 
crecer, interactuar y hasta morir… en fin, la 
vida. 

 De frent, un gran glaciar que cada tanto al ero-
sionarse, nos regala algunos ruidos similares 
a los de los truenos producto de su retroceso.

El suelo barroso en verano, los pies de hielo en 
primavera que nos incitan a patinar, la nieve a 
montones que te pide armar un muñequito de 
nieve, el día eterno en verano, la noche inter-
minable en invierno. 

En la base se puede decir que hice de todo, 
comprendí que todos éramos uno, y que si uno 
fallaba el resto fallaba. Me tocó “hacer agua”, 
que era ir a la laguna más cercana, prender una 
bomba y rezar para que los caños no estuvieran 
congelados para así proveer de agua a la base. 

Me tocó hacer turnos de coci-
na, que era darles una mano 
a nuestros cocineros, salir a 
ayudar a nuestros excelentí-
simos científicos invernantes, 
realizando diversas tareas en 
bote principalmente.

También fui y soy el ferretero, el maestro de 
víveres, el soldador, el animador de fiestas, el 
recolector de residuos, y todas las cosas que  
puedas imaginarte dentro de una comunidad.

Recuerdo que el 21 de junio solo pensaba “de 
ahora en adelante solo queda esperar unos 
minutos más de luz por día”, (amanecía a las 
11:00, oscurecía a las 14:30) aunque no voy a 
negar que esas noches estrelladas y sin viento, 
con -20° de térmica en las que nos abrigába-
mos a más no poder eran de lo mejor que nos 
podía pasar y lo que nos motivaba a seguir. 

Antes de vivir esta experiencia, sentía que 
pasar un año acá era infinito. Actualmente me 
toca estar escribiendo esto, desde mi habita-
ción en “casa nueva” (uno de los alojamientos 
de la base) pienso que me quedo muy corto. 

Hoy y con mucho orgullo me toca decir que soy 
antártico, que estuve un año completo en una 
base antártica. Una experiencia enriquecedora 
tanto laboral  como personalmente.  Me voy 
rodeado de amigos, gente con la que compartí 
muchas cosas hermosas como también otras 
no tan lindas. Me tocó sentir casi todas las emo-
ciones que un ser humano puede sentir. Eso 
es Antártida, emociones intensas, sensaciones 
divinas y experiencias inolvidables

Aportes

“Una vez ya estando en mi nuevo hogar, sólo 
me quedaba disfrutar de todo lo que tiene este 
maravilloso continente blanco para ofrecernos: 
naturaleza extrema.”
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l Instituto Antártico Argentino integra 
el Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología del Estado Argentino y 
desde 1951 realiza en forma conti-

nua investigaciones en el continente antártico. 
Sus objetivos son desarrollar, dirigir, controlar, 
coordinar y difundir la actividad científico-tec-
nológica argentina en la Antártida. Esta activi-
dad la hace respetando el Tratado Antártico y 
en estrecha comunicación con la comunidad 
científica nacional e internacional y la sociedad.

La Argentina tiene trece bases antárticas, seis 
permanentes y el resto, temporarias, es decir 
operativas sólo en verano. También cuenta 
con un rompehielos, buques, helicópteros y 

aviones. Toda esta infraestructura es utilizada 
para apoyar la realización de los trabajos cien-
tíficos que argentina realiza en el continente 
Antártico.

La mayor parte de la ciencia antártica necesita 
realizar trabajos de campo, algunos de los 
cuales deben llevarse a cabo lejos de las ba-
ses y de sus comodidades. Para realizar esas 
tareas se pueden utilizar pequeños refugios 
fijos o campamentos que pueden estar en el 
campo uno o dos meses y que incluso pueden 
cambiar de lugar durante la misma campaña. 
Argentina utiliza frecuentemente la modalidad 
campamento para realizar ciencia en Antártida, 
en especial para realizar trabajos glaciológicos, 

* Coordinador Ciencias de la Tierra en el Instituto Antártico Argentino

Juan Manuel Lirio*

La ciencia 
en los campamentos 
en Antártida
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geológicos, paleontológicos, topográficos y 
algunos tópicos biológicos. Si bien es común 
desplegar campamentos durante el verano, 

también se han realizado en época invernal, 
para estudios glaciológicos, geológicos o de 
pingüinos emperadores.

Un helicóptero Bell 212 de la FAA, traslada al personal y todos los elementos de campamento a su lugar de trabajo 
por los próximos 45 días, isla James Ross.

Típico campamento argentino en Antártida, a la izquierda se observan las carpas estructurales que sirven como 
carpa cocina, comedor y laboratorio. A la derecha una pequeña carpa domo y las carpas piramidales que se 
utilizan como dormitorio para dos personas, alejadas dos pequeñas carpas que sirven de  baño. Isla James Ross, 
a unos 50 km de la Base Marambio.



78

Aportes

Actualmente los campamentos están formados 
por un mínimo de tres personas y un máximo 
de seis, están integrados por staff científico y 
una persona para apoyo logístico. El personal 
de campamento y todo su equipamiento puede 
ser transportado mediante helicópteros hasta 
el lugar de trabajo, que suele ser un lugar 
aislado, prístino e inaccesible, muchas veces 
alejado varias decenas de kilómetros de la base 
más cercana. Se debe llevar carpas, víveres, 
combustible, elementos de campamento y 
todo tipo de repuestos, con el objetivo de ser 
autosuficientes, para poder vivir y realizar las 
investigaciones durante unos 45 días en forma 
independiente. 

Un campamento debe ser planificado detallada-
mente, no podemos olvidarnos nada importan-
te, no existe una ferretería, almacén, farmacia 
o vecino cercano que nos preste lo que nos 
olvidamos traer o aquello que se rompió. Es 
por eso que muchas veces llevamos cosas de 
repuesto.

Es importante contar con un equipo de comu-
nicaciones, que incluye una radio para comu-
nicarse con la base y HT para mantenernos 
comunicados durante los desplazamientos en 
el terreno. Actualmente se cuenta también con 
un teléfono satelital para casos de emergencia. 
Todas las noches nos comunicamos con el 
encargado del Depósito Polar II (a quien colo-
quialmente llamamos “tambuchero”) quien nos 
cuida a la distancia y está atento a todas nues-
tras necesidades. Al tambuchero le informamos 

las novedades del día, se 
coordinan los desplazamien-
tos de los campamentos con 
Base Marambio y nos pasa el 
pronóstico meteorológico del 
día siguiente. Si se avecina 
una tormenta hay que estar 
prevenidos y realizar todos 

los preparativos para resistirla con éxito.

Los golpes, moretones, torcedura de tobillos y 
cortes en las manos tienen la misma probabi-
lidad de ocurrir en Antártida como en cualquier 
otro lugar, pero tardan más en sanar, por eso 
hay que ser más cuidadoso. Si una persona se 
enferma o lesiona gravemente, es a menudo 
muy difícil evacuarla. Por eso la seguridad 
es muy importante cuando se trabaja en un 
campamento. 

Para dormir se utilizan carpas piramidales, 
muy resistente a los vientos y con un mejor 
aislamiento térmico gracias a una doble carpa 
de tela que genera un espacio de aire entre 
ambas carpas. En estas carpas pueden dormir 
dos personas, cada uno cuenta con un aislante 
térmico del piso y una bolsa de dormir. 

Para comer se utiliza una carpa estructural que 
es más amplia, donde se ubica la cocina con 
horno, el tubo de gas, una mesa, alimentos y 
todos los elementos de cocina. Las personas 
que trabajan en el campo tienden a hacer más 
trabajo físico y quemar muchas calorías sim-
plemente manteniendo el calor corporal, por 
eso las comidas suelen ser ricas en calorías. 
Como hay variedad de alimentos, carne y al-
gunas verduras como papa y cebolla, se puede 
comer muy bien si hay un buen cocinero en el 
grupo. Habitualmente se hace un desayuno 
fuerte a la mañana y se almuerza frugalmente 
en el campo, se llevan galletas, fiambres y 
termos con agua caliente para un té o una sopa 
instantánea. A la noche se prepara la comida 

“A través de su historia, los campamentos 
del Instituto Antártico Argentino han sido una 
excelente plataforma de investigación para realizar 
los trabajos de campo y muestreos de gran 
interés para la ciencia antártica.”
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principal del día. Como en muchas bases An-
tárticas, en los campamentos el sábado a la 
noche también se come pizza.

El agua para todo uso podemos buscarla de 
un lago o chorrillo cercano si es verano o de-
rritiendo nieve o hielo si es invierno. El lavado 
tanto del cuerpo como de la ropa es claramente 
más difícil y espaciado que en una base. Para 
calentarnos es común el uso de calentadores 
a kerosene.

Otra carpa estructural es utilizada como labora-

torio y lugar de trabajo científico, allí se desplie-
ga parte del instrumental, material de muestreo 
y las computadoras. En esta carpa se realiza 
el objetivo más importante del campamento: 
procesar, rotular y ordenar todas las muestras 
colectadas en el día, realizar análisis en caso 
de ser necesarios y pasar toda la información, 
datos colectados y fotografías para ir armando 
la libreta digital de la campaña.    

Argentina realiza numerosas investigaciones 
en cooperación con distintos organismos de 
investigación y universidades argentinas, así 

La carpa piramidal es utilizada como carpa dormitorio, cuenta con una carpa interna que permite conservar me-
jor el calor y permite alojar dos personas con comodidad. Es muy resistente a los fuertes vientos en Antártida, 
especialmente si la ubicamos estratégicamente en el terreno
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como con centros de investigación de otros 
países. En los campamentos y bases es muy 
común la presencia de investigadores de otros 
países, esto nos brinda la oportunidad de 
conocer otras costumbres, otras maneras de 
hacer las cosas, practicar inglés o aprender 
otros idiomas, etc.

El norte de la península Antártica es la región 
del continente antártico con el mayor incremen-
to de temperatura en los últimos 50 años. Por 
eso es la zona de mayor interés para estudiar 
los efectos del cambio climático, como el co-
lapso de las barreras de hielo, el retroceso de 
los glaciares, la formación de nuevos cuerpos 
de agua y cómo el cambio climático afecta la 
flora y fauna de los ecosistemas. En esta región 
de tanto interés científico, la infraestructura 
antártica argentina nos permite realizar inves-
tigaciones en lugares remotos e inaccesibles 
para otros países.

A través de su historia, los campamentos del 
Instituto Antártico Argentino han sido una 
excelente plataforma de investigación para 
realizar los trabajos de campo y muestreos de 
gran interés para la ciencia antártica. Esto se 
ve reflejado en las numerosas publicaciones 
científicas generadas por el Instituto Antártico 
Argentino, que muestran al mundo la gran can-
tidad de hallazgos paleontológicos, geológicos 
y glaciológicos realizados por Argentina y sus 
investigadores

Los trabajos en la carpa laboratorio, pueden incluir la realización de análisis químicos, submuestreo y rotulado 
de las muestras y el orden de toda la información en la libreta de campo conjunta.
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a Antártida es un continente especial 
desde varios puntos de vista, en pri-
mer lugar es el continente más austral 
de la Tierra donde se registran las 

temperaturas más bajas del planeta, tiene una 
superficie de 14 x 106 km2 y está casi com-
pletamente cubierto por una capa de hielo de 
2.000 m de espesor promedio, lo cual significa 
unos 26 x 1018 litros 
de agua, con lo cual 
es el mayor reservo-
rio de agua dulce del 
mundo.

El peso del hielo so-
bre la Antártida es 
de aproximadamente 
28.000 billones de to-

atenuar los movimientos tectónicos en el inte-
rior de la placa Antártica. Si bien el inmenso 
peso del hielo sofoca los movimientos sísmi-
cos, permite acomodamientos en el borde de 
la placa y sitios aledaños, como por ejemplo 
las islas Shetland del Sur, el Mar de la Flota y 
las islas Sandwich del Sur (Fig. 1). Esto último 
se traduce en la baja sismidad registrada en 

María Inés Ruocco*

Sismología
Antártica 

L

* Geofísica, Coord. Ciencias de la Tierra en Instituto Antártico Argentino
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Fig.1: Distribución de los principales sismos en el Sector Antártico Argentino: 1: Sismos 
de magnitudes moderadas en el fondo del Mar de la Flota, 2: Sismos de magnitudes 
moderadas y fuertes con epicentros en el límite de la placa Antártica (por ejemplo el 
sismo de magnitud 7.6 al E de las islas Orcadas del Sur del 04/08/2003), y 3: Sismos 
de magnitudes moderadas y fuertes con epicentros en el límite de la placa Antártica, 
muy próximo al límite con la microplaca Sandwich. Modificado de: https://www.volca-
nodiscovery.com/es/region/75419/sismos/antartida-argentina/largest.html

neladas. Esta tremen-
da masa determina la 
formidable atracción 
gravitatoria que defor-
ma nuestro planeta, 
originando la forma particular del geoide que 
se asemeja a una pera “achatada” en su parte 
austral y también puede ser responsable de 

Antártida, donde los sismos se concentran en 
ciertas regiones, especialmente en los márge-
nes de la placa (Fig. 1) 
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En la Antártida se re-
gistran distintos tipos 
de sismos genera-
dos por tres grandes 
procesos: 1) Tectó-
nicos, originados por 
desplazamientos de 
bloques de la corteza, 
2) Ascensos de mag-
mas por debajo de 
aparatos volcánicos, 
y 3) Desplazamientos 
de masas de hielo que 
dan lugar a los deno-
minados “hielomotos”. 

El foco donde se libera 
la energía sísmica se 
denomina “hipocentro” 
y su proyección sobre 
la superficie terrestre 
se denomina “epicen-
tro” (Fig. 2) 

Este terremoto originó un maremoto o “tsuna-
mi” que fue amortiguado por la capa de hielo 
marino que cubría el mar alrededor de las islas 
(Fig. 3). Luego del sismo principal ocurrieron, 
durante 60 días posteriores, réplicas con 
magnitudes en el rango 4.3–5.6; 138 de tales 
réplicas ocurrieron durante las primeras 12 
horas después del evento sísmico principal, lo 
cual sugiere que la corteza continuó vibrando 
luego de producirse la liberación del esfuerzo 
principal.

Desplazamiento de magmas por debajo 
de aparatos volcánicos: 

En Antártida existen volcanes activos, ubicados 
mayormente en zonas de rift, como por ejemplo 
el Mar de la Flota (Fig. 4), entre las islas Shet-
land del Sur y la Península Antártica, donde se 
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Fig. 2: Ubicación del hipocentro de un sismo en el foco de una falla, donde se pro-
duce la liberación de los esfuerzos. También se muestra la posición del epicentro, 
ubicado en la intersección con el terreno de la proyección vertical del hipocentro.

Tomado de:  
http://www.ovsicori.una.ac.cr/index.php/faqs/sismologia/hipocentro-y-epicentro

Veamos las características de cada uno de 
estos tipos de sismos:

Sismos tectónicos: 

Estos sismos son originados en zonas de falla 
por desplazamientos de bloques de la corteza, 
ocurren preferentemente en los límites de la 
placa Antártica, donde los bloques se despla-
zan mayormente en sentido horizontal (fallas 
transcurrentes), aunque pueden tener una 
componente vertical importante. Si bien son 
de magnitudes moderadas (4-6 en la escala 
Richter), ocasionalmente pueden alcanzar 
magnitudes mayores. Un ejemplo de esto últi-
mo es el sismo del lunes 4 de agosto de 2003, 
a las 04:37:19 h UTC (01:37 h hora local), de 
magnitud 7.8 con hipocentro ubicado a 10 km 
de profundidad por debajo del fondo del Mar 
de Scotia a 71 km al ENE de las islas Orcadas 
(Fig. 1).
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alinean varias islas volcánicas 
(por ejemplo las islas Decep-
ción, Penguin, Bridgeman) y 
numerosos volcanes submari-
nos (por ejemplo los volcanes 
submarinos Humpback, Three 
Sisters, Orca, Skua, Wordie). 
El desplazamiento de magmas 
origina sismos de magnitud 
5.0 como promedio, cuyos 
epicentros se ubican alrededor 
de los centros volcánicos y 

sus hipocentros a profundidades de unos 10 
kilómetros. En 2020 y  2021, los episodios sís-
micos consistieron en centenares de réplicas y 
desplazaron sucesivamente su actividad desde 
el SE (Volcán submarino Orca, Fig. 5) hacia el 
NE (Volcán submarino Wordie, Fig. 4). 

La actividad sísmica registrada confirma que 
el proceso de apertura de la cuenca de rift aún 
está activo y continúa generando volcanismo 

Fig. 3: Visión panorámica del estado de la capa de hielo 
marino afectada por el tsunami tectónico del 4 /8/2003, 
sobre la costa de la caleta Uruguay, en adyacencias 
de las instalaciones de la Base Orcadas (Argentina), 
ubicada en la Isla Laurie (Islas Orcadas del Sur, Fig. 1). 

Fig. 4: Ubicación de las islas volcánicas Decepción, 
Penguin y Bridgeman, y los  volcanes submarinos 
Humpback, Three Sisters, Orca, Skua y Wordie, en el 
Mar de la Flota, entre las islas Shetland del Sur y la 
Península Antártica. Modificado de: Google Earth Pro.  
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activo de tipo basáltico, por ejemplo en las islas 
Decepción, Penguin y Bridgeman (Fig. 4), con 
el consiguiente ascenso de magma que pro-
duce actividad hidrotermal, la cual se registra 
también en las inmediaciones de los volcanes 
submarinos Orca y Wordie (Figs. 4 y 5). 

“Hielomotos” o “icequakes”:

Se producen por desplazamientos de masas de 
hielo. Estos “terremotos” de hielo también se 
denominan criosismos. Son comunes en toda 
la Antártida, donde la mayoría de los hielomo-
tos ocurre en verano durante la noche, cuando 
bajan las temperaturas. 

En Antártida están aumentando la cantidad de 
criosismos por el calentamiento climático, en 
efecto el aumento de las temperaturas derrite 
el hielo antártico, luego el agua así producida 
se infiltra dentro de las masas de hielo y al 
volver a congelarse se expande y desencadena 
un hielomoto. La inmensa mayoría de estos 
movimientos son de menor magnitud que los 
sismos tectónicos y los originados por despla-
zamientos de magmas, y muchas veces pasan 
desapercibidos para los seres humanos.... 

  

Fig. 5: Volcán submarino Orca en el fondo del Mar de la Flota, a corta distancia de la Base Carlini (Argentina), 
ubicada en la Isla 25 de Mayo. Modificado de: Google Earth Pro.  
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ARACTERÍSTICAS NATURALES 
DE LA ANTÁRTIDA

La Antártida es la región circumpolar 
del planeta que circunda al Polo Sur 

en un área no mayor a los 2500 km. Ningún 
punto del mismo alcanza el paralelo de los 60º 
Sur y, en su mayor parte, está circunscripto al 
Circulo Polar Antártico (66º 33’S.). Su superficie 
es de aproximadamente 14.000.000 de km2 
incluidas las plataformas de hielo.

Entre sus principales características, cabe men-
cionar su extremado aislamiento. En efecto, 
dicha zona se encuentra rodeada por los océa-
nos Atlántico, Indico y Pacífico -muy profundos 
y tormentosos- separado de Sudamérica a 

una distancia de 1.000 km; le siguen Nueva 
Zelandia a 2.200 km, Tasmania a 2.250 km y 
Sudáfrica a 3.600 km. (Ver figura 1)

Otra particular característica es su rigurosa 
climatología, en donde oscilan temperaturas 
medias en el mes de enero entre 0º y –40º C 
en la costa y en el interior respectivamente, 
variando a -23º y –68º en invierno. Por otra 
parte, el 98% de su superficie está cubierta de 
hielo, que no solo la convierte en el continente 
de mayor altura promedio (2.040 m. sobre el 
nivel del mar), sino que también  representa el 
70% de reserva de agua potable del planeta. 
Además, el clima antártico es muy seco, donde 
coexisten escasas lluvias -teniendo un prome-
dio anual de acumulación de precipitaciones 
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Aspectos jurídico-políticos 
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del tratado antártico 

C

Aportes

* Politólogo especializado en Relaciones Internacionales, integrante del Departamento Política Antártica de la Dirección Nacional 
del Antártico



86

de 140 mm. de agua (menor que el desierto del 
Sahara)- y fuertes vientos que llegan a superar 
los 120 km/h.

El rigor del clima antártico, trae como conse-
cuencia que la fauna y flora terrestre sean muy 
pobres. La flora continental está representada 
por líquenes, musgos y, excepcionalmente, 
gramíneas. La fauna está compuesta por algu-
nos invertebrados como artrópodos, insectos 
y arácnidos. No ocurre lo mismo en el ámbito 
marino, en donde el largo período de luz en los 
meses de verano, la oxigenación y la riqueza 
de sales en el agua permiten el desarrollo 
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Figura 1

de seres microscópicos 
(fitoplancton, diatomeas, 
etc.) hasta aves, peces y 
grandes mamíferos. En-
tre las aves se encuen-
tran albatros, petreles, 
cormoranes, gaviotas, 
gaviotines, skúas y pin-
güinos. Entre los peces 
se pueden mencionar 
las especies pelágicas, 
que comprenden a los 
batipelágicos, mesopelá-
gicos y nototenoideos; y 
las especies demersales, 
como Bovitchus elonga-
tus, Notothendidae, Har-
pagiferidae, Bathydraco-
nidae y Channichthydae. 
Los mamíferos están 
representados por focas 
(peletera o de dos pelos, 
de Weddell, cangrejera, 
de Ross, leopardo y ele-
fante marino) y cetáceos 
(ballenas azul, jorobada, 
boba, de aleta y franca, 
cachalote y orca).

Cabe destacar que el ecosistema antártico es 
muy frágil, en donde existen pocas especies 
con un gran número de individuos y que, la 
exterminación de uno de ellos produciría un co-
lapso en todo el ecosistema. En este contexto, 
tiene primordial importancia el Krill (Euphausia 
superba), parecido a un camarón de color rojizo 
que alcanza a medir entre 5 y 7 cm en estado 
adulto y que sirve de alimento principal a varias 
especies de dicho ecosistema.

Estas características nos explican el por qué 
fue la última región del planeta en descubrirse y 
el por qué no existe una población autóctona en 
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LA CUESTIÓN SOBERANÍA  
EN LA ANTÁRTIDA

Si bien las actividades científicas, de explo-
ración y comerciales comenzaron a fines del 
Siglo XIX éstas respondían a intereses difusos 
“...la importancia que se asignaba al continente 
antártico se confundía en una mezcla de interés 
científico, económico y estratégico”2, por lo que 
se puede afirmar que el problema jurídico-po-
lítico es del siglo XX. Debido a las particulares 
características de la Antártida mencionadas 
anteriormente, todas las actividades que se 
llevaron en esa región requirieron de una gran 
infraestructura de apoyo, que, generalmente, 
la proporcionan los Estados en forma directa 
o indirecta, lo que inevitablemente llevó “...a 
la posibilidad de utilizar esos esfuerzos como 
fundamento para reclamaciones territoriales3 

Aquí surge un problema legal que es si un 
Estado patrocinante de expediciones puede in-
corporar a su dominio territorio antártico. En el 
Siglo XVI el Derecho Internacional contempla-
ba que el simple descubrimiento era fundamen-
to suficiente para la adquisición de territorio, 
a partir del Siglo XVIII, dicho descubrimiento 
debe ser seguido de la ocupación efectiva, no 
sólo para la adquisición, sino también para la 
conservación de los derechos de soberanía.4 

Obviamente, las rigurosas características físi-
cas que presenta este continente impiden el 
establecimiento de una autoridad estatal esta-
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ese lugar. Del mismo modo, también nos mues-
tra el enorme valor que tiene desde el punto de 
vista económico, científico y estratégico militar. 
En lo comercial, es una fuente de recursos tanto 
renovables (peces, focas, ballenas) como no 
renovables (hidrocarburos y minerales) y es una 
inmensa reserva de agua dulce. Con respecto 
al valor científico, representa un amplísimo 
laboratorio natural que sirve de comparación 
con otras zonas del planeta y es un factor 
importante de regulación climática y oceánica. 
En lo estratégico militar, dicha zona permite 
el control de los océanos Atlántico, Pacífico 
e Indico y, después de finalizada la II Guerra 
Mundial, ese interés creció geométricamente: 
“...los Estados comenzaron a aplicar el principio 
de la defensa dinámica a distancia que obraba 
en virtud de un criterio ofensivo-defensivo. 
El mismo requería de bases estratégicas en 
diversos puntos de la tierra, principalmente en 
los nudos de comunicaciones. De allí es que a 
la importancia del estrecho de Gibraltar, de los 
Dardanelos y los canales de Suez y Panamá 
se sumaran para las grandes potencias y en 
particular Estados Unidos y la Unión Soviética 
la preferencia por las regiones polares y sus 
inmediaciones: Groenlandia, Islandia, Siberia 
y la misma Antártida se convirtieron así en 
objetivos estratégicos. Ambas potencias tra-
taban de alejar de su propio territorio dichas 
bases, en forma tal de utilizarlas para rodear 
eventualmente al enemigo potencial”.1

1 QUADRI, Pedro Ricardo, La Antártida en la Política Internacional, editorial Pleamar, Bs. As., 1986, pág. 17.
2 QUADRI, Pedro Ricardo, Op. Cit., pág. 3
3 GUYER, Roberto E., The Antarctic System, , en Recueil des cours de l’Académie de Droit International, vol 139, Leyden, 1974, 
pág. 10
4 Arbitral Award – Island of Palmas Case, Reports of International Arbitral Awards, Vol. II, publicado por las Naciones Unidas, 
Nueva York, 1949, pág. 839.
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5 SMEDAL, Gustave, Acquisition of Sovereignty over Polar Areas, Oslo, 1931, pág. 32.
6  KELSEN, Hans, Principles of International Law, Nueva York, 1952, págs. 305-306
7  GUYER, Roberto E., Op. Cit. Pág 14
8  El descubrimiento fue utilizado por el Reino Unido y sus dependencias (Australia y Nueva Zelandia), Francia y Noruega.
9  La ocupación efectiva es sostenido por Argentina, a partir de la toma de posesión del observatorio meteorológico y magnético 
y el establecimiento de una agencia postal en las Orcadas del Sur el 22 de febrero de 1904 y por el desplazamiento de otras 
Bases por todo el Sector Antártico Argentino. Si bien Chile esgrime éste título como fundamento de reclamación de su territorio 
antártico, recién en 1947 inauguró su primer asentamiento.

ble en esa zona, lo que llevó a muchos autores 
(J. B. Scott, Roberto Puceiro, T. W. Balch, entre 
otros) a afirmar que no podían estar sujetos a 
la ocupación real.

Ante esta aseveración, cabe formular que en el 
Ártico, con algunas características similares a 
la Antártida, se ha aceptado la adquisición de 
esos territorios a la soberanía estatal. Asimis-
mo, la situación antártica no difiere mucho de 
la del Sahara o de la de las regiones más altas 
de las elevadas cadenas montañosas de África 
o Sudamérica, pero en esos casos nunca se 
negó que esas regiones pudieran ocuparse.5  
Hay que tener en cuenta la siguiente premisa 
legal: un estado tiene el derecho de expandir 
su territorio por medio de la ocupación satisfa-
ciendo dos condiciones: a) que los territorios no 
estén ocupados y b) el Derecho Internacional 
esté de acuerdo con la ocupación. En este 

último punto se debe tener 
presente que lo que no está 
completamente prohibido 
está permitido legalmente.6

Del mismo modo, para fina-
lizar con el aspecto legal de 
la adquisición de territorios 
antárticos a la soberanía 
estatal, debe observarse que 

en una región inhóspita debe establecerse una 
compatibilidad entre el Derecho Internacional 
y las características geofísicas, es decir, entre 
Derecho y realidad.7

Los títulos utilizados por los países con intere-
ses antárticos para la adquisición de soberanía 
en la Antártida han sido de diversas formas, 
tales como el descubrimiento,8 la ocupación 
efectiva, la proximidad geográfica, la conti-
nuidad geológica, el uti possidetis iure y el 
principio del sector. Desde fines del Siglo XV, 
debido a la expansión europea en el mundo y 
la conquista de lugares desconocidos, el des-
cubrimiento  fue considerado como base sufi-
ciente para adquirir propiedad absoluta sobre 
el nuevo territorio, pero a fines del Siglo XVII, 
este concepto fue considerado imperfecto, ya 
que para la adquisición de nuevos territorios, el 
descubrimiento debe ser complementado por 

“Los títulos utilizados por los países con intereses 
antárticos para la adquisición de soberanía en 
la Antártida han sido de diversas formas, tales 
como el descubrimiento, la ocupación efectiva, la 
proximidad geográfica, la continuidad geológica, 
el uti possidetis iure y el principio del sector.”
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la ocupación efectiva9, esto es, tomar posesión 
y establecer su administración.10 

La proximidad geográfica11 fue utilizada por los 
países vecinos a la Antártida, ya que, debido a 
su proximidad, existen legítimos intereses en 
materia de seguridad, ciencia, medio ambien-
te, etc. No representa un título en sí mismo, 
sino más bien, un elemento contribuyente a 
la reivindicación territorial. Este concepto está 
relacionado con la contigüidad o continuidad12  
geológica; el primero es aquél por el cual un 
Estado que ocupa una región litoral, extiende 
su soberanía sobre todas las situadas en la 
vecindad de sus costas. En el segundo, su 
soberanía se extiende sobre todas las regiones 
circundantes que forman con él un conjunto 
natural.13 

El uti possidetis iure (como poseéis, seguiréis 
poseyendo), es un principio del derecho inter-
nacional americano, por el cual la nueva nación 
independizada de su metrópolis, adquiere la 
propiedad absoluta de los territorios que le 
pertenecían. Este principio, utilizados por Ar-
gentina y Chile, se convirtió en la regla clásica 
para aplicar los derechos territoriales en los 
casos de sucesión de Estados.14 

El principio o teoría del Sector fue expuesto 
por el Senador canadiense Pascal Poirier en 

1907, con relación a la división de las regiones 
árticas. Este principio propone la extensión de 
los meridianos que tocan los puntos más ex-
tremos (este y oeste) de cada Estado contiguo 
a la región ártica, hasta converger en el Polo. 
Es decir, quedaba delimitado un sector polar, 
de figura semejante a un triángulo esférico. En 
la Antártida, dicho principio fue modificado por 
la mayoría de los países reclamantes y ningún 
sector guarda relación con los extremos del 
país reclamante, salvo el reclamo argentino. No 
obstante, este principio no alcanzó a constituir 
una norma consuetudinaria de aplicación para 
la adquisición de soberanía sobre territorios 
antárticos, sino más bien, un procedimiento 
para determinar los límites del sector.15

LA SITUACIÓN DE LA ANTÁRTIDA 
ANTES DE LA FIRMA DEL TRATADO 
ANTÁRTICO

Desde el punto de vista geopolítico, la situación 
antártica estaba configurada de la siguiente 
manera: siete países reclaman soberanía en la 
Antártida: Argentina, Australia, Chile, Francia, 
Noruega, Nueva Zelanda y Reino Unido, y un 
sector, no es reclamado por ningún Estado. 
Los sectores conformados están resumidos 
en el cuadro Nº 1.

10  PALAZZI, Rubén Oscar, Antártida y Archipiélagos subantárticos, Factores para su Análisis, Tomo I, Escuela Superior de Guerra 
Aérea, Fuerza Aérea Argentina, Bs. As. 1987, págs. 310 - 314. 
11 La proximidad geográfica es argumentada por Argentina, Australia, Chile y Nueva Zelandia.
12 Este título es usado por Argentina, Chile y Nueva Zelandia.
13 PALAZZI, Rubén Oscar, Op. cit, págs. 315 – 317.
14 PALAZZI, Rubén Oscar, Op. cit., págs. 317-319.
15 PALAZZI, Rubén Oscar, Op. cit., págs. 320 – 323.
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La República Argentina ha considerado su 
territorio antártico como parte inseparable del 
territorio nacional, materializado en aspectos 
de su política interna como en las posiciones 
adoptadas ante los organismos internacionales 
en donde se trataban temas relacionados con 
la Antártida. Por este motivo, al considerar al 
territorio antártico como parte integrante de su 
territorio desde su fundación, es el único Esta-
do que no realizó una declaración expresa de 
anexión. Recién el 7 de abril de 1948, mediante 
el Decreto 9.905, se incluyó al Sector Antártico 
Argentino y a las islas del Atlántico Sur a la 
jurisdicción del Territorio Nacional de la Tierra 
del Fuego. Con posterioridad, por el Decreto 
2.191 del 28 de febrero de 1957, ese territorio 
fue denominado Territorio Nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Los otros seis Estados reclamantes de sobe-
ranía la proclamaron por medio de medidas 
administrativas dictadas por sus respectivos 
gobiernos. En ese sentido, el Reino Unido pro-

Antártida Argentina: 25º W – 74º W al sur de 60º S.

Territorio Antártico Australiano: 45º E – 136º E y 142º E – 160º E al sur de 60º S

Antártica Chilena: 53º W – 90º W sin límite norte.

Tierra Adelia (Francia): 136º E - 142º E al sur de 60º S.

Tierra de la Reina Maud (Noruega): zona costera 20º W – 45º E sin límite norte ni sur.

Dependencia de Ross (Nueva Zelandia): 150º W – 160º E al sur de 60º S.

Territorio Antártico Británico: 20º W - 80º W al sur de 60º S.

Sector no reclamado: 90º W – 150º W.

Cuadro 1

clamó su territorio mediante la Carta-patente 
del 21 de julio de 1908, por el cual se establecía 
que todas las islas y territorios comprendidos 
entre los meridianos 20º y 80º al sur del para-
lelo 50º de latitud sur son de dominio inglés y 
debían ser considerados como dependencias 
de la Colonia de las Islas Malvinas. Como dicho 
territorio incluía parte de la Patagonia argen-
tina y chilena, otras Carta-patente del 28 de 
marzo de 1917 modificó los límites anteriores, 
quedando conformado el nuevo sector entre 
los meridianos 20º y 50º de longitud oeste al 
sur del paralelo 50º de latitud sur y entre los 
meridianos 50º y 80º de longitud  oeste  al  sur  
del  paralelo 58º de latitud sur. Finalmente, la 
Orden del Consejo del 26 de febrero de 1962 
proclamó el Territorio Antártico Británico entre 
los meridianos 20º y 80º de longitud oeste al 
sur del paralelo de 60º de latitud sur.

Asimismo, el Reino Unido también realizó re-
clamaciones formales para sus dependencias. 
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Por la Council Order del 30 de julio de 1923 
puso bajo administración de Nueva Zelandia el 
territorio antártico comprendido entre los meri-
dianos 160º de longitud este y 50º de longitud 
oeste al sur del paralelo 60º de latitud sur. Del 
mismo modo, mediante la Council Order del 7 
de febrero de 1933 se le asignó a Australia el 
sector antártico comprendido entre los meri-
dianos 45º y 160º de longitud oeste al sur del 
paralelo 60º de latitud sur.

Francia hizo efectiva su proclamación de sobe-
ranía sobre la Tierra de Adelia (136º E – 142º 
E al sur de 60º S), mediante los decretos del 
27 de marzo y 21 de noviembre de 1924, y la 
dispuso bajo administración de Madagascar.

El 14 de enero de 1939 Noruega reivindicó la 
parte del continente antártico situada entre los 
meridianos 20º W y los 45º E con el nombre 

de Tierra de la Reina Maud. Con 
anterioridad, había proclamado su 
soberanía sobre la isla subantártica 
Bouvet en 1928, y sobre la isla an-
tártica Pedro I en 1930.

Chile, reclamó su territorio antártico 
a través del Decreto Supremo Nº 
1.747 del 6 de noviembre de 1940, 
donde proclamó sus derechos 
antárticos dentro de los límites 
constituidos por los meridianos 53 
y 90 de longitud oeste, ambos de 
Greenwich.

De estas reclamaciones territoriales 
se superponen los sectores antár-
ticos de Francia y Australia por un 
lado, y los de Argentina, Chile y 
Reino Unido por el otro. El territorio 
reclamado por Francia divide en 
dos el reclamo australiano, esto dio 
origen a una disputa diplomática 
entre ambos países con intercambio 

de notas reversales; no obstante, la cuestión 
fue resuelta entre Londres y París, aceptando 
Australia la reclamación francesa.

No corrieron igual suerte las superposiciones 
territoriales entre Argentina, Chile y Reino 
Unido. Esta situación no sólo produjo enfren-
tamientos diplomáticos entre los tres países, 
sino que también se han producido incidentes 
armados, principalmente entre Argentina y el 
Reino Unido. Estas disputas abarcaron tanto el 
desmantelamiento de bases como el envío de 
flotas de guerra al sur del paralelo de 60º Sur.

A esta situación, se le sumó, después de fi-
nalizada la II Guerra Mundial, la participación 
de Estados Unidos y la ex Unión Soviética en 
el escenario antártico. Estos dos países no 
reconocen soberanía sobre la Antártida, no 
obstante, se reservan el derecho de hacer 
una reclamación formal basada en el descubri-
miento y en las actividades realizadas por sus 

Figura 2
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ciudadanos en ese continente. La aparición de 
las superpotencias -con objetivos diferentes a 
los estados con intereses antárticos- instalando 
estratégicamente bases por todo el continente 
antártico, produjo el temor de que la guerra 
fría se trasladara a esa zona. La lucha por la 
obtención del control político-económico-militar 
de esas regiones ha caracterizado la política 
internacional de las grandes potencias…y la 
Antártida ha sido precisamente una de las más 
complicadas por la diversidad de intereses de 
las partes involucradas.16

Ante esta compleja y conflictiva situación, 
donde se confrontaban diferentes intereses 
en el continente antártico: superposición de 
reclamos territoriales, estados que no recono-
cían ningún tipo de soberanía en esa región y 
el temor de que la guerra fría se traslade a la 
Antártida, dio origen a diversas iniciativas para 
su internacionalización. En 1940 se intentó 
incluirla dentro del régimen de Administración 
Fiduciaria previsto en las Naciones Unidas. 
El 2 de junio de 1947 la Liga Internacional de 
la Mujer para la Paz y la Libertad peticionó al 
Consejo para que extendiera el control inter-
nacional a las regiones polares, mediante fi-

deicomisos ártico y antártico, 
con poderes administrativos 
directos y completos en esas 
regiones. En agosto de 1948, 
Estados Unidos hizo circular 
un proyecto de Acuerdo con 
forma de Convención para 
ser suscripto por Argentina, 

Australia, Chile, Francia, Estados Unidos, 
Reino Unido y Nueva Zelandia, por el cual la 
Antártida sería sometida al régimen de Admi-
nistración Fiduciaria previsto en la Carta de 
las Naciones Unidas. Con posterioridad, se 
dirigió nuevamente a esos Gobiernos para la 
búsqueda de una solución a la controversia 
antártica, la que sería mediante un acuerdo 
de alguna forma de internacionalización. El 
17 de febrero de 1956 la India solicitó que se 
incluyera en el programa previsional del XI 
período de sesiones de las Naciones Unidas 
la cuestión de la Antártida; el 12 de septiembre 
de ese mismo año, requirió que el tema fuera 
sustituido por el de utilización pacífica de la 
Antártida, tema que no fue considerado por la 
Asamblea. Ninguna de estas propuestas tuvo 
éxito por la negativa de los países reclamantes. 
“Era obvio que no podría encontrarse solución 
alguna sin considerar la posición de los países 
reclamantes; era necesario idear un sistema 
que no amenazara lo que consideraban sus 
derechos soberanos”17 

No obstante, un hecho de especial importancia 
surgió en ese contexto, que preparó las bases 
para las negociaciones encaminadas a ase-

“La aparición de las superpotencias -con objetivos 
diferentes a los estados con intereses antárticos- 
instalando estratégicamente bases por todo el 
continente antártico, produjo el temor de que la 
guerra fría se traslade a esa zona.”

16 QUADRI, Ricardo Pedro, Op. cit., pág 17.
17 GUYER, Roberto E., Op. Cit., pág. 33
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gurar que la Antártida se transformara en una 
zona de paz, superar los conflictos derivados 
de la cuestión soberanía, y garantizar la libertad 
de la investigación científica en la región.18  Ese 
hecho significativo se denominó Año Geofísico 
Internacional (AGI).

EL AÑO GEOFÍSICO INTERNACIONAL

A las actividades del primer y segundo año 
polar que tuvieron lugar en 1882 y 1932/33 res-
pectivamente, le sucedió el tercer año polar. La 
idea fue impulsada por el Consejo Internacional 
de Uniones Científicas (ICSU) que, en 1952, 
delimitó las tareas de observación y denominó 
al proyecto “Año Geofísico Internacional” cuya 
extensión fue del 1 de julio de 1957 al 31 de 
diciembre de 1958.

Se creó un Subcomité para coordinación de 
todas las actividades y trabajos a realizarse 
en todo el planeta, mereciendo la Antártida un 
interés particular. Como era de esperarse, las 
complejidades de la situación política y legal se 
hicieron evidentes, a tal punto, que en la prime-
ra reunión preparatoria, su presidente enfatizó 
el carácter técnico de la reunión y señaló que 
“las cuestiones financieras y políticas no eran 
de la incumbencia de esa conferencia. Su ob-
jetivo era examinar los problemas técnicos que 
surgían de las expediciones a la Antártida que 
se estaban organizando con motivo del AGI”19  
Dicha declaración fue seguida de una moción 

aprobada por la mencionada Conferencia, por 
la cual se destacaba que los objetivos son de 
exclusiva naturaleza científica. No obstante 
ello, los incidentes continuaron debido a las 
posiciones encontradas en ese continente.

Doce Estados desarrollaron actividades en 
esta región: Argentina, Australia, Bélgica, Chi-
le, Estados Unidos, Francia, Japón, Noruega, 
Reino Unido, Sudáfrica, Nueva Zelandia y la ex 
Unión Soviética. Para efectivizar las activida-
des trazadas, se instalaron 55 estaciones20  en 
el continente antártico y en las islas subantárti-
cas y se realizaron programas de investigación 
sobre auroras, rayos cósmicos, meteorología, 
sismología, oceanografía, biología y ciencias 
médicas.

La compleja situación política y jurídica se 
mantuvo a lo largo del Año Geofísico Interna-
cional y se suscitaron problemas debido a las 
actividades emprendidas por científicos de un 
Estado en la zona reclamada por otro. Estos 
hechos, incitaron a los Estados reclamantes a 
formular declaraciones señalando que acogían 
con agrado las actividades realizadas en sus 
respectivos territorios, declaraciones éstas, 
que eran rechazadas por los Estados que no 
reconocían reclamos de soberanía.

El 3 de mayo de 1958, el Presidente Eisen-
hower, mediante una nota dirigida a los once 
gobiernos que participaron en los programas 
científicos del Año Geofísico Internacional,  los 
invitó a una conferencia “a realizarse en una 

18 FINN, Sollie, The Antarctic Treaty System: The Political Problem of Potential Resource Development, pág. 15
19 GUYER, Roberto E. Op. cit., pág. 26.
20 Argentina, Chile y el Reino Unido ya habían instalado Bases con anterioridad al AGI y, en esas estaciones, también se estaban 
llevando a cabo trabajos de investigación científica y técnica.
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fecha próxima y en el lugar que resulte mutua-
mente conveniente, para celebrar un Tratado 
Antártico”.21 En dicha nota señalaba que “los 
intereses de la humanidad estarían mejor 
servidos si los países con interés directo en la 
Antártida se unieran para celebrar un tratado 
cuyo propósito fuese la libertad de investigación 
científica, y garantizar su utilización únicamente 
para fines pacíficos”.22 Dicha invitación, final-
mente, fue aceptada por esas naciones.

La posición de los Estados que reivindicaban 
soberanía, la participación de otros que no re-
conocían tales reclamos, las dificultades que se 
suscitaban por las reclamaciones superpuestas, 
las tensiones que todos estos factores habían 
producido y que se continuaban produciendo y, 

como contrapartida, el espíritu de cooperación 
e intercambio desarrollado durante el AGI y el 
éxito de sus resultados científicos, posibilitó la 
firma del Tratado Antártico el 1 de diciembre 
de 1959. “En el caso particular de Antártida, la 
ciencia ha sido un factor decisivo en determinar 
el progreso de la región. Cuando se analizan 
las condiciones que llevaron a la convocación 
de la Conferencia Antártica de 1959, debemos 
tener en cuenta la situación científica en ese 
momento y los problemas legales y políticos 
que inevitablemente enfrentaron las partes in-
teresadas. Fueron los problemas que surgieron 
de las actividades científicas los que obligaron 
finalmente a la convocación de la Conferencia 
de Washington”23 

21 SCILINGO, Adolfo, El Tratado Antártico: Defensa de la Soberanía y la Proscripción Nuclear, Librería Hachette S. A., Bs. As., 
1963, pág. 13.
22 SCILINGO, Adolfo, Op. cit., págs. 15-16.
23 GUYER, Roberto E., Op. cit., pág. 23.
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rincipales observaciones: 
crisis climática y pobreza  

Cuando comenzamos a reflexio-
nar acerca de las distintas cuestiones  rela-

cionadas al medio ambiente, inmediatamen-
te, podemos concluir que la  evolución de 
los cambios climáticos son derivados tanto 
de los modos de  producción y de consumo, 
como así también de la mirada cortoplacista 

Sindicalismo y Ambiente: 
una agenda cargada 
de nuevos  desafíos 
y de esperanza

P
* Licenciado en Comercio Internacional (UNLu), Especialista en Relaciones Internacionales (UNINTER),  Subsecretario de Rel-
aciones Internacionales de la Unión del Personal Civil de la Nación  (UPCN) y Vicepresidente de la Internacional de Servicios 
Públicos (ISP). Director de la  Maestría en Administración Pública de la USAL.  

Federico Dávila*

 “hoy…un peligro mayor –que afecta a toda la humanidad y pone en peli-
gro su  misma supervivencia- nos obliga a plantear la cuestión en nuevos 
términos,  que van más allá de lo estrictamente político, que superan las 

divisiones  partidarias o ideológicas, y entran en la esfera de las relaciones 
de la  humanidad con la naturaleza”  

(Juan Perón, 1972)  

“Hoy no podemos dejar de reconocer que un verdadero planteo ecológico 
se  convierte siempre en planteo social, que debe integrar la justicia en las  

discusiones sobre el ambiente, para escuchar tanto el clamor de la tierra 
como  el clamor de los pobres”   

(Papa Francisco, 2015)  
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de los  principales actores de los “mercados” 
y su lógica de acumular y maximizar ganan-
cias. Asimismo, podemos pensar en la finitud 
de la existencia humana.  En efecto, de con-
tinuar transitando este sendero, más tarde o 
más temprano podríamos transformarnos en 
“extintos dinosaurios”. He aquí la verdadera  
dimensión y gravedad del problema.  

Otro pensamiento recurrente, es asociar la 
crisis climática a la pobreza. Lo cual  ha sido 
demostrado en innumerables investigacio-
nes que en este breve trabajo  no vamos a 
detallar pero que nos hace pensar y accionar 
en pos de una  transición justa. Donde el 
ser humano sea el centro de las acciones y  
políticas públicas orientadas hacia la defen-
sa de la “casa común” y de sus  habitantes.  

Defender y proteger la “casa común” y com-
batir la pobreza en algunos puntos  nos en-
frenta a determinadas contradicciones que 
debemos abordar.  Sintéticamente podemos 
decir que para combatir la pobreza es nece-
sario tener  dinero suficiente y, obviamente, 
la determinación política de distribuirlo con  
justicia. Pero ese dinero, las divisas, bási-
camente se obtienen de tres modos: por 
la producción (y su posterior exportación), 
las inversiones externas directas (IED) y la 
toma de crédito externo (endeudamiento). 
Y pensando en  incrementar la producción 
en productos rentables, y demandados por 
el resto del mundo, no podemos dejar de 
pensar en energía, minería, agua, etc. y aquí  
la opción no es dejar de producir sino que 
tenemos el desafío hacerlo con  métodos de 
producción y normas que protejan el medio 
ambiente. La mirada  debe ser integral, a 

corto, mediano y largo plazo, pensando no 
sólo en el mercado sino en el pueblo, en su 
felicidad.  

Escenario mundial: Plutocracia y 
oligarquía financiera internacional  

Sin embargo, el escenario internacional no 
es muy propicio al respecto. Nos  encontra-
mos con “fundamentalistas” ambientales y 
con los del mercado, que lejos de ser libre 
es controlado por monopolios u oligopolios 
que los controlan  según sus intereses.   

Y, si bien no es propósito de estas breves 
reflexiones desarrollar un análisis  exhaus-
tivo, pretendemos tomar una clara posición 
al respecto. En tal sentido, entendemos 
que estamos en presencia de una nueva 
etapa del neoliberalismo caracterizada por 
una plutocracia global (gobierno de ricos) 
representando los intereses de una oligar-
quía financiera internacional y con una clara  
participación de los principales impulsores 
y desarrolladores de la economía  digital 
(TICs1, IA2, etc.). Respecto de este punto 
es necesario dejar en claro  que no estamos 
en contra de la tecnología, ni del capital, 
sino que entendemos que ambas deben 
estar al servicio de los pueblos y no para 
explotarlos o, aún  peor, excluirlos. A su vez 
este escenario nos permite saber quiénes 
son los verdaderos responsables de los 
desastres ambientales y, en consecuencia,  
quienes deberían aportar las soluciones más 
significativas. Claro que no lo  harán si no 
son inducidos por fuertes determinaciones 
desde la política y los gobiernos.  

1 Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
2 Inteligencia Artificial  
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Respuestas de los trabajadores del 
sector público. La agenda de la ISP3 

En este punto debemos reconocer, en primer 
lugar, que el sindicalismo en  general no ha 
adoptado ni realizado acciones significativas 
hasta los últimos  años. Actitud que, si bien 
tardía, afortunadamente se está revirtiendo  
aceleradamente.  

Al respecto nos gustaría mencionar algunas 
de las actividades y campañas que  están 
siendo ejecutadas por la ISP, que a su vez 
integra la agrupación Global Union4 

∙ La defensa del medio ambiente, de “la casa 
común” entendiendo que el derecho a vivir 
en un ambiente sano debería ser incluido 
en la Carta de  las Naciones Unidas como 
un nuevo derecho humano y abordado  

firmemente por todos los organismos mul-
tilaterales.  

∙ Creación de un Comité Regional sobre 
“Ambiente, Crisis Climática y Transición 
Justa”  y propuesta de creación de un comité 
mundial a fin de  definir políticas, estrategias 
y acciones.  

∙ Creación de un Escuela Sindical Latinoa-
mericana sobre temas ambientales y en 
la búsqueda de una mirada que integre la 
justicia ambiental y la justicia social bajo 
el lema mundial de la ISP: “El pueblo por 
encima del lucro”.  

∙ Concurso literario de los sindicatos de 
Latinoamérica: “Servicios Públicos y Am-
biente, por un planeta y mundo del trabajo 
sustentable y sostenible”  

∙ Alianzas con otras organizaciones sindica-
les, políticas y sociales: CSI5,  CSA6, CGT7, 
Jóvenes por el Clima8, Union to Union9, 
Latinidadd10,  OWINFS11, FES12, etc.  

∙ Participación en la COP26 y otros or-
ganismos multilateral (Naciones  Unidas, 
G20, OMS, OMC, etc.) promoviendo una 
transición con Justicia  Ambiental a través de 
permanentes llamamientos a los gobiernos 
del mundo en ese sentido.  

3 Internacional de Servicios Públicos. Sindicato global de los trabajadores del sector público. 
4 Global Union: nuclea a los ocho sindicatos globales por ramas de actividad y a la Confederación Sindical  Internacional integrada 
por centrales sindicales de todo el mundo.
5 Confederación Sindical Internacional  
6 Confederación Sindical de las Américas  
7 Confederación General del Trabajo de la República Argentina  
8 ONG Argentina vinculada al movimiento “Viernes por el Futuro” iniciado en Suecia 
9 Organización de cooperación internacional del movimiento sindical sueco  
10 Red latinoamericana por justicia económica y social  
11 Our World Is Not For Sale. Red de organizaciones y movimientos sociales por un comercio mundial  justo.  
12 Friedrich Ebert Stiftung. Fundación alemana vinculada al partido socialdemócrata 
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La clase trabajadora y los pueblos  

Por último, nos gustaría plantear una re-
flexión acerca de la clase trabajadora y  los 
pueblos.  

“La clase trabajadora en el mundo tiene la 
clara convicción de que debe  fortalecerse 
como tal y construir alianzas estratégicas 
con otras organizaciones  sociales y libres 
del pueblo, partidos políticos e iglesias afines 
con sus objetivos de justicia, fundamental-
mente en términos sociales y ambientales. 
Y en este  punto, no podemos dejar de 
mencionar la enorme importancia en los 
últimos años del mensaje y el impacto de las 
acciones del Papa Francisco a favor de la 
clase trabajadora, de los humildes y de los 
excluidos por este modelo de  globalización 
ideado por las corporaciones financieras 
internacionales. Sin  ninguna duda el líder 
global (universal) que mejor expresa y re-

presenta los  intereses de 
los pueblos.” (Dávila 2020)  

“Por último, pero retoman-
do lo planteado anterior-
mente, debemos señalar 
que  en este camino re-
corrido, hemos podido 
reconocer claramente un 
enemigo común: el “capi-
talismo salvaje” encarnado 
en la “oligarquía financiera  

internacional” que permanentemente oprime 
a los pueblos, que intenta  dividirlos y está 
guiada por la codicia, la avaricia y el egoís-
mo.” (Dávila 2020)  

“Y, por lo tanto, nosotros, como clase tra-
bajadora, como organizaciones  sociales 
y libres del pueblo, a la fragmentación le 
respondemos con unidad y organización 
fortaleciendo nuestras organizaciones sindi-
cales. Y a la codicia, la  avaricia y el egoísmo 
le oponemos nuestra solidaridad, nuestras 
firmes  convicciones y nuestra incansable 
lucha por la justicia social y la felicidad de  
nuestros pueblos.” (Dávila 2020)  

Estos son, sin lugar a dudas, nuestros 
nuevos desafíos y en los cuales hemos  
depositado todas nuestras esperanzas 
entendiendo que no puede haber Justicia 
Social sin Justicia Ambiental  

 

“La clase trabajadora en el mundo tiene la clara 
convicción de que debe  fortalecerse como 
tal y construir alianzas estratégicas con otras 
organizaciones  sociales y libres del pueblo, 
partidos políticos e iglesias afines con sus 
objetivos de justicia, fundamentalmente en 
términos sociales y ambientales.”
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co_20150524_enciclica-laudato-si.html

∙ Perón, Juan D. “Mensaje a los pueblos y 
gobiernos del mundo”. Madrid  21 de febrero 
de 1972.
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uizás pueda parecer un poco 
exagerado, pero la evidencia 
científica nos dice que si no se 
procede con firmeza y activamen-

te en los próximos años, estaremos frente 
a daños irreversibles en nuestro medio 
ambiente afectando por ende nuestra vida 
cotidiana y nuestras sociedades tal como 
las conocemos.

Hoy ya no hay dudas entre la comunidad 
científica internacional, que el calenta-
miento global no es solo de origen natural 
respondiendo a ciclos de calentamiento y 
enfriamiento que se vienen dando desde 
el principio de los tiempos, sino también a 
la actividad antinatural que viene desarro-

llando el hombre, principalmente desde  el 
advenimiento de la revolución industrial a 
fines del siglo XIX, esta etapa de la evolu-
ción del hombre marca un punto de inflexión 
modificando su entorno a una velocidad 
superior a la capacidad de recuperación de 
los ambientes naturales. 

Es muy común escuchar a personas de más 
de 50 años, relatar que en la Ciudad de Bue-
nos Aires, durante sus infancias, era habitual 
ver escarcha en el agua que corría por los 
cordones de las veredas. Otro síntoma más 
cercano, es la cantidad de loritos que hoy 
anidan en nuestras plazas porteñas y del co-
nurbano bonaerense, por ejemplo. Hasta no 
hace mucho estas aves solo llegaban hasta 

Cambio Climático, 
un desafío que se debe 
transitar con 
responsabilidad

Q

* Coord. Ciencias Físico Químicas e Investigaciones Ambientales DNA-IAA, Licenciado en Ciencias del Ambiente, Doctorado 
en Oceanografía Química, Coordinador de Ciencias Físico Químicas e Investigaciones Ambientales en el IAA, 30 campañas 
antárticas y más de 30 publicaciones científicas.

Antonio Curtosi*

Medio Ambiente
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la provincia de Entre Ríos 
o como máximo hasta el 
norte de la Provincia de 
Buenos Aires, desde ya, 
cumpliendo todo el ciclo 
de vida de las mismas.

Podemos asegurar sin áni-
mo de equivocarnos, que 
nuestra región pampeana 
pasó de ser de clima tem-
plado a subtropical en los 
últimos años.

Cuando comencé mi carrera como investi-
gador en la Antártida, allá por los años 80, 
no se registraban lluvias en forma líquida 
prácticamente nunca. Hoy en día puede ha-
ber varios días de precipitaciones en forma 
líquida en casi la totalidad de la Península 
antártica e Islas aledañas.

Actualmente, el calentamiento global y el 
adelgazamiento de la capa de ozono es-
tratosférica son dos claros ejemplos de los 
efectos de esta actividad humana, principal-
mente por las emanaciones de dióxido de 
carbono (CO2) a la atmósfera. 

El término cambio climático es más amplio 
que calentamiento global, que se refiere sólo 
al aumento de temperatura.

El cambio climático está sucediendo en tiem-
po real ante la vista de todos. Vemos diaria-
mente imágenes de inundaciones inéditas, 
intensificación de lluvias, mayor frecuencia 
de huracanes y olas de calor devastadoras, 
retroceso de glaciares, desertificación y se-
quias: la realidad del calentamiento global 
es cada vez más clara.

Según el Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático, (IPCC), en su informe de 
octubre de 2018, señaló que las emisiones 
de CO2 deben caer un 45% para 2030 si se 
quieren evitar los efectos más catastróficos 
del calentamiento global.

El CO2 además de ir a la atmósfera, alrede-
dor de un tercio del mismo se deposita en los 
océanos provocando una disminución del ph 
produciendo lo que se conoce como “acidifi-
cación de los océanos”. Esto no es gratuito, 
como no lo son ningunos de los cambios 
producidos fuera de los ritmos normales de 
la naturaleza. Dicha acidificación interfiere 
en la fijación de carbonatos de calcio, prin-
cipal formador de exoesqueletos y valvas de 
crustáceos y mariscos provocando daños 
en la estructura de la cadena trófica marina. 
Que los mares se vuelvan más azules no es 
sinónimo de salud del ecosistema, sí nos 
dice que hay menos biomasa (vida marina) 
en los mismos

Los gases de efecto invernadero (GEI) 
atrapan la radiación que la superficie de la 
Tierra emite luego de calentarse al recibir 
la luz solar. Entre estos gases podemos 
citar además del CO2, el metano (CH4), 
óxido nitroso (N2O) y los gases cloro flúor 
carbonados (CFC)

Hoy se habla mucho de la “huella de car-
bono” que es la cantidad de carbono emi-
tida por un individuo u organización en un 
período determinado, o emitida durante el 
proceso de manufactura de un producto. 
Muchos países han anunciado que planean 
reducir sus emisiones de carbono a 0 para el 

“El cambio climático está sucediendo en tiempo 
real ante la vista de todos. Vemos diariamente 
imágenes de inundaciones inéditas, intensificación 
de lluvias, mayor frecuencia de huracanes 
y olas de calor devastadoras, retroceso de 
glaciares, desertificación y sequias: la realidad del 
calentamiento global es cada vez más clara.”
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año 2050, esto solo puede lograrse no solo 
emitiendo menos sino también poniendo 
en marcha métodos de absorción del CO2, 
como ser la forestación intensiva.

Las principales organizaciones meteorológi-
cas del mundo confirmaron el aumento de la 
temperatura a nivel global, en alrededor de 
1oC desde la segunda mitad del siglo XIX y 
el doble en el Ártico. Esto debido a meca-
nismos de retroalimentación, esto es, que 
el hielo (blanco) refleja la luz incidente del 
sol produciendo un normal enfriamiento, al 
derretirse, el mar (oscuro) absorbe esa radia-
ción produciendo un fenómeno de sinergia 
acelerando el proceso de calentamiento y 
como resultado mayor rapidez de deshielo.

Algo similar ocurre en la Antártida donde 
además del hielo marino, empieza a des-
cubrirse de hielo y nieve zonas rocosas 
y al ser éstas principalmente de colores 
oscuros, también aceleran los procesos de 
descongelamiento. Esto trae aparejado otros 

fenómenos como ser, mayor aporte de agua 
dulce al ambiente marino, modificando la 
salinidad del mar y por ende modificando el 
hábitat natural de las especies autóctonas. 
Este cambio de salinidad y temperatura 
modifica la densidad del agua de mar y 
como resultado se modifican las corrientes 
de circulación oceánica. 

Los glaciares se están retirando en casi to-
das partes del mundo incluso en los Alpes, 
el Himalaya, los Andes, las Montañas Ro-
cosas, Alaska y África. En los últimos años 
se han perdido muchos km2 de barreras 
de hielo en ambas costas de la península 
antártica. 

Lo que alarma a los investigadores es que si 
el calentamiento supera un cierto nivel sería 
muy difícil revertir el proceso, es decir, que 
por más que se hagan acciones para reducir 
las emanaciones de los GEI este proceso 
no se detendría. 

Vemos continuamente noticias de fenóme-
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nos climáticos extremos, temperaturas en 
Base Esperanza (Antártida Argentina) de 
16oC, en Vancouver (Canadá) de 50oC, inun-
daciones en Europa (Bélgica, Alemania), 
tornados y huracanes de gran magnitud y 
con mayor ocurrencia. Es muy difícil probar 
que el cambio climático sea el causante de 
un hecho en particular, pero sí está más 
que claro que impacta positivamente en la 
magnitud y frecuencia de los mismos.

Es sabido que el derretimiento de los hielos 
continentales en la Antártida va modificando 
la altura de los océanos entre otras cosas. 
Zonas que hoy son costeras e insulares 
pueden verse modificadas drásticamente 
con tan solo unos cuantos cm de aumento 
y esto ya está sucediendo  (alrededor de 3 
mm por año)

Hay un gran consenso y temor de que el 
agua que actualmente está almacenada 

en el hielo se pueda derretir y, 
como consecuencia, aumentar 
significativamente le nivel del 
mar. Si no se pone freno, el au-
mento del nivel del mar podría 
afectar a millones de personas 
en 2100, que se verían obliga-
das a abandonar sus lugares 
de residencia. ¿El motivo? Que 
serían tragados por el mar

Como vimos, las consecuencias del cambio 
climático en todo el planeta son evidentes y 
aún pueden afectar más, a los ecosistemas 
marinos y terrestres y por consiguiente al 
ser humano no solo en su salud, sino tam-
bién su capacidad de adaptarse cultural y 
económicamente.

Es crucial tomar conciencia e intensificar 
las acciones para revertir, en la medida 
de lo posible, este proceso. Claro que los 
factores ambientales naturales no pueden 
ser modificados por el hombre, pero sí es 
posible tomar medidas para minimizar las 
acciones negativas del ser humanos so-
bre el ambiente, único hogar posible para 
nuestra supervivencia. Por lo menos por 
ahora......

“Lo que alarma a los investigadores es que si 
el calentamiento supera un cierto nivel sería 
muy difícil revertir el proceso, es decir, que por 
más que se hagan acciones para reducir las 
emanaciones de los GEI este proceso no se 
detendría.”
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ucho se habla acerca de la im-
portancia de la profesionalización 
de la Administración Pública; en 
este sentido desde lo discursivo 

la Argentina no ha escatimado en gestos. La 
firma y suscripción de la Carta Iberoamerica-
na de la Función Pública en la XIII Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno,  desarrollada en Santa Cruz de 

la Sierra, Bolivia, en 2003, evidencia un 
compromiso hacia la profesionalización en 
relación con las políticas de Gestión del Em-
pleo y Recursos Humanos. Asimismo y por 
su parte, cada uno de los principios rectores 
que la Carta propone como inspiradores del 
sistema de Función Pública y de las políticas 
de gerenciamiento de recursos humanos 
son base, del ordenamiento jurídico argen-

La importancia 
de la Gestión 
del Capital Humano 
para la profesionalización 
de la Administración 
Pública

M
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tino para la regulación del empleo público 
nacional; siendo de este modo inspiradores 
de las leyes, convenios colectivos de trabajo 
y demás normas que versan en la materia.

De este modo, la Ley Marco de Regulación 
del Empleo Público Nacional al igual que los 
Convenios Colectivos de Trabajo General 
y Sectorial nos hablarán de la igualdad; el 
mérito, desempeño y capacidad (entendida 
como la idoneidad); la eficacia, efectividad 
y eficiencia; la transparencia, objetividad e 
imparcialidad; como principios inquebranta-
bles que debieran regir no solo a la relación 
de empleo sino también a las políticas y 
prácticas de capital humano; presentando 
así un “deber ser” que ha quedado un tanto 
lejos de la realidad de nuestra Administra-
ción Pública.

Cuestiones culturales, mezquindades y 
miserias de la propia política, que ven en 
el empleo público un botín en disputa a ser 
manejado por el partido u organización; 
hacen muchas veces que estos principios 
suscriptos por el propio Estado sean vul-
nerados. Mostrándonos una realidad que 
nos señala que aún falta mucho por hacer, 
debiendo pasar de la frontera del papel, a la 
acción y al hecho. Sin ninguna duda que esto 
tiene sus consecuencias, y muchas veces 
ocasiona el detrimento de la competencia 
profesional en pos de una Administración 
Pública ineficiente, cuyas respuestas mu-
chas veces están muy lejos de las demandas 
ciudadanas. En este sentido es la propia 
Carta Iberoamericana de la Función Pública, 
la que señala en su preámbulo que “Para la 
consecución de un mejor Estado, instrumen-
to indispensable para el desarrollo de los 
países, la profesionalización de la función 
pública es una condición necesaria”. Con 
esto afirmación parece coincidir nuestro 
Secretario General, Andrés Rodríguez, 

cuando nos dice “(…) en la medida en que 
los trabajadores estén profesionalizados 
con su propia responsabilidades y carrera, 
esto hace que enriquezcamos al Estado y 
que sea lo que siempre debe ser: un servi-
cio hacia la comunidad eficiente, de buena 
calidad (…)”. (Escenarios Nº 50, 2020)

Por su parte, cuando uno entiende a la pro-
fesionalización como un factor clave para 
la jerarquización del Estado; y comprende 
por “profesionalización” un concepto que va 
más allá de las credenciales académicas, 
refiriendo a la construcción de una identi-
dad propia y un status conferido, producto 
de la posesión por parte de los servidores 
públicos de una serie de cualidades como el 
mérito, la idoneidad, la vocación de servicio, 
la eficacia en el desempeño de su función, la 
responsabilidad, la honestidad y la adhesión 
a los principios y valores de la democracia 
termina por entender la importancia de con-
cebir la organización pública y la Gestión 
del Capital Humano desde la óptica de un 
enfoque sistémico, donde el todo sea más 
que la suma de cada una de sus partes.

El desafío aquí, por parte de los gestores y 
la propia Administración Pública, pareciera 
estar en entender la importancia que tiene 
el sistema de gerenciamiento del personal 
para la profesionalización y el buen desem-
peño de las organizaciones públicas.

Aún no hemos dicho qué entendemos por 
sistemas integrados de Capital Humano, 
y cómo esto contribuye a la profesionali-
zación. Cuando hablamos de Sistemas de 
Gestión de Capital Humano, hablamos de 
los principales procesos que hacen a la ges-
tión de las personas; pudiéndose agrupar 
cada una de estas actividades en pequeños 
subsistemas que conforman sistemas en sí 
mismos, que de funcionar todos de manera 
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articulada y en sinergia, deberían no solo 
posibilitar sino también facilitar una gestión 
eficiente, eficaz y económica en materia de 
recursos humanos, alineada a los propósitos 
y objetivos de la institución pública. Mode-
los que desarrollen esta conceptualización 
sistémica hay varios, sin albergar grandes 
diferencias entre unos y otros. En líneas 
generales los teóricos parecen coincidir a la 
hora de definir la conformación del Sistema 
de Gestión de Capital Humano y los proce-
sos que allí confluyen.

estratégica de la planificación, es la que 
nos permitirá dar respuestas así como 
adelantarnos en materia de necesidades de 
personal, ya sea en términos cuantitativos 
como cualitativos. Es así que la planificación 
está muy asociada a la previsión, de manera 
de responder lo más eficientemente posible 
ante escenarios futuros e inciertos, algo tan 
característico de los tiempos actuales. Ahora 
la pregunta que tenemos que hacernos aquí 
es: ¿existe al interior de la Administración 
Pública planificación en materia de recur-

 Como verán en la imagen la entrada al 
sistema es la “Planificación”, palabra que 
siempre vuelve la agenda política por dife-
rentes temas.; pero ¿qué es la planificación 
en materia de recursos humanos?; en este 
sentido no es muy distinto de lo que es a 
las ciencias sociales, “una herramienta para 
pensar el futuro” como me gusta decir. Esta 
concepción no solo operativa sino también 

sos humanos? Desde las generalidades y 
siempre que el reclutamiento y la selección 
funcionen como procesos que no son lleva-
dos a la práctica de una manera táctica; y no 
respondan a necesidades reales sino más 
bien a cuestiones de otra índole, muchas 
veces vinculadas al clientelismo y el patro-
nazgo político del gobierno de turno; se hace 
muy difícil pensar en la existencia de una 
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planificación como instrumento 
clave para la Gestión del Empleo. 
Adjudicar esta responsabilidad 
como hacen muchos, solo a lo 
largo, complejo y burocratizado del 
régimen de selección no sería jus-
to. Si bien es cierto que aún esta-
mos bastante lejos de la adopción 
de enfoques flexibles en materia de Gestión 
del Capital Humano, tal como lo aconseja 
la propia Carta de la Función Pública; el 
desarrollo y la implementación de sistemas 
de mérito e idoneidad a la Gestión de Capital 
Humano, más precisamente a las políticas 
de Gestión del Empleo; no necesariamente 
debieran implicar rigideces a los procesos 
de reclutamiento y selección. El concurso 
público como método de selección que per-
mite garantizar la igualdad, la transparencia, 
objetividad e imparcialidad no puede ser 
visto y concebido de manera disociada de 
los objetivos organizacionales. Promover 
una selección, exclusivamente en base a co-
nocimientos y credenciales formales es algo 
que parece estar arraigado a una antigua 
premisa, hace décadas desmitificada; que 
indicaba que bastaba con el conocimiento 
técnico para asegurar un buen desempeño 
en el puesto. Otorgarle un rol secundario 
y poco preponderante a las competencias 
blandas, habilidades y actitudes; sumado a 
la falta de visón estratégica y planificación 
de los procesos de selección, es un error 
que pareciera hacerse costumbre y que 
muchas veces atenta contra un desempeño 

profesional de calidad, situación que sin 
dudas tendrá su correlato en los resultados 
organizacionales.

Recordemos que en la Argentina desde 
1994 hasta 2015 rigió el congelamiento de 
vacantes presupuestarias para llamados a 
concursos públicos; si bien en este periodo 
es posible encontrar algunos llamados a 
concurso, los mismos son parte de sucesos 
aislados que no llegan a configurar una polí-
tica real de Gestión del Empleo Público. En 
este mismo sentido, los concursos públicos 
realizados con posterioridad a 2017 bajo la 
figura de convocatoria interna1, han sido 
un mecanismo destinado a regularizar la 
situación laboral de miles de trabajadores, 
que venían hace años con contratos anuales 
y renovaciones consecutivas. Dicho esto y 
aun así, aunque el congelamiento de cargos 
fuera una medida tomada en un contexto 
económico particular, ante las exigencias 
de los organismos internacionales de cré-
dito; su promulgación en el tiempo no solo 
allanó sino que también facilitó el camino, 
a que la política se metiera o avanzara en 
la Gestión del Empleo Público a través de 
prácticas clientelares; resultando en una 

“El concurso público como método de 
selección que permite garantizar la igualdad, 
la transparencia, objetividad e imparcialidad; 
no puede ser visto y concebido de manera 
disociada de los objetivos organizacionales.”

1 Este tipo de Convocatoria, incorporada por la Resolución Nº 3/2017 de la Secretaría de Empleo Público modificatoria de la Resolu-
ción Nº 39/2010 de la ex Secretaría de Gestión Pública,  tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 31 de Diciembre de 2023. 
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desprotección del empleo público y el em-
pleado público como sujeto de derechos.     

Claro está, que cuando se opta por la incor-
poración de personal mediante mecanismos 
más laxos, se vulneran cada uno de los prin-
cipios enunciados. Y se da paso a un manto 
de sospechas y suspicacias que terminan 
por dañar no solo la gestión del empleo y 
con ello al servidor público, sino también a 
la imagen que la ciudadanía se hace de la 
Administración Pública, llegando inclusive 
muchas veces a presentar un sesgo para la 
corrupción y la deslegitimación del Estado y 
lo público. Quienes defienden y justifican el 
uso por demás excesivo de estos mecanis-
mos, muchas veces lo hacen amparándose 
en los vínculos de lealtad y la confianza, po-
sición que muchas veces termina en última 
instancia por colocar al empleado en la situa-
ción de rehén, solo por el hecho de encontrar 
su relación laboral sujeta a arbitrariedades 
ajenas, donde sin la necesidad de mediar 
causa, uno puede ser desvinculado, siendo 
su continuidad contractual otra decisión que 
queda en manos de las autoridades de turno.

Los procesos de reclutamiento y selección 

no son los únicos que 
hacen a la Gestión del 
Empleo, también está la 
movilidad y la desvincu-
lación, procesos más que 
rígidos y de carácter cuasi 
administrativo, motivo por 
el cual en este artículo no 
nos detendremos en ellos.

La Gestión del Rendimien-
to o Desempeño, también 
es otro de los subsistemas 
clave para la Gestión del 
Capital humano; donde 
la planificación juega un 

papel fundamental. Si entendemos que los 
objetivos de un puesto y los resultados orga-
nizacionales, son cuestiones que requieren 
de ser planificadas con el fin de permitir 
su seguimiento y posterior evaluación, en 
función de su aporte a la misión de la or-
ganización; entenderemos que gestionar 
el desempeño va más allá de calificar la 
conducta, valorar el grado de compromiso o 
demás cuestiones que puedan resultar sub-
jetivas. En este sentido, el funcionamiento 
del subsistema de Gestión del Desempeño 
al interior de los organismos públicos, está 
muy lejos de funcionar en base a los propó-
sitos para los cuales fue pensado; que no 
eran más que permitir una mejora en el des-
empeño no solo del trabajador sino también 
de la organización. Cuando la evaluación 
del desempeño se vivencia al interior de 
la Administración Pública como una herra-
mienta reducida a la simple confección de 
un formulario; donde los aspectos que se 
relevan poco tienen que ver con la conse-
cución de metas, objetivos y/o resultados 
del desempeño en el puesto, no quedando 
claro qué es lo que efectivamente se evalúa 
y en base a qué; se termina por  desvirtuar 

“Cuando la evaluación del desempeño se vivencia 
al interior de la Administración Pública como una 
herramienta reducida a la simple confección de 
un formulario; donde los aspectos que se relevan 
poco tienen que ver con la consecución de 
metas, objetivos y/o resultados del desempeño 
en el puesto, no quedando claro qué es lo que 
efectivamente se evalúa y en base a qué; se 
termina por  desvirtuar el proceso de evaluación y 
la gestión del rendimiento como tal.”
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el proceso de evaluación y la gestión del ren-
dimiento como tal. De este modo, no resulta 
extraño que el incentivo que está ligado al 
puntaje obtenido en la evaluación carezca 
de sentido; al no funcionar como un factor 
motivacional, siempre que la evaluación no 
muestre ni refleje las aptitudes y los resul-
tados que se pretenden premiar y reforzar. 
A estas cuestiones, hay que sumarle que el 
instrumento de evaluación que se utiliza es 
estandarizado2 en relación al tipo de funcio-
nes que se desempeñan y a la categoría que 
el empleado  reviste; desprovisto de objeti-
vos claros y bien definidos, de indicadores 
establecidos en función de los mismos, que 
hagan posible una métrica objetiva, de modo 
que el resultado refleje el desempeño real 
en el puesto y no la mera apreciación del 
ojo del evaluador. Junto con el hecho que 
la “bonificación por desempeño destacado” 
solo pueda ser percibida por un porcentaje 
del personal que haya obtenido los máximos 
puntajes dentro de la unidad organizativa; 
son todas cuestiones que parecieran restarle 
valor, importancia y seriedad a dicho proceso 
como instrumento de gestión, tanto para el 
evaluado como para el evaluador. 

Uno de los objetivos que la carta Iberoame-
ricana de la Función Pública le confiere a la 
Evaluación de Desempeño como herramien-
ta de gestión, es ser la brújula para guiar  
las políticas y prácticas de desarrollo de los 
miembros de la organización. Aquí es donde 
la Gestión del Desarrollo cobra importancia, 

y lo hace  como un subsistema más dentro 
del Sistema de Gestión del Capital Humano. 
La idea de gestionar el desarrollo evoca a 
acompañar y planificar el crecimiento indivi-
dual del empleado dentro de la organización,  
dando lugar a procesos de formación y de 
carrera, donde si bien el foco está puesto 
en el empleado, lo está en función de las 
necesidades y los objetivos de mediano 
y largo plazo de la organización. De este 
modo podemos decir que las prácticas de 
desarrollo del Capital Humano, proyectan  
la sombra del desarrollo y la mejora de los 
resultados organizacionales. La pregunta 
que aquí nos tenemos que hacer es: ¿cómo 
se dan esos procesos al interior de la Admi-
nistración Pública?; y al igual que venimos 
advirtiendo lo que sucede con el resto de 
los subsistemas, la Gestión del Desarrollo 
pareciera funcionar de manera aislada, des-
articulada y disociada, de la organización y 
sus necesidades. Cabe mencionar que tanto 
la capacitación como la carrera de personal 
son cuestiones que son abordadas por los  
propios Convenios Colectivos de Trabajo 
tanto General como Sectorial, en este último 
caso siendo de nuestro interés el  SINEP. 
Dicho esto, es la propia legislación laboral 
del empleo público la que introduce estas 
cuestiones, estableciendo en el prólogo del 
CCTG que las partes signatarias del pre-
sente convenio declaran en su elaboración 
haber tenido el compromiso de asegurar a 
través del mismo:  “la mejor y más efectiva 
prestación de los servicios públicos en favor 

2 Cabe mencionar que el SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO así normado como está, es una de las cuestiones 
que subsiste al antiguo Sistema nacional de la profesión administrativa (SINAPA) hoy reemplazado por el Sistema Nacional de 
Empleo Público homologado por el Decreto 2098 el 3 de diciembre de 2008.
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de los habitantes de la Nación, en especial 
de aquellos sectores más postergados, 
contribuyendo a la recuperación del Estado 
como factor central en la construcción de una 
sociedad justa, equitativa, libre, armoniosa y 
solidaria”; para ello: “han considerado que, 
entre otros factores que hacen a la calidad 
y mejor actuación de la Administración 
Pública Nacional en su conjunto, los miles 
de mujeres y hombres que componen el 
personal a su servicio configuran uno de 
los actores más trascendentes en estas 
cuestiones”. Claro está que en el espíritu 
de dicho convenio, queda en manifiesto la 
importancia del trabajador público como 
pieza clave para la producción de los servi-
cios públicos que el Estado a través de las 
Administraciones Públicas brinda y ofrece  la 
ciudadanía; planteando asimismo la relación 
directa e intrínseca entre una gestión eficaz 
y eficiente de las personas, con el grado de 
la calidad y desempeño de las organizacio-
nes públicas.  En este sentido, tanto la Ley 
Marco de Regulación del Empleo Público 
como el CCTG reconocen como derechos 
del personal permanente, la igualdad de 
oportunidades en la carrera y la capacitación 
permanente. Es la ley la que establece que 
la carrera administrativa deberá contemplar 
los principios de transparencia, publicidad y 
mérito; cuestión con posterioridad retomada 
por el CCTG. Asimismo es el propio conve-
nio, el que ha definido como se estructura 
la carrera del personal, definiendo que la 
misma consistirá en el acceso del agente 
a distintos niveles, grados, categorías, 
agrupamientos o funciones; previendo la 
promoción horizontal dentro del propio nivel 
o categoría escalonaría, solo a exigencia de 
una cantidad de calificaciones adecuadas 
del desempeño del agente y la acreditación 
de las competencias laborales o actividades 

de capacitación; siendo la promoción vertical 
una posibilidad conforme a los mecanismos 
de selección  (Articulo N° 52 – 55. Decreto 
N° 2414/06). Si bien tanto el CCTG como 
el SINEP han establecido normativamente 
el Régimen de Carrera, no han definido así 
las prácticas de gestión en torno al mismo; 
son las instituciones públicas y sus gestores 
quienes terminan por definir la manera 
y el temple que tomara la gestión de las 
personas. La falta del gerenciamiento de 
la formación de los trabajadores, quienes 
muchas veces realizan actividades solo por 
sumar créditos o por mero interés personal, 
sin que la capacitación atienda  necesidades 
y objetivos reales, no es responsabilidad 
del corsé normativo sino producto de las 
voluntades de las autoridades políticas y 
de quienes conllevan responsabilidades 
de conducción. Si no hay una gestión de la 
formación pensada y planificada en relación 
con la figura del trabajador individualizado; 
y mayormente se trata de la oferta de acti-
vidades de capacitación que terminan por 
traducirse en créditos, sin que ello implique 
un plan de crecimiento profesional real, pen-
sado y planificado por la organización y el 
trabajador, sino solo una promoción que se 
traduce en términos salariales, se hace muy 
difícil creer que al interior de la Administra-
ción Pública existan mecanismos reales de 
Gestión del Desarrollo del Capital Humano 
y que la capacitación pueda resultar una 
herramienta motivadora. Cambiar esta si-
tuación es posible, pero no se puede hacer 
sin el involucramiento y compromiso de los 
gestores públicos. Quienes deben dejar de 
ver a su personal como un insumo, rompien-
do así con las lógicas de los sistemas admi-
nistrativistas donde todo pareciera tratarse 
como un recurso que nace listo para ser 
usado; y pasar a la lógica de los paradigmas 
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sociales. Donde por el contrario no se busca 
deshumanizar la relación existente entre la 
organización y el trabajador, de modo de ver 
a las personas como el mayor patrimonio de 
la organización, siendo así las necesidades 
y a las perspectivas de los empleados una 
de sus principales preocupaciones. Si bien 
es cierto que las normas parecen considerar 
parte de la gestión de las personas como un 
hito, las organizaciones públicas a través de 
sus gestores, son quienes tienen que hacer 
de ellas, prácticas y procesos continuos. 
Rompiendo la concepción burocratizada 
y administrativa que se hace en torno al 
gerenciamiento de los recursos humanos.

Si bien quizás lo más rico y distintivo de la 
Gestión del Capital Humano está en estos 
tres subsistemas hasta aquí vistos, no se 
puede dejar de mencionar la organización 
del trabajo y  la gestión de la compensación, 
como partes constitutivas de este “todo”. 
Cabe mencionar que es la organización 
del trabajo el único subsistema el cual ha 
escapado del marco regulatorio, siendo 
una prerrogativa exclusiva del poder eje-
cutivo definir la estructura organizativa de 
su Administración Pública, en la definición 
de las estructuras también se definen de 
manera implícita las tareas y los procesos 
de trabajo, las descripciones de puestos son 
el resultado de este subsistema y principal 
insumo para los procesos de reclutamiento 
y selección.

Por su parte la idea de gestionar las compen-
saciones parece un tanto más compleja. Si 
pensamos que se tratan de organizaciones 
de carácter público, donde los salarios son 
vistos como parte del gasto del Estado, 
quedando muchas veces las paritarias su-
jetas a los condicionamientos propios de la 
Ley de Presupuesto, la idea de “gestión” se 

torna un tanto difícil pero no por ello debiera 
ser imposible. Quizás sea ésta una de las 
cuestiones  que hace que  el subsistema de 
Gestión de la Compensación que opera al 
interior de la Administración Pública sea más 
bien de carácter tradicional, entendiendo la 
compensación como la remuneración que 
recibe el trabajador a cambio de los servicios 
que presta, sin que ello implique la existen-
cia de una mirada integral que conciba una 
política de compensaciones, en función del 
establecimiento de un esquema que funcio-
ne bajo la lógica de premios y castigos , que 
es lo que proponen los esquemas de remu-
neración variable. En este sentido la Carta 
Iberoamericana de la Función Pública dirá 
que: “Las políticas de retribución intentarán 
en todo caso estimular en los servidores pú-
blicos el esfuerzo, el rendimiento individual 
o de grupo, y el aprendizaje y desarrollo 
de competencias.” La pregunta que nos 
tenemos que hacer aquí, es si sucede esto 
con el actual sistema de compensación. Y 
si bien es verdad que los convenios colec-
tivos de trabajo establecen la conformación 
de la remuneración, estableciendo que la 
retribución que perciba el trabajador estará 
compuesta por la  asignación básica del ni-
vel y los distintos adicionales, suplementos, 
incentivos y bonificaciones que correspon-
dan de acuerdo a la situación de revista. El 
tema de incentivos es algo que aún no se ha 
logrado instrumentar y podría ir en línea con 
esta idea de estímulo y motivación que les 
adjudica la propia Carta Iberoamericana. En 
este sentido cabe mencionar que quienes 
se resisten a este tipo de compensaciones, 
manifiestan que sería muy dificil medir la 
productividad en determinados puestos de 
trabajo; esta expresión no es más que un 
error en torno a la concepción y definición 
que hacen de la productividad, asimilándola 
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al pago a destajo en la producción fabril; la 
productividad no solo se mide en unidades, 
sino que es posible a través de mecanismo 
más sofisticados establecer indicadores 
tanto cuantitativos como cualitativos, que 
permitan dar cuenta de ella. Es así que el 
SINEP incluye dos supuestos en esta línea, 
uno por mejoras o incorporación de nuevas 
modalidades que generen una mayor efi-
cacia y eficiencia en la Gestión del área; y 
otro destinado a incrementar los ingresos 
del organismo en el caso que tengan acti-
vidades aranceladas específicas. Lamen-
tablemente aún no se ha logrado avanzar 
en su reglamentación, pero es necesario 
que el Estado dé lugar a esta discusión si 
su compromiso con la profesionalización es 
real. Por su parte la idea de bonificaciones 
por desempeño, hoy es algo que de ve 
desnaturalizado de sus principales fines, 
producto de la distorción y mal funcionamien-
to del sistema de Gestión de Desempeño. 
Son estas cuestiones las que muchas veces 
distorsionaron la idea de equidad interna; ya 
que el empleado cobra en función de su si-
tuación escalafonaría y no en función de los 
resultados obtenidos y el impacto de estos 
en los objetivos organizacionales, de modo 
de reconocer el esfuerzo y la calidad de su 
trabajo. De este modo pensar en la Gestión 
de la Compensación como una herramienta 
destinada tanto a captar como retener perso-

nal resulta un tanto difícil, 
más aún en empleados 
altamente calificados o 
de profesiones de alta de-
manda o de poca oferta en 
el mercado laboral, donde 
la competitividad salarial 
con el sector privado es 
casi nula. Por este rol que 
se le da a la gestión de la 

Compensación muchos hablan de Subsiste-
ma de mantenimiento de recursos humanos, 
sumando a la seguridad e higiene y a las 
relaciones laborales como eslabones del 
mismo. En este artículo nos detendremos 
aquí entendiendo que el espacio que ocupan 
las cuestiones anteriormente mencionadas, 
es claramente delimitado por el accionar 
normativo y las comisiones paritarias.

De lo expuesto, podemos concluir que se 
hace muy difícil hablar de “Profesionaliza-
ción del Estado” cuando al interior de las 
organizaciones públicas no hay Sistemas 
de Gestión de Capital Humano, cuyo prin-
cipal propósito sea el gerenciamiento  de 
las personas en torno a la estrategia y la 
misión organizacional; lo que nos posiciona 
ante el peligro de una mirada reduccionista 
y cortoplacista de la política pública. 

La idea de hablar de Capital Humano y no 
Recursos Humanos es un primer paso para 
dar el cambio que la profesionalización re-
quiere. Entender que hay que gestionar a las 
personas como lo que son, “seres humanos 
y no recursos”, implica en cierta medida rom-
per con la antigua mirada administrativista, 
donde las áreas de recursos humanos son 
más bien oficinas de personal dedicadas a 
cuestiones del cotidiano diario, separadas 
de la gestión, para pasar a una visión más 
integral y global que nos permita vislumbrar 

“Se hace muy difícil hablar de “Profesionalización 
del Estado” cuando al interior de las 
organizaciones públicas no hay Sistemas de 
Gestión de Capital Humano, cuyo principal 
propósito sea el gerenciamiento de las personas 
en torno a la estrategia y la misión organizacional.”
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los resultados de la gestión pública, en fun-
ción del gerenciamiento y las políticas en 
materia de personal.

Pensar que la concepción administrativista 
es producto de los Convenios Colectivos de 
Trabajo, que han regulado en cierta medida 
casi todo el Sistema de Gestión de Capital 
Humano, es pensar que todas las regulacio-
nes son malas y sería desconocer las bases 
de derechos, deberes y obligaciones que 
ellas asientan. Si bien es cierto que parecen 
haber encorsetado en muchos aspectos la 
gestión, ha establecido límites a la discre-
cionalidad del gestor público de manera de 
garantizar el cumplimiento de los principios 
que a lo largo de este articulo hemos venido 
enunciando. De este modo la concepción 

administrativista es el resultado de cómo 
el propio Estado, a través de sus gestores 
han instrumentado las distintas prácticas y 
procesos de recursos humanos. Para que 
la profesionalización sea posible, el propio 
Estado es quien debe hacer de la Gestión 
del Capital Humano y más precisamente de 
la Gestión del Empleo Público, una política 
pública de cabecera. Con esto no estoy 
diciendo que no haya que rever algunas 
cuestiones normativas que contribuyan a 
facilitar el carácter sistémico que debiera 
seguir la Gestión del Capital Humano; pero 
arrancar por las normas sin antes buscar 
modificar las prácticas y ahí volver a hacer 
una evaluación, sería un error. Hoy la pro-
fesionalización del Estado pareciera ser una 
deuda pendiente e inconclusa
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ace poco tiempo publicamos en 
esta misma revista un artículo 
acerca de “Las problemáticas pa-
tagónicas en la visión del General 

José María Sarobe, maestro de Perón”. En 
este nuevo texto volvemos con el abordaje 

que realiza el mismo general, pero en esta 
ocasión sobre su mirada en torno a la pro-
blemática de la Patria Grande.

Jorge Abelardo Ramos expresó hace varias 
décadas ya una frase que ha circulado –no 
casualmente– largamente en la historia 

La Patria Grande 
a los ojos del General 
José María Sarobe, 
maestro de Perón

H

* Magister y Especialista en Metodología de la Investigación (UNLa), Sociólogo y Profesor de Sociología (UBA). Artículo publicado 
en el Nro. 37 de la Revista Movimiento

Juan Godoy*

 “La unidad espiritual y moral de la América Ibérica surge de la gesta de 
su descubrimiento y de su conquista, del ideal de libertad acariciado por 

sus precursores, de la acción de sus guerreros y del pensamiento de sus 
estadistas a través de más de una centuria de vida independiente.  

Ese ardiente y hondo sentimiento americano lo rubricó  
en épicas campañas y en cien campos de batalla,  

la sangre de sus guerreros, en la vasta extensión del continente” 
(José María Sarobe).
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de la Gran Nación inconclusa, y entre los 
que creemos que esa frustración no resulta 
definitiva, sino más bien es donde se juega 
“el destino de un Continente” y su pueblo. 
Afirmaba Ramos que “somos un país porque 
no pudimos integrar una Nación y fuimos ar-
gentinos porque fracasamos en ser latinoa-
mericanos. Aquí se encierra nuestro drama 
y la clave de la revolución que vendrá”.

Como bien indica el investigador Carlos 
Piñeiro Iñíguez, las ideas de Sarobe son 
centrales para comprender muchas partes 
del ideario del peronismo, y también remarca 
que el autor de Ibero-américa en su estudio 
“toca todos los grandes temas del nacio-
nalismo latinoamericano. (…) Todos estos 
temas –en especial lo del continentalismo y 
la unión con Brasil– serán esenciales para 
Perón, quien intenta implementarlos al co-
mienzo de su gobierno y vuelve a la carga 
cinco años después, cuando cree que ha 
tranquilizado y homogeneizado lo suficiente 
el frente interno como para abordarlos con 
el necesario respaldo”.

En la presentación de una conferencia en 
el Museo Social Argentino, la Comisión 
de Juventud del mismo afirma que Sarobe 
“preconiza para su patria y América una 
política internacional acorde con la tradición 
y en consonancia con el destino solidario del 
continente. Eleva el problema, ante todo, al 
plano moral y aboga por el mantenimiento 
dentro de los límites de la heredad ameri-
cana, de un ambiente de sana confianza, 
de relaciones intensas y de estrecha her-
mandad. (…) Iberoamérica es la voz de fe 
en el destino de estos pueblos”. Sarobe en-
cuentra que la fundamentación de la unidad 
iberoamericana tiene su raíz no tanto en lo 
material, sino más bien en el plano espiritual, 

entendiendo que los lazos se estrechan si 
pensamos en la tradición histórica y cultu-
ral compartida, la lengua, el mestizaje, las 
creencias religiosas, etcétera. Sostiene así 
que “aquí, en este continente, se funden 
dos naciones imperiales, dos culturas, dos 
destinos, en una sola raza y una única moral: 
la cristiana”.

El general Sarobe realiza un largo recorrido 
indagando en las particularidades de nues-
tra Patria Grande, y los elementos que nos 
permiten pensarla en unidad. De esta forma 
se remonta al acontecimiento fundamental 
producido con la expansión europea sobre 
América. Interesa al general desde ya el 
avance español: afirma al respecto que “la 
historia no consigna un caso igual de la ex-
pansión de un pueblo con influencia más rá-
pida y decisiva en la vida de la humanidad”. 
Se produce así la “irrupción de América en 
la historia”, y en este sentido considera que 
“había surgido de la nada un mundo nuevo, 
destinado a equilibrar, en la sucesión de los 
tiempos, en lo geográfico, en lo político, en lo 
económico, como en lo espiritual, al mundo 
antiguo”. Realiza asimismo una crítica sobre 
la denominada “leyenda negra”.

Analiza el periodo de emancipación de 
nuestro continente –fija como fecha de inicio 
al año 1810– poniendo de relevancia que 
es justamente un proceso de liberación en 
toda la extensión de la Patria Grande, no de 
entidades separadas. Argumenta que “esa 
simultaneidad en el pronunciamiento y en la 
acción revela –a despecho de las diferencias 
geográficas, de las distancias enormes y de 
las modalidades regionales– la existencia 
de una sensibilidad política colectiva, fruto 
del genio de la raza en el inmenso ámbito 
de América”. Se trata de todos los pueblos 
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que tienen raíz hispánica. Existe una con-
fraternidad en nuestros pueblos, se apunta 
a la concreción de objetivos comunes. Se 
observa la necesidad de sostener la unidad 
política en tanto mecanismo para sostener la 
independencia de nuestra gran Patria. Esta 
emancipación de nuestra región encuentra la 
posibilidad de conformar “una confederación 
de Estados de la misma raza, el mismo idio-
ma, igual religión y semejantes instituciones 
políticas”.

Destaca Sarobe que mientras los héroes 
en otros continentes son conocidos por ser 
conquistadores, aquí se da su contracara, en 
tanto aparecen en nuestra historia y concien-
cia como libertadores. Éstos forjan a su vez 
una conciencia de unidad, pues en la Patria 
Grande los pueblos “se sienten hijos de una 
gran familia, no importa que hayan nacido 
en el norte, en el centro o en el sur del conti-
nente”. Rescata diferentes personajes de la 
historia que tuvieron un profundo sentido en 

torno a la unidad continental. Así lo hace con 
Miranda, a quien considera un precursor no 
sólo de la independencia del Norte de Sud-
américa, sino en torno a la unión de todos 
los pueblos del Sur del Continente; con José 
de San Martín, “el prototipo del más hondo y 
ardiente panamericanismo. Piensa, siente y 
obra como americano”; con Simón Bolívar, 
quien pone su genio y espada al servicio de 
la causa que se complementa con la gesta 
sanmartiniana; con O’Higgins, a quien de-
fine como el más eminente de los hijos del 
país trasandino. También rescata el papel 
de diversos pensadores y estadistas. Estos 
grandes libertadores también han sembrado 
una moral, al mismo tiempo que un ideal de 
liberación y autonomía de nuestros pueblos. 
Afirma Sarobe: “¡qué diferencia entre los 
conquistadores y los libertadores de pue-
blos! Ambiciosos los primeros por adquirir 
dominio, arrancar lauros por la fuerza de las 
armas, frenéticos de egolatría y predominio; 
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cumpliendo los segundos, la noble misión de 
redimir pueblos, actuando como campeones 
de la libertad, la justicia y el derecho”.

En relación con San Martín y Bolívar, los 
destaca como parte de un mismo proyecto 
de emancipación y unidad continental, resal-
tando los vínculos entre ambos libertadores 
en base a la documentación que encuen-
tra, llega al momento nodal de la mentada 
entrevista de Guayaquil considerando que 
“con esa actitud dan ellos, a la posteridad, 
una lección imperecedera y fijan un rumbo 
preciso y cierto de relación de los Estados 
Americanos”. Producido el proceso de eman-
cipación del primer cuarto siglo XIX, la llama 
de la revolución y la integración regional va 
calmando su fuego. Así, “el ideal romántico 
de San Martín, el credo ardiente de Bolívar 
se eclipsa en el espíritu de las generaciones 
contemporáneas, deslumbradas y seducidas 
por los portentosos adelantos técnicos de 
esta civilización materialista que ha estra-
gado las buenas y sencillas costumbres 
y corrompido la moral de los pueblos”. Se 
desatan luchas intestinas, guerras civiles, 
y el proceso de unidad se rompe en varios 
pedazos. Se produce así la balcanización 
sobre nuestro continente y se derrumba el 
proyecto de una Patria Grande y unida. Esa 
segregación fortalece las fronteras de las 
patrias chicas, y una conciencia que olvida el 
rastro del ideal emancipador de integración 
de nuestros pueblos. Sarobe afirma que 
“Iberoamérica, de espaldas a su tradición y a 
su destino, se convirtió en un conglomerado 
de Estados, de precaria personalidad inter-
nacional”. Así, “la obra de los libertadores y 
organizadores de las repúblicas hermanas 
ha quedado trunca. Merecerán la gratitud 
de la patria y de América quienes coronen 

el pensamiento de los próceres y virtualicen 
(sic) la unidad de los Estados americanos 
y la realización de su grandioso destino 
universal”.

En esta misma línea Sarobe argumenta 
acerca de la emergencia de un orden de-
pendiente, semicolonial, de nuestros países, 
afirmando que “la independencia política de 
un Estado es un mito, como los hechos lo 
demuestran, cuando no descansa en la au-
tonomía económica. Ningún pueblo es libre 
si no explota sus bienes naturales”.

Sarobe considera que resulta imperativo que 
este profundo proceso de desintegración 
de nuestra Patria Grande sea revertido, y 
se avance en la senda de la cooperación 
entre nuestros pueblos. Esa unidad es por 
tradición histórica y cultural, pero también 
por necesidad de fortalecimiento, en tanto 
que “mientras más aparcelada esté América 
en pequeños y débiles Estados, más fácil 
será el predominio político y económico a su 
costa y en desmedro de su soberanía, por 
las tituladas grandes potencias”. Remarca 
asimismo el sostenimiento por parte de Bra-
sil de su integridad territorial. Esta subordi-
nación a las potencias extranjeras debe ser 
transformada. Resulta necesario para ello 
dejar atrás el primitivismo agroexportador, 
remarcando que no importa que ese orden 
dependiente “satisfaga la conveniencia de 
los terratenientes y latifundistas nacionales y 
haga la delicia de las potencias industriales 
del mundo”. Por lo tanto, es urgente también 
la exploración, el control y la explotación de 
nuestros recursos naturales y su desarrollo 
industrial.

El general hace un llamado a la lucha por 
esa integración, poniendo de relevancia las 
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bases donde se sustenta. Éstas van desde la 
igualdad jurídica, en tanto no hay naciones 
fuertes o débiles –aunque sabemos que en 
la práctica no es así–; el respeto soberano 
entre los diferentes estados; el arbitraje obli-
gatorio en relación con conflictos limítrofes 
que pudieran suscitarse de modo de no 
llegar a conflictos armados; la estimulación 
de las relaciones entre los estados que 
comparten fronteras, en contraposición a 
la doctrina emanada del Norte de América 
que pretende su tutela y dominio; hasta la 
política de cooperación económica en virtud 
del logro de la unión aduanera; la profun-
dización de las comunicaciones, ya sea 
terrestres, marítimas o aéreas; la idea del 
reconocimiento de una “ciudadanía” común 
a nuestros países; y la profundización del 
estudio y los lazos culturales que nos plan-
tean como una región con tradiciones y una 
identidad compartida.

La lectura del pasado resulta central, no 
solo para comprender los hechos al mismo 
tiempo que el presente, sino también para 
apuntalar la construcción de la identidad. 
En este sentido, piensa Sarobe que no hay 
una historia argentina, boliviana, paragua-
ya, chilena, peruana, etcétera, sino que 
todos somos parte de una misma historia 
y de una tradición común. Resulta difícil de 
comprender la historia de las “patrias chicas” 
sin la vinculación con una óptica nuestroa-
mericana.

En términos más concretos 
para el avance de la unidad 
de nuestro continente, el 
general considera que el eje 
donde debe asentarse es en 
la integración de Argentina 
con Brasil. A la cual debe 

sumarse también la amistad argentino-chi-
lena, tradición que viene de los tiempos de 
la emancipación, sellada por el abrazo entre 
O’Higgins y San Martín.

Critica la política de lo que denomina como 
“imperialismo económico de los Estados 
más ricos”, los cuales tienen un “cortejo 
imperial de dominios, colonias y mandatos”. 
Realiza una crítica asimismo al nacionalismo 
que procura expandirse más allá de sus 
fronteras nacionales, sojuzgando a otros 
pueblos. En este esquema los países de 
nuestro continente que permanecen desu-
nidos son “sometidos al predominio de los 
intereses foráneos, sobrellevan por igual, 
impotentes, los perjuicios y dificultades 
derivadas de los conflictos provocados por 
las grandes potencias”. Aboga así por un 
neutralismo en los conflictos entre las poten-
cias. También por estas cuestiones es que 
debe plantearse una política de integración 
y cooperación entre nuestros países.

La unidad debe asentarse también, tanto en 
el desarrollo industrial, en la producción de 
bienes y manufacturas, en una política de 
integración comercial, como en las ideas. En 
este sentido manifiesta que “la cooperación 
económica fortalece e integra la solidaridad 
espiritual y política”. Considera en esta mis-
ma línea que “es inadmisible que el atraso 
de la industria en ciertos aspectos sea tan 
grande que obligue a recurrir al exterior para 

“Sarobe considera que resulta imperativo que 
este profundo proceso de desintegración de 
nuestra Patria Grande sea revertido, y se avance 
en la senda de la cooperación entre nuestros 
pueblos.”
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satisfacer elementales exigencias de la acti-
vidad cotidiana, como ser para alambrar los 
campos, embolsar los frutos del país, etcéte-
ra. Es inaceptable también que un pedazo de 
cuerda, un balde, un pico, una pala y hasta 
un clavo llegue a ser artículo suntuario por 
falta de producción nacional”. Piensa en la 
unión aduanera progresiva entre nuestros 
países, comenzando por los países vecinos, 
como el caso argentino-chileno, y avanzar 
hacia los demás. Con Paraguay también re-
sulta central establecer una fusión aduanera, 
en tanto “completa la unidad geográfica y 
económica del Plata”.

De esta forma, nuestro militar piensa en la 
integración latinoamericana conjuntamente 
con el desarrollo de nuestra industria, y la 
ruptura de la subordinación a las potencias. 
Sostiene más específicamente al respecto 
que “es preciso industrializar la América Ibé-
rica, si se aspira a sacar a estos países de 
su estado colonial, salvándolos de la depen-
dencia material a que se hallan condenados 
en su condición actual”. Hay que diagramar 
una planificación económica en base a las 
necesidades nacionales, extendiendo y 
vinculándola a los demás países.

Es necesario también el desarrollo econó-
mico de las diferentes materias primas en 
virtud de satisfacer las necesidades de la 
industria del continente. Piensa incluso en 

“La unidad debe asentarse también, tanto en el 
desarrollo industrial, en la producción de bienes 
y manufacturas, en una política de integración 
comercial, como en las ideas. En este sentido 
manifiesta que “la cooperación económica fortalece 
e integra la solidaridad espiritual y política”.”

convenios de trueque 
de los excedentes de 
producción, como puede 
ser el trigo argentino, el 
cobre chileno o el cau-
cho de Brasil. El caso 
de Bolivia ofrece una 
complementación con 
la Argentina a través de 

las riquezas naturales de ambos: hay que 
revitalizar el camino del Alto Perú. Con las 
demás naciones también se puede avan-
zar en la integración. Así, por ejemplo, con 
Perú, Ecuador, Colombia y Venezuela se 
puede establecer intercambios prósperos 
mejorando los costos de transporte, al 
mismo tiempo que flexibilizando las trabas 
aduaneras. Una situación similar se plantea 
para los países del Caribe y Centroamérica. 
Existen factores, como se puede observar, 
que sirven como puntales donde asentar la 
integración. Propone asimismo la profundi-
zación del desarrollo de la flota mercante 
del Estado –creada hacía poco tiempo, en 
1941, bajo el gobierno de Castillo– para que 
“sea una conquista definitiva en nuestro co-
mercio exterior y un instrumento al servicio 
de la política de cooperación entre Estados 
americanos”. Este desarrollo económico es 
el que puede garantizar la autonomía eco-
nómica –y también industrial– y profundizar 
la posibilidad de tener una defensa nacional 
óptima.

También piensa el general en el papel que 
debe cumplir la educación, a través de la 
cual se debe sostener una visión que for-
me a las “nuevas generaciones”, no solo 
en “el culto de los valores espirituales de 
la nacionalidad propia, sino en la devoción 
de los grandes héroes de América, para 
mantener incólume y vivo el sentimiento 
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de la solidaridad continental”. Propone en 
este sentido también la creación de una 
universidad de la Patria Grande, para este 
acercamiento entre nuestras naciones y para 
fortalecer las bases de una comunidad con-
tinental. También aparece la necesidad del 
estudio de las problemáticas del continente 
y la difusión cultural, a través de libros, cine, 
turismo, etcétera.

Como se puede observar en estas líneas, el 
general José María Sarobe considera que 

la unidad de la Patria Grande encuentra 
diversos fundamentos, desde los históricos, 
vinculados con las tradiciones culturales y 
espirituales, hasta los materiales, relaciona-
dos al desarrollo económico, a la capacidad 
de defensa, etcétera. Por eso afirma que 
“unirse es la misión perentoria y trascen-
dente de América. Nunca, como ahora, fue 
tan imperativo ese deber”
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2) El archivo debe estar en formato Word, tamaño A4, fuente Times New Roman (tamaño 12) o Arial 
(tamaño 10), espacio interlineado 1,5. 

3) Los títulos y subtítulos deben ir en negrita. Las citas o textuales en bastardilla.

4) Notas al pie de página en fuente Times New Roman (tamaño 10) o Arial (tamaño 8), espacio 
interlineado sencillo. Bibliografía al cierre.

5) Debe figurar nombre de autor o autores, número de contacto y mail. Pequeño CV (de corresponder: 
profesión, cargo, especialidad, etc.) 

6) Las imágenes – tanto fotografías como tablas o gráficos – deben ser enviadas en el mismo correo, 
en formato JPG o PNG en alta resolución (300 dpi aprox.)

7) El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto, tablas y epígrafes. 
Las palabras que no puedan ser traducidas por su uso deben ir en bastardilla.

8) Se solicita acompañar al texto con una breve síntesis con ideas centrales del trabajo o palabras 
clave para facilitar su lectura.

Para ampliar la información escribinos a:  
upcnprofesionales@gmail.com o profesionales@upcntpngcba.org
Seguinos en nuestras redes: Facebook @UPCNprofesionaless /  Instagram https://www.instagram.
com/upcnprofesionales/
www.upcndigital.org

¡La revista Escenarios para un Nuevo Contrato Social  
la hacemos entre todas y todos!

Próximo Número
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